
BOLSA: DE MADIUD.-·CotizacÍón ondal üel ,día 17 <le, :Aliril (.le 1934. _~_, ~

nREc"'lJEN'1'E!'.: I PRECE1lENTE~ g
t". .&lo L; I OAMBIOJ!, _ C'ÁMDJOl:l ~

_ YALORoE~ - VALORES ''.1 l.'trBJdQADOf I Tanto PUDLIaADOll .o,¡
Pecha Tanto fecha por lOe (!)

por IOU , ~

Tltulo& 4 % 'interlor (ZZ de Aloato 'de 1911). • Tltulos 5 % amortizAble, eml.i~n 1927. (Sin Impuelto.) '" ~
13 ·4·{l34 lOO,7fí Seric F, de 50.000 pesetas nommales. 1 al 8.860 ,,,. lOO,O.) :J.

J~.4.U~4. 70,úO Serie F, de 50.000 pesetas nominales ;0,50 13 4.lJ~4 100.76 » E,de 25.000' :D 1 al 15.000 ". 101,00 ~
13.4.0?4 70,70 ;, E, de 25.000 lD :D 7g,50 134·034 100,75 11 D, de 12.500 l) 11 1 al .26.600 ". IOUO '1
13.4'V~'.l 70,70 JI O. de 12.500 J • ,50 134·tJ34 100.75 l) e, de 5,000» J 1 al 2·14.100 101,10
134:0~'1 70.7b ;, e, de 5.000 J J ~g.~~ 13.4~034 100.76 Ji B. de. 2.500 11 ;, I al 288.000 10],]0 ..z
13 4 ~i:I 70,70 :J B, de 2.500:J JI 7Q'sg 134934 100,75 ) A, de 500. 11 1 al 886,067 101,10 r:::..
13·4·¡J 70,50:D A, de 500» Il •
13 4-034 68,00 1> G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!es............... CO,oo Tltut{).5 % amortl:¡¡;able, e¡nl.lón J927. (Con InlpU&lto.) ~

. ]34.9::14 {I0,'75 Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5,000"...... .. ...
.. % exterior (eatampillado) canjeado por eml.16D 1924. 13 4·084 110,75 :D E, de 25.()/)) t Il 1 al 9.000........ 00,00 gg

13.4.~i: 84,00 Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... . ~;t~~ 00,75 il D, de 12.~OO D • 1 al 14415.~ ".., ~~~~
11) ~- 83,00)1 E, de 12.000 1> »........................... . IlO,75 D Ct de 5.000 J • 1 al ' 'O
134-9?4 85,00 :o D, de 6.000 l) 1) 85,00 13 4·034 IJO,75 :Il n, de Z.SOO» l) 1 <\1 169,000........ lIO,O
liH.934 85110 .. C, de 4000» 11 13·4.934 00,75 » A, de SOO I Il 1 al 520,236........ {lO,OO

4 Dad: :lo M • , .. t • ..••••• BiS 50 .
i~ ~9l!4 86,50 11 ,.n, de 2.000 J Ji 86165 TCtulol Deuda amortizable al 3 % (emilión de 19Z8).
'. 85,65:J A, de 1.000 J Il J • 15 12 n a3! 6 O S . H d 2-0000 • lit 725 OOl-l>

13.4.9::14 SItiO :J G y u de 100 y 200 pesetas nom'lnales "U 9,8 erle t e :l. pesetas nomma es. a .,...... 14.2.934 73.00 Jl G, de 100.000» »1 al ?25 ..
.. % amortizable, emi.ión IDOS. canjeada por 1& de 1'%9. 13·4.1l3i 74,15 » F, de 50.000» »1 al 8,625...... ~ G:

11 4.984 8200 l' 2' 134·1134 74,]5 » E. de 25.000 JI »1 al 18.552...... 7' 10 t-f
11.4.084 ' Sene E, de 5.000 pesetas nommales........................... 134·934 74,15 • O, de IZ.5oo lD 11 1 al 14.999...... "" t:.:
13.4.fJ34 82,00 1» D, de 12.500 J. J........................... 8250 134 U34 74,115 » e, de 5.000 11 »] al 80.000...... 74,]0 l-A
J3.4.lJ:l4 ~i'OO » e. de 5,000» »........................... 82'50 134934 74,15 » B, de 2,500 I »] al 75.000...... 74.10 ~
13.4.934 82,00 Il n, de 2,500 l) :D ' 13·4-{l34 74,ÓO .e A, de 500» »1 Bl 202.500 1N,l? ~

,DO .e A, de 500» • ~TCtlllol Deuda amortizable al 4 % (eml.ión de 1928).
S % amortizable, «U,lÚ.ión 1900, canjeada POI' la de 19Z0. 2.3.034 88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al .2,000 ..

3 4.934\ 03,85 Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 28·2.{)3oi 88,00 11 O, de 80.000 J 11 1 al 915" ..
13493:! 05,60 :D E, de 25.000 II »........................... 96,00 13·4·034 VO,OO :t F, de 40.000;, »1 al 4.659...... 90,00
13 4'9~41 {J5,CíO 1) D, de 12.500]) 11 90,00 13·4-034 90,00 11 E, de 20,000' :D 1 al 5,000".... 90,00
13-4.934 1.l5,ÓO 11 e, de 5.000 11 J........................... 96.00 13·4.{J34 00,00 :1 D, de 10.000 J) Il> 1 al 10.011...... llO,2r,
13 4.{l34 05.50 » B, dc . 2.500 JI »........................... 96,00 13 4.1)34 00,00 II e, de 4.000 Il J 1 al 20.000...... 90,2!i ti>,
13 4 9341 ~5,¡j0 » A, de ~OO» :D 9U,00 13·4-\.134 DO,OO J B, de 2.000» Jl 1 al 50.000...... 002¡. t;:l.

IS·4.011oi 90,00 11 A, de 400» J 1 al 141.500...... 00,25 ('ti

5 % amortiZllble, emisión 1911, canjeada por la de J.Z8. ~W:I 934 ,f. TItulos Deuda amortiuble al 4,50 % (emisión de 1928). O
6 ~D;l:t ng,3~ Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 13·4034 93.55 Serie F, de 50.000 pesetas nominales J a~ 2,900......... =~

10:4.934 ~o'~g ~ R, de 25.000) Jl 134·U34 93,55 JI E,_de 25.000 J) »' 1 al 3,000......... 94,00 S.
13-4.9::14 tn'Sil » ~,de 12.500» :D 0150 13·4.V~4 lJ3,55 J D, de 12,500]) »1 al 6,000......... V4,OO (")
13.4.034 01 '35 » e, de 5.0CKl· II 1) IH'{jO l? 4.1134 93,55 » e, de 5.000 Il 11 1 al 29.000......... 94;00 P
13.4.934 ¡ {)l'Só :J B, (Ic 2.500 J) »........................... 01'50 13·4·034 Da,55 JI D, de 2.500. »1 al 25.000......... 94,00 1

, A, de 500» 11 ' 13·4·V34 V3,M 11 A, de 500. :1 l al 85.000......... V4)OO ~
Títulos S % amortizable, emi.lón de 1926. Titulo. Deuda amortizable al 5 % (emi,ión de 1929). ~,

2.9.2-034 00.80 Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, l al 350......... 1l·4-{134 100,25 Serie F. de 50.()()() pesefas. nominales, 1 al ],500......... 100,40 ".9.
1 2-\.184 99,80 JI E, de 25.000 JI JI 1 al 520......... 114·934 100,30 11 E, de 25,000,Ji :J l al 1.500......... 100,40 1:1

13,4.934 100,50 » D, de 12.500 I :D 1 al 1.640 lOO,líO 10 4·034 100,20 :1 D, de 12.500» ;, 1 al 6.000......... 100,40 ti)
]3-4-934 100,60 :1 e, de 5.000;, :D 1 al 19,800 100,50 13 HI:J4 100,40 ;, C, de 5,000" • 1 al 40,000 l0Q.40 14::..
134-934 100,liO » B, de 2.500 Jo :11 1 al 15.400 100,60 1.34.(134 100,40 :D B, de 2.500» JI I al 22.000 100.40 l-l
18".MI34 100.50 ~ A, de S~ ~ • 1 al 73.000 100,50 13·4·0301 100.40 » A. de SOO» I 1 al 80.000 100,40 "'-1
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f· i ==
1_ Pucias 1 0/0 ll- DIO I

,
. liGO,OO

100,00

200,00

ACCJON~S

VJ\LORES DE SOCIEDADES

Ballco <le I~spalla ,,, ..
llanco HipOICC¡¡rio d~ Esp¡¡na .
Daneu ESl'afio[ de Crédilu ..
Dallc.(I llispallo-A l11ericallo.. , ,
tUlllpafiia Arrclu/'" de Tabacos.
Altos lJOTlIOS de \'i~ra)·a ...... ".
Socied. Gral. A7.11- p1I'cferClllcs ..

carera I~spafia." lOruinarias .
Unir'11l EP.llOlfioJ .. de Explosivos".
Ferr,-,carrik, At Z. A .
ldcnl Norte: de F,spníia "
lIanco Espailol Wo de la Plat:}.

cnr.IGACIONf:'l
nonos elel nanco de I!spafia ......
Cédulas dd Dilnco Hipote¡;ario,
ldem Id, irL " ..
Iden) Id. 'd ,., , .
Jdcm Id. id ..
1del11 ¡d. Id " .
luern DllllCO df Cr~ltilo Cr,¡cal...
Socicdmi General Azuc." EsplIfia.

F C 'if Z A V Serie A.
" • ¡l.. • ., :l' ~ n
lIadolid a Afiza...... 1 =e:

I }.. serie,
Idcm Norte de Espa- \ 2.' .~criC',

fía. Emisi{'1l 17 de 3.· serie.
Encro de 1905........ / "." serillo

5." scri~.

A.I'lwfallltc/!11J de Mad,"l.
Obligaciones , , ..
EXpTO¡iiacioncs del J1I1Cl·illT" ..
Emprés1ito "Viila Madrid", 1914.
ldcl1l Id.• JIJ18 " ..

117,00
\)5,00
n,fíO
7:l,nO

·100,00
P:.l,OO
01/,0
05.21'1

101,1l0
JOO,21i
81.1,00
77,fjO
07,00
70,76
00,00
72,ÓO
71,25
72,60
7t.,50
04,00

700;00
1;'30, ,')()
205,60
70,UO

11-4.03~

27-3 0 031
lO-'lolJ:l4

5-4-1.1:.14

1:l-4.0:U
13·~-{l31

13·.J·i1.'l1
11,,1·03"=

0·7-034
1:l·1-U;H
13-4-0aJ
13-4.0:H
1:l-4 -U:1<1
] 3-'1.!);) 1
13-~-O:14
1) ~4 .U3,!
JO.,t·03~

31.3·1)31
22·12-931
J3.5.020
13-0-lJ2U
l:J-ü.{)~l)

}:j.fí.92fl
28·5-U:'!ü

f
==-...=::::.~= _ji -~-. _ ' ...... oC':-=-!... '1 = sr

PESETAS KOUl'NAT,BS .NEGOCIADAS 1':CambIOS remltHos por el. Centro Oficia.l de Contro~a.clón ~
de !\IIone'la, que se publica en cumplimiento del numero

4 peor 100 inforior JD30....... 351,000 8, de la R.e.ll ~r.Jen número 61~, del Mlntsterlo de Ha. ~.
IdClm firl con·lonlo. ,......... t ¡....!!!L~,,~~!2..!:~.!~.'!.~p.!.~. 19'°· c..
Jdmn fin prÍl.'<illl,) • • •• •••• ...!le CJ.,\~[I, f'l\mhlo I C"mhl.)· C1.A~B (~nJt'lo I ('"mblo ~.
4 flor 100 nnllJl't.í7.nble ••.•.•• J6,OOO, ...!.m ~(lI:mIlA I.mA~_I.~I.~ .I~~l:,!.? 1)1! M(JNI~IlA m~'~ lululmQ ¡:...
5 por 100 fllllorli:.o:nbltl 1DJ8. " lOO .MO: ¡).- J "
Aoolonria drl nanClO do E!lpafill. :N.óOO,¡LilJfolH ('slN·linn!l. 37.1).) 37,8:; l.morino8 1,085 1,075
IUtlUltlolllArmlldnt.a.rindo'l'a. IWI'1I1l,~odlntleCscs~8.liO 48,'iO E~olldoB,,,, .. ,3·:l,7U 3~,aO Z

baco8 •••••• :.. ..... ••••••• }~2.000¡lnOll¡¡r6'''''''' 7)31 '7,35,' Cor, Oh(l{'ODSlovn· a~
AlIlICnl'Ofl\ o OI'dlllflfLllS. J) .. ca.'l , ••• ,30,70 30,50 S
Id{\m-l~¡n I1OrrJ('llto.,....... » Liras 03,00 62,80 'Poa08 nrgcutillOBI .•
Ulli6111~"paI1olu dO)~Xlllo.'livo!l. 800 mil •. ,...... . ~ ...
C&I:JiUB do] Bnnco HipotoclU'jO "r:: tl~?lcI~Am[Hl~.... ,2.. 00ñ, 1~:,Sf.l( IIC01~1l1l~ /oI1l?01l9, ) .07 1,015 i

nI 5 por lOO , •.••••••• I • • • R.). '10°.
1

1' ItlnCO~ tlUIWS,., 2.JS, l.) ¡.:!oJ7 .!JO :eOIOlJlla dll.IOI\t\6. 1. 1,71 JI J (}l)
Id"m jd, al Opor lOO ••••••• _ 22. óOO,ll&JSM ••••• " .Il?1, 7v 117J.tú\J¡jQQrQu<lij nO!'uugf\B I,UJ 1,91

00,65
00.6;'
OO,Oi)

OO,M
00.0."
\JO, 05

22f1.00
228,00

00,150
OO,úO
{)O,40

Carpo"', prov. de Deud" amortizable
al S % (omiaión de ]929).

Tltul(1' d. 'ft DeU~ ferroviaria IImort!:'!Il
ble del E.tado, ",50 %. OOli,ión 19Z9.•

Serie A, de 500 peletas, 1 al 100.000 ..
» n. de S.(XX) .1 1 al 60.000 ,
D e, oc 2.1.000 J 1 al 6.ooo j

AQ .dif~ri:nt~-l II-Sri~ u, ,,~u.. ~ n.,

Thu!olcle fa Deuda f'errnvlarla amor liza
ble del E.tado, al 4,50 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» Il, de 5,000 JI 1 al 50.000 ..
» C, de 25.<XlO .'D 1 al 6.000 ..

En diferentes: .crlC-8U 'UI'" "t..." .... "' " .•.

Thulo. de la Deuda lerN>vl...." IUrJorlh:..•
~Io .dol Eatll.do, al ",50 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 ni 50.000 ".
» D, <le 5.000 » 1 al .15J1fX) .
» e, de 25.000 .1 1 al 4.000 ..

En dlferentes 5eric~I ,~ U' .. ,U1 I,'CI.

Bono. Teloro para el Foml!mto de la In·
du.h·la Nacional, S '70

Carpet.. Pl'OY. do b\lIlOI oro de TtlOl'.rr.,
Al 6 '70. A lioz añol.

Serie A, do 100 pes!' (;¡S, 1 ni 4.61\7 ..
J n, de 500 » 1 al 6.031.. ..
'1 D, de 5.000 II 1 ni 14.434 ..

En difercnte& strics.'UU 41 "..H ..,

AU diCcrcntes .• U .. t 1II 1 .

S~rie A, de 1.000 pes"e1as. t a 97.M2 ..
• D, da 10.000 J r a 20.806 ..

00,25
00,25
00,00
salGO

DO,2.'I ¡
90,211 i
00,23
70J OO

DO ,líO
OO,/JO
OB,{lQ
90,00

08,60

Olí ,tíO
9",00
M.líO
0.1,00

228.00
228,00

]S-4-!l34
13-4·034
0-4-fJ34

t8+9a.a

28-1·03l

18+984
18~-03o!

.18.4-034
13-4.034
13-4-fJ34
11-»-032

1:1'-4·934
13-4·994
13-4-U34

1Q.¡1-0~O

U~·03a
2lJ..8·933

> 31-8·038
l~·083

.. ,..~ • SL • ...,.- ... -.r '

PUOEDENTES \ 11 PRlWEDENTJi;S \ i

~t - -=1 VALORES c"'MDros:===~-===,

I Tanto PUBLICADOS:/ Talllo 1
Picha pnr 100 ,_ 1I Pechil por loa

, 13·4·f)3'1 fifi7.00 I
0-·1·U:ll 270,Oli ¡

13·4·011 ]00,00
1)-4-031 1óO,(JO

J3·1-0:11 208.00
ll-'J-t);J~ 77,01)
10-4-031 42 ,00
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Aparalos.

1 MiJiamperímetro deprecisi6n pa~~
ra corriente alterna pnra O a 250 m A..
O a SOO m A y O a 1_000 ro A. ,

1 :\f¡.li'l."'.oltímetro de corriente alterna.,
co" cuatro campos de medida hastd'
15 volti{)s.

3 ('.()ndcn~adorcs de precIsión de ca"'"
pacid3rl 0,001 m F, 2,5 ro F. otro d&"
0,01 III F.

t T:Jcómetro C:lpaz para un nÚDlerd
o.c re.... oluciones comprendido en tre 25
y 30.f:~O r. p. ID. CO:l seis campos de'
medida. .

Los licitadores remitirán sus ofer
tas dentro de lbs diez días siguientes'
a la publiC':J("i(m de o::~te anuncio, eq'
pliegos ·cerrados a nombre del seiioí:
Directm'.

-Lo:'i precios que !>(! 'Ofrez~an se so~~

temf~{¡!1 ha~la 1:1 f:"ntrE'~a, libre ele to-dQ:
gasto. en los a-Jmacenes de este esta·!
blecimient(). f) inrj;c:mdo. en todo c:Jm,
el til'mpo durante el cual se sostiene•.

Del pago en Sl.1 flía se deC'ORtará. a'
prorr~tf'o. e-J importe de los anDncio~ 1;
y el 1.:l0 por 100 de pagos del E5tado:
y :c;c rctl'ndr5 un 10 por 100 del '\":J!o~

estipuJ3do hll'lta la re('epcíón definiti.,¡
vn p.ara re<;ponrler de las rolUTns ult~

nores y m:11 funci<mamiento. PQT dcfi..
dente construción. .

La adquisición ~ ajnstará a 10 dis"~'
puesto en el 'Yigente R~amento de';
contratación administrativa del nlIDO .
de Guerra para las adquisllCiones poi':"
gestión directa. ~.

Madrid, 19 de AbriJ de 1934.
S-332

TALLER DE PREClSTON y CENTRO
ELECTROTECNICO

Este Centro necesita adquirir por,
gestiim directa la m3quínaria sl~
guiente =

Pr('nsa para cortar, estampar y cm....
b:.!ti:-.

R('('orrido normal oc 25 a 30 m/m~

Potencia de 112 :l 3/4 K. P.
Es-cote de 100 :l 125. m/m.

1

pañando on poder notarial que lo 3U" ¡
~~~ I

5-329

I PARQUE CENTRAL DE AUTO
MO\"lLES .

La subasta general para. el suminis..1
tm de cámaras y eubiertas para los
vehículos del Ejéreito, que dehía hao«
berse celebraoo el dia 9 d'e Febrera¡
último, y fHé suspendida de orden su
perior. tendril l~ar el día 30 del pre"
sente mes, a las diez; horas. en el Par..
Que Cent¡-al de Automó·¡j·les. Ronda del
Conde Duque. "2, l·on '"arácter urgente.
y con arreglo a los m¡smos pliegos da
condiciQnes trcni-ca.. y le~ales publica
dos en el DiariQ Oficial del .\finislerio.
de la Guerra número 21 del 2& de Ene
ro último v Sp~cjón de anuncios del
nÍ1r:1ero 28' de 3 de Fehrero, y en la
G\Cl,T,\ OE :\I.\ORm números 30 de 3()
di:! Enero. y 33 Y 31 de 2 y 3 de Fe...
bren) sbruientc_

)'blrid, i de Ahril de 193.f.-El Te;
niente Coronel Prcsidente. Enrique deJ
Cnstilli>.

~Iodelo de proposición.

1
rreos, debiendo. en este último caso.
entregarse en una de las Estafetas.. has
ta ese mismo día. como valores declara
dGS, par el importe de la fianza pi"Ovi

l sional antes imfu:ada,. escribiéndose el
I :sobre en esta forma: "Valores declara~
¡ dos: 1.23J,2:i pesetas. Subasta de las

obras de desagüe-aliviadero en el pri
mer trozo de la acc...¡uia de la Retención.
desagüe del Salado.-Sr. Delegado de
los ~crvicios Hidráulicos del Duero, ca~

lle de Muro. núm. 5, Valladolid". En el
.reVcrso del sobre se escribirá con da
ridati el nombre del contratista y :su
du'ección.

Se¡-"dU excluídos los pliegos impuestos
e!1 las oficinas de Correos con fech~

posterior a la señalada como final del
plazo de presentación, y aquellos que.
au'1 habIéndose impuesto den tro del
nIazo .lij~~do, no se rt:cibiesen en los tres
días sig..::entes a aquella fecha. Se rc
('.1.l.azarilü, asímismo los q:Je no se pre
Sellten a-eomp.::fiados por los resguardos
qile acredihm babel' :hcClo el depósito
en una <.le l~s formas que se indican,
por el importe de la fianLa provisi~nal.

Las Empresas, Compañías () Socieda
des <¡ue pudieran presentarse a la su
hasf.a, están obligadas al cumplimiento
del Decreto núm. 2.413 de 24 de Di
.:.iembi'e de 1928.

Ig:.lalmente estarán o-bligados Jos li
citadores a cumplir con lo dispuesto
en el Decreto núm. ¡+-l, de 6 de Marzo
de l~r~, en la parte consignada en el
pHcgo de condiciones particulares y
económicas de esta subasta.

El presupuesto de contrata. de estas
obras es de 41.107,78 pe){"tas.

El p:azo de eiecu~ión de las mismas
será de cmco (~) JlleSeS. atenienüosc en
cuanto ~l orden de su ejecución. plazos
pardale$ y sa valoración al plieóo es
pecial de condiciones económicas y fa
cultativas del proyecto.

El resultado de la subasta se publica
rit en la HGaceta de Madrid". pudi~ndo

los com:ursantes a la mism~ con excep
ciór. cteJ adjudicatario, I"etirar los res
gU:lnio~ dI:' los depósitos. a partir de
la fecha ce.- aquella publicación.

Y.ll1ado.id_- 10 de Ai>ril de 1934.-El
Dele~21f) de lo.s Servicios Hidráulicos
del Duero, Luis Villanuev3.

pu-

s-

SUBASTAS

DELEGACION DE LOS SBRVICIOS
HIDRAULICOS DEL IHíERO

La Detegación de estos Servicios Hi
dr:lUlicos dcl Duero, haciendo u~o d!: !a
faeui~ad que la confiere el apa.tado j)
del articulo 3.° de la Orden ministcri:.:l
de 16 de Agosto de 1~2. anuncia la su
has,a de dichas obras.

La apertura de pücgos tendrá lugar
~l día 4 de .Yayo próximo. a las once
ho"ras, en las oficinas de la citau:l Dele
gación de Scn-icios Hiuráulicos, (::lile
de )luro,nútn. 5. Valladolid. ante el De
le:~do del Gobierno o en su all~enc¡a,
•.nttl el Ingeniero Director o pCrSc,TI2
ul quien deleg~.

E¡ proycc:.o y pliego de condiciones
padiculares y económicas, est:..mi-n de
maniDe.ito en el mencionado local. du
rante t"i plazo de presentación c!e pro-
posiciones. ..

En las citadas oficinas y Gur::mte el Don •..• vecino de ••.• provincia de ..••
intlicaJo plazo. podrán los contratistas según· cédula personal númerO ..... con
adquirir' copias de los dúcur::lentos si- domicilio en pro.... incia de __ .• calle
gul'(:ntes: Pliego de cond~cionesparticu- de ...• número ; enterado del anuncio
lares y económ:cas, pliego de eOr:idició- pUblícao.o en la "Gacela ce )1adrid",
Des faculwtivllS y presupuesto, rnc:dian- 1 f.<:cha ... de .•. de 1934. para a4judicar
1~ el pago de 10 pesetas. )' el pl:mo del mCc!i.ante subasta las obras de construc
proyedo, meriiante el pago de su.i.m- I ciÓ,l de- dl-sagüe aliviadero en el ,prime.
porte. trozo deri ...ado de la acequia de la Re·

Para poder tomar parte en la s:..:.ktSo I tendón, desagüe del Salado. se <:om
tase.! preciso depositar previamente, I prorr:ete a eit,:cutar dichas obras ron
(:omo fianza provis:onal. la cantidad de ' sujeción al proyecto y pliegos de CCln
1.233.23 pesetas en la Pagaduria de la 1 dicio~es. de la misma :pOI" la canti
Delegación de los Servicios Hid!"áulí- dad de .•. (aqui el precio en letra y
cos del Duero o en la Caja general de 1 pesetas).
Depós.ito~. t Asimismo declara el que suscribe que 1

Las prooosidones deberán ajustarse las remuneraciones que perciban los I
&1 modelo adjunto. y se extenderán obreros que 'se empleen en estas obras."
en pllpel sellado de sexta cfase ~ti:tr por iorn:tda legal y horas extraordina
b'l:e de 4,50 peselas) • o en papel c:wrien- rías. no será inferior a las fijadas por
te, con póliza de igual clase. el Jurado mixto del Ramo de~e-

La presentación de proposiciones po- ción.
drá lulcer5e en el local de Ja Dele.gxión (Fecb:l. ft:rma y rúbrica.)
de Servicios Hidní.ulicos dd Duero, en NOTA..-No se admiten enmiendas ni
horas hábiles de trabajo. WJj¡la las tre- raspaduras.
f'.e hOr3$ del dia 30 del actual mes de En caso de que .ftrme un apoderado
~t?:\ O nID}_7.8n dt.) el ~eio da eo.- deberá indicarlo ea. la 8nteftrma. aeom-

RECTIFICACIÓN

1::il el anun·cio de subasta de las obrns
de riego con betún asfálti170 llar~ la
conservación del firme üe los. kiló¡nc
1ros 104 a 108,.520 y 108.a20 a 111,M5
de las carreteras de Madrid a La Cl)ru
Íla y Adanero a Gijón, plliJ;h..:3rl.O en
la "Gacet;} de Madrid" dEl d.ia W de!
cm ;-ient~ mes de Abril, se b~ cOf:letido
un error al decir: u ••• y la fianza pro
visional de 1.160 pesetas". t:ll lagar de
decir: ... _. '.J la fianza provisional de
3_160 pE:setas". .

. ~ladrid. 17 de Abril de 1934.-El Je
fe llel Circuito, Juan Arrale y Orma
zábal.

Sllbasta de las obras de. desa.r;iJ.~. ali
vi-ader·:J ell el primer trozo. derh'a
do de la acequia de la. Relenci.on
(desagüe del Sal<ido).

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

MINISTERIO DE OBP~S

BUCAS
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JEFATURA' DE INDUSTR.IA
DE CACERES

Con arreglo a la autorización con
eedida a las Jefaturas de Industria por
Decreto de 5 de Julio de 1933, se anun
eia concurso para la provisión de local
})3ra esta Jefatura, con sujeción al
pliego de condiciones. que estará a
disposicióu de quien Jo solicite, en las
actuales oficinas, Cuesta de Aldana. 11.
en los que so efectuará la presentación
de pli"egos eo sobre cerrado dirigido al
señor Ingeniero Jefe.

E! pl:uo de prESentación será. de
diez días, a partir de la fecha de in
serción del presente anunci'O por la

,urgtnda de la resolución motivada
lJOr las necesidades del servicio.

Cáceres. 11 de Abril de 1934..-EI In
:geniero Jefe. José Castiñeyra.
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PARQUE DEL REGIMIENTO DE AR
TILLERlA DE COSTA NUMERO 2

'o\.......Tl;NClO DE vm.."TA POR GESTIÓN DIRECTA

.Se hace saber que en virtud de or
den de la Superioridad se enajen3.n
J)o.r gestión directa los E:fectos inútiles
procedentes de desbarate que a conti
nuación se expresan. existentes en es
ta dependencia.:

Quince mil ochocientos cincuenta y
siete kilogramos de hierro forjado. tres
mil cien k¡'logramos de latón de vainas
de cartueherla máuser y doscientos
cuarenta kilogramos de latón de vai
nas dI; cartuchos de cañón. a los pre
cios límites de 0,04. 0.70 Y 0.75 pese
Qas. respectivamente.

Las proposi~ionesse ;preséntarán en

¡liego cerrado y redactadas en papel
& la dase 8.&, dirigiendo éstas al se
or DirectO!" de este Parque. las que

, ~erán a.dmitidas has.la el día 30 (trein
J,a del mes actual), con arrégio al for
)cnlario que se inserta al final de este
)nuncio, teniendo en cuenta que tan
llronto se lleve a efecto la. adjudica
.ti6n y le sea comunicada al adjudica
lario. éste estará obli~do a hacer efec
tivo en 1a Caja de este Parque el im
porte integro del "alor de !los presu
puest0s para el machacado de '\"a.inas
l' troceo y desbarate de los efecl'Os in
útiles. ascendentes (-stos a 62,50 y
772.84 ·pesetas, respectivamente, a :fin
de poder realizar estos ser.icios.

El pliego de bases puede ser consul
1~h10 en las oficinas de esta Dependen
cia durante los dÍ41s hábiles. a partir
de la publicación de este anuncio. de
las diez a las trece y de las diedseis
a las dieciocho horas.

Ferrol, 6 de Abril de 1934.-El C..o
mandante Jefe del detall. Pedro Igle
lIias.-Visto bueno: el Coronel Direc
tor (ilegible).

Jlodelo de proposición.

•Don ..., vecino de .... calle de ...,
.úmero ...• con cédula personal nú
lDero.. "', exp&dida en .. " de •.• de .""'
,enterado del anundo publicado en
lGA.cE-rA DB MADRID), Diario Oficial del
Ministerio de la Guerra o Boletín Ofi
~ia1 de la provincia (uno de ellos) nú
)Dero •• '. para la venta de materiales
Inátiles existentes en el Parque del
• .R1miento de Artillería de Costa nÍ!-

mero 2. se compromete adquirir ..• ki
logramos de llierro forjado y. ._~ kilo
gramo", de latón de (especifíqt!cse la
clase y póngase en letra el número).
abonando al ¡precio de pesetas .•. (en
letra) y cwnplir en un todo lo esti
~>ulado en- las bases legales.
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ro~"ADE .ARRIENDOS DE LOCALES
PARA EL RAMO DEL EJERCITO EN

BAl:'CELONA

La Junta de ar;riend.os de locales para
el Ramo del Ejércitb en Barcelona.

Hace saber: Que debiendo proceder
se. en virtud de orden superior, a alqui
lar en esta plaz-a. mer.liante concurso
autorizado por Decreto de 16 de Marzo
próxlmo pasado ("'D. O." núm. 65), un
local "'un destIno 'a oficinas ce la 3.&
Escua(ira de Aviación Militar. (ftle ha
de con~ta'r, como minim(), ce cuatro
c1t>spac:i1os, ofieIDns par a escribientes,
habitaeión ¡Jara ordenanzas y las com
'pi~.nenlarias instalaciones de agua. luz
'!J' servicios de e,'acuación y saneamien·
to, siendo condición precisa que se ha
lle emplazado en el casco de la pobla
ción, en lugar no muy alejado del llÚ
eleo considerado como centro de -ella;
se :ín\"it:::. por el presente anuncio 11 los
propietarios dc fincas urbanas para (p..e

'pr...senten sus propoMcioBes en la Jeff¡
tura !le Pro-piedades del Ejército. sita
en la planta baja del edificio de Depell
dencia~ generales militares (Transpor
tt:s militares). en la Puerta de la P¡lz.
en E"l plozo de veintedias. a contal." de
la fecha en que se publique este anun
60 en la "Gacela de Madrid".

Los que des~ tomar parte en este
CQn~'Urso presení~rán sus propo:;kio
Des en p~pel sellado de la clase oc~ava

(l,5!J pE:setas). areglt-do en un todo al
mou<-Jo insertv ¿11 pie de este anuncio
y rcdactado en ~stellano, sin enmien
das ni raspaduras, no. sicndo admíti;las
las proposiciones que no rcúnan los
re-:ruisitos Cl..igldos ni se ajusten al m r)

celo ·pub!icado.
Para tomar parte en el concurso. },-,s

li-:;itmlores 2.comr>añarán a sus ofcr!.ls
reeibo justificati\'o de babel' ingr~satio
en la Caja de la Jefatura de PropIeda
des el 5 por lOO del importe tie la ren
ta anual en ellas fijada, que les sl~rá

'deYl1elto en acto del concurso, una vez
desechada su proposición O' al ser cllns
titui10 el depósito ddinitivo.
. El arriendo tIt:1 local se ,"criticará <,:on

arreslo a lo dispuesto en el vigente lle
glam('rito de Contratación administrati
va del Ramo del Ejército, aprobado por
Orden cfrcular de 10 de Enero de 1931
("D. O." nÚID. 12), y condiciones si
guientes:

1.& El contrnto será por un año. pro
rrogable por la ticita. en la inteligencia
de que el tiempo máximo de duración
del arriendo, incluso las prórrogas. no
podrá exceder de diez años, excepto
mientras subsista la legislación especial
de alquileres, a la que -habrá de ajus
tarse. Si en algún moroelfto_ alcanza ál
propietario el derecho a rescindirlo a
su '\"olunlad. y al término de una' pró
rroga preci!;mnente. vendrá obligado 'a
avisarlo COR cuatro meses de anticipa
ción. El Ramo del Ejercito podrá res
dndir el contrato al término de cada
anualidad, avisandl> al propietario con
un mes y. también en cualquier momen·

- - .0

too sin previo aviso, si se su.primiera
el senicio o dependencia que ocupa el
edificio, se trasladase a otro d~ propie
dad del Est2do O dejara de con,signarse
cn presupuesto el crédito respectivo
para «¡ pago de la renta estipulada;

2," r~l local se destinará a oficinas'
de M:udo. Mayoria'y Caja de la Vni
da·d lLites. indicada, y en ~so de I"e
organización a las de aquélla que asu
ma sus funciones y cf'metidos en esta
plaza o los nuevos que se le asignen.

;;.~ El contrato empezara a re"'i~

dCljue el db. eI;l q~e se entregue el lo
cal }lor inventario, sin que el propie
tar~o tenga derecho a indemnización
alguna por el tiempo invertido en la
tramitación del expediente.

4." El local se recibirá y entregará
por in....e:11ario formado por el Cuerpo
de lngeni...·l'os Militares.

¡j.& Serán de cuenta del propietario
los gastos de agua. contribuciones y
dem:is cargas e impuestos sobre la fin
C3, actuales y venideras; IQS de timbre,
anundos, asistencia 'del Notario. acta
riel concurso y escritura del cOl)tr.3to y
demás qm.- se originen, v inicndo también
obliglldo a facilitar al Ramo del Ejér
cito una primera ,copia y cinco simples
en el plazo de un mOls, a partir de la
fecha en que se le. comunique la adjudi
cación definitiva. así ('omo ~ ejecutar
las obras de entretenimiento :r rcparo
de desperfectos. ocasionados POI" el US()
natural. .

6.- El pago se hará dentro d'e los
cri:ditC's presupuestos disponibles por
el Servicio -dc Aviación. con las forma
lidades reglamentarias; estará sujeto al
descuento del 1,30 por 100 de pagos al
Estado o cualquiera otro que pudiera
establecerse, no pudiendo exigirse inte
reses de demora por retraso en ~l ·pago_

í.- Aprobada la aqjudicación provi
sional por la Superioridad, el propieta
rio tendrá oblígación de constituir un.
depósito definitivo del lO por 100 del
importe de )a renla anual. dentro del
plazo de quince días. contados desde
el que se notifique dicha aprobación al
arrendador. y servirá para ,garantizar
el cumplimiento del contrato.

8.& Las disposiciones gubernativas
que en este contrato se adopten por la
administración tendrán caráctcr cjecuti
\-0, quedando a salvo el derecho del con
tratista para dirigir sus reclamaciones
por la vía contenciosoadministrativa.
Las cuestiones que susciten y no pue
dan resolverse por las disposiciones so
bre contratación ~dministrativadel Ra
mo del Ejército se resolverán pOI" la de
alcmilcres. y en defecto de ambas. por
las reglas de derecho común, sin que

puedan sometersc a juicio arbitral.
Por la Jefatura de Propiedadcs se in

formará a los proponente acerca de
cuanto ~on las condiciones del contrato
y formalidades del concurso se relado
neo poniendo a su disposición los pre
ceptos que regulan cst:as últimas y acla
rando las dudas que se les susciten.

Ba-rcelona. Abril de 1934.-El Ca
pitán Secretario, Gerardo Ro\"ira.
Visto bueno: el Presidente. SelJastián
Pozas.

Modelo de proposición.

Don .. _, vecino de ...• habitanl~ en la
calle .... número ... , según cédUla per
sonal y recibo de la contribución que
presenta, enterado del anuneio inserto
en ... (nombre <lel periódico., nÚ:merQ
y fecha. éstas en letra), y CDnuicione(
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les, siguientes a aquel en que ~rnine
el plazo de oferta, y si transcurriere
dichos días sin resolución alguna, que-
darán libres de compromiso amba-s. par
tes, proponente y Corporación. como si
tales propuestas no hubieren metiiaao.

7~" La Corporación podrá libremen
te optar por la -propuesta que mejor es
time en conjunto o desecharlas todas,
sin que respecto de las no aceptadas:
contraiga compromiso ni respons3.bili
dad alguna.
. 8." Los gastos de publicació!l de
anuncios en la "Gaceta de ~ladrill".
"Boletín Oficial" de esta provincia 7
periódicos de la localidad, asi como los
de escritura, serán de cuenta del rema
tante.

9.- Para todo aquello que no lJlil'de
expresamente consignado en este pliego
de condiciones se estará a lo dispuesto
en el Reglamento para la Contratnción,
municiopal de 2 de Julio de 1924. en
cuanto pueda ser a-plicable a esta clase
de concu'rso.

10. Se hace constar, on cumplimiei.:
to de lo dispuesto en el arto 6.°, núroc:::
10, del referido Reglamento, que hs:
tr:::nscurrido el plazo a que se refiere el
arHculo 25, sin que se baya presentld~

reclamación alguna contra el acuerdo
de concurso.

Málaga, 11 de Abril de 1934.-El Pre
sident~, Enrique Mapelli.
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1." El inmucble aue se pretende ad-'
q..l~rir deberá estar situado en esta ca
:pital~ :y ser b3St'mte por sus dimensio
nes y <:'"1pa<:idad, para que en él pu~
lÍa establecerse la Corporación, su sa
lún dé .actos, saLa de conferencias,' des
pa"hos, dependencias y servicios, inclui-
do el de recauiac1óJ' de cédulas per
sonales que adu:llmente le esta atri-
buido. .

2.a De\ precio de adquisición que se Don Pío Franco Noriega, A'lcalde
estipule se abonará al vendedor en el Presidente del Ayuntamiento de esta
acto del ('to¡'~ami('nto de la correspon- Tilla.
d.i~r.te escrit'..l."a, 1... cantidad liquida quo Hago saber: Que habiendo de pro-
produzca la venta de los títulos de la cederse 9. la subasta para la constru~
Deuda amortizable 5 por lOO, que por ción de un Grupo escolar en esta vi·
di::,posición de la Superioridad están es- 11a de cinco Secciones para niñas, por
pécialmente afecta" a este servicio y el precio de ciento cuatro mil cuatro
C'.lyc '-alo~ 110r::J.in2~ es el de 226.000 pe-- cientas -diez y seis peset~s treinta y
set:lS. Lo que exceda se abonará por la siete céntimos, se hoce p&liC'O por el
Corporación en anualidades sucesins, presente que la memoria, presupuesto,
previa. las consignaciones necesarias en pliego de concliciones faeultativas y
los respectivos presupuestos, debiendo económicas. así com!) el proyecto y
advertirse, a este rcspceto, que serán demás antecedentes estarán de mani·
muy tenidas en cuenta las racilidtl.d~ fiesto en la Secrearia del Ayunlamil'n
y aplazamientos. que en este particular to durante "einte dias hábiles desde el
ofrezcan los proponentes. siguiente a la publi('ación del presente

3.· La adquisición se hará sobre la en la GACETA DE MADRID, a las horas
base de cstar Ja finca libre de toda car- de diez a una de la mañana, en. cuyo
ga o gravamcll en el momento del otor· tiempo podrán ser examinados por
gamiento de ia escritura, ói"cunstancia cuantas personas estén interesadas. pu·
Que el vendedor dcbeni acreditar mi- diendo presentarse en el mismo las
diante la correspondiente certüicacián proposiciones ajustadas al contenido
del Registro de la Propiedad. de dicho pliego de ~ondiciones con

-l.a 'Las proposiciones se: presentarán arreglo al modelo que se inserta ). de
por escrito en la SecretaTia de esta acuerdo con 10 preceptuado ;J-úl" el ar
Corpoi'ación, )¡e,ociado de Subastas. ticulo 15 del Rcglamento para la cons·
durante las horas de diez a doce, y dcn- trucción de obras y servicios munido
tro de !os treinta dias hábiles siguien- p:lles.
tes al de wser<:Íón de este anuncio en La subasta tendrá lugar a las doeo
la "Goccta d.e M~drid". Dichas propo- de] día siguiente hábil al en que termi·
sieione& se extenderán en papel timbra- nen 'los_veinte del anuncio. en el sa·
lio 4!le c:h:lSf' oetava, de 4,00 pesetas. Ión de actos de este Ayuntamiento;

5.- Los proponentes quedan obliga- para tomar parte en la misma. se
dus ~ -vermitir a los distintos miembros aC(YTTLpañará a la proposición. o se
de la Corporación. así Co..'no a los téc- justificará antt"S de la ap::rtura ueplie
nicos aue é6ta desi-gne. dentro del platO gos el depósito del dnco por ciento
fijado para la resolución del com:urso, de la obra (cinco mil doscientas vein
las yi~il.as al inmueble que se consi- te pesetas ochenta y dos céntimos) C'o~

dcren oportu:'\as ;para el cabal conoci- mo fianza provisional. y el doble para
mit'nto del mismo y debido asesora- la definitiva por medio de re~guanlo.

miento, y a exhibir los titulos si se les Les condiciones generales para esta
¿idieren. subasta son las que determina el cita~

6: La Corporación resolverá. den- . do Reglamento de constmcción de
tro de los treinta días. también hábi- , obras y sert¡cio_~ nnmicipales de 2 de

DIPlITACION PROVINCIAL DE MA
LAGA

Acordado por la Comisión gestora de
esta Exr.ma. Diputación )a adquisición
mediante concurso del inmueble en que
ha de instalarse rii('.ha Corporación, por
ei presente se anuncia que el referi·
.00 concurso habr:i de celebrarse con
su¡(;cjón al siguiente

Pliego de condiciones.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE
MADRID

Sección de Fomento.-l'iegociado 1:

(1) Será precisa la presentación del
poder en el a(;to de apertura de los
pliegos.

La Comisión gestora ba acordado sao
éar a subasta, con arreglo a los pliegos
cie condiciones facultativas ). cconómi·
coadministrativas que se encuentran dl:
manifiesto en la Sección y Negociado
árriba indicados, la ejecución de las
obras <le riego asfáltico de los kilóme
tros 1 al 12,200 de la carretera dé Aka
lá a los Santos dc la Humosa, por
Mt.'Co.

Scrvir!l de tipo para la subasta la
cantidad de 152.430,20 pesetas. impurte
a Ql¡l," ~scicnde el presupuestO' foI'I'lu
ilad;:;,.

La subasta se verificará ,por medio de
pliegos cel'!rados. de conformidad con
el lit:·glamento de 2 de Julio de 1924,
el dia 9 (le Ma)'o próximo.
. Las proposiciones se presentarán ex
·tendi~as en papel de 4,.50 pesetas 7
acompañadas de la cédula personal del
proponente y del resguardo acredita ti
':va de haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos. o en la de esta Cor
poración, la cantidad que represente el

.' 5 por lOQ del importe del presupu~to

de cont.rata, o sea .7.622 pesetas en me
tálico /) cfedos públkos al precio de
S:l coti7.:l('ión oficiaL

t,!ueda terminantemente prohibida ht.
<--e-sión tie los servicios después de ad-
jueicados. '

El licitador que después de constiluí
do e! depúsitl) provisional no formulare
proposición o la presentare nula, se
cntl"nderú que renuncia, f::n favor de ,la

Benefi-~\.'ncia Provincial, a la cantidad ¡
que'. represente el 5 por 100 del dcpó- f
sito provisional constituido.

El licitauo.r que resulte adjudicatario
del ~r\'icio ampliará dicha garantia al
10 por 100 de la cantidad líquida del
rem~i.?

El PI;;Z,) de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi
caci/Jn de este anuncio y terminnrá el
anterior hábil a la fecha de la celebra·
cii;il (~!' la subasta. durante las boras
de dh.'z a una, y los depósíÍos que se
constituyan en la Caja Provincial ~
Hccw::.:-án durante d mismo plazo. de
<l.iez a dece.

Las proposiciones y resgua,rdos de
fianz:ls provisionales y definitivas d~
b~l'án proveerse de los correspondiel1.
tes timbres provinciales.

llcldelo de proposición.

Dan .,., que habita en ..., calle de ...,
nÚ1llf.·ro ••• ; ffiterado del anuncio pu·
a,licado con feclJ.a ..., J' de la~ demás

qUe han de regir para un local con M"- '11."~ndiciones que se exigen para tomar 1
1i.i:1() a bficinas de la 3." Escuadra de parte 'en la, I'!>ubasta de ..., 'se compJ;"o
AV.¡ación en Barcelona, ofrece •.. (ee mete a tomar a su cargo las menciona- I
'su nOnWr'e o en el que legalmente re- das cbra!!, con estricta sujeción a las
:presente) (1) _•. uno ..• (de su pro- cI1cdiciones fijadas, por la cantidad de
piedad o propie~ad .de éste), ~to en ~ •..})es~tas; ~gualmente se comprom!!,te
esta :plaza", calle ..., numero ..., pISO .,.," .1 ,.(·on,u·,a los obreros la remuneraClOn
:puerta ... , por el precio anual de .,. po:- jormH.ia !egal y horas extraordina
<en- letr-a) pcsf;tas .•. céntimcs. rias, que n~ ,*,crá inferior a los tipos
, (Fecha)' firma y rúbrica del propie· que se ubonen ~n la localidad donde
tario o proponente.) las obras se urifiquen, conforme a 1-3

l etd.lecido por las entida1es para ello
competentes. .

Madrid, 13 de Abtil de 1934.-El Se
cretario, Siue:sio Martinez.
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COllvocatoria Q -Junla, general ordina
ria de accionistas.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA.ÑA:

Este a"meo convoca a Junta gcncr~l
ordinaria de accionist.~. con 5n..-ecióll
al artículo 63 de los Estatutos, p~lra E!l
sábado 26 -de :\layo próximo. a las ("tt:::~
tro dt: la 1l:Irdt:. en su domicilio social.
paseo de Recoletos, número lO. para
la ~¡:robación dI: las cucn~3S y ba;allce
general del ejercicio de 1933 y re,,,)l
ver !:ls cuestionc:s que se deriven de la
Memoria y prop(lsicio:Jes del Gollcr
nador.

Los seiiores 3("cionistas que pascua
50 ó más acciofres y deseen asistir y.
tomar parte en la Junta general. p<JI"a
pOCer ejercitar este derccho, deherú:¡
def1ositari3:s antes del G de ?layo:

En Ms-drid. en las Cajas del estaLle
cimiento.

En Ha:-celona. ell kts oficinas del
Banco (paseo de Gracia. S y 10).

En pru\'incias, e;l las sucursales del
Banco de España.

Serán admitidos también CO:l el mis:.
IDO fin en la" Caj:?s expresodas los re;;..
guardos de las acciones que los ,eco..
res acccjonistas tcngan depositadas !:'u
otros n~lD<:os o Sociedades.

Aqucllos accionista" que no iJosenn
un núme~ suficient.e de acciones para
completar UD V()to, podrán reunir..;~ en
grupo con. wjeto de complebr}.) y
e~rciiaJ su derecho; pero el Eanco
no reconocer<Í COilIO tenedor de bs
acciones de cada grupo. y, por ianto.
con derecho a votar. más que a 1I;l:l
sola pcrson;l qDI!: justifique la re~rescu
bieióo de las de:nás que lo integren.

Los accionL'ltasque hayan justÜiGl.
d() SU derecho redbirfln gratui.f.amente
papeletas de admisión. indicando el
numero de acciones que poseen )" el
número de votos de que disponen.

Los accionistas. provistos de pode..
res. o los reIJresentantes, sean o 11 o a.=..
cior.istas. de qUÍenes. trata el arfíct!lo
61 de los EslGtutos, debera-n, conforme
al mismo. justificar su deJ"'C<:ho, en la.
Secretaria general del Banco, ocho
días antes de verificarse la Jun~ sin
cuyo requisi.tG no sernn admitidos en
la misma. y cuidarán de recoger el dÜ'"
cu~nto que acredite haberlo cum..
pUdo.

Según el artículo 59 de los Es13tu"
to~ nadie .podrá tener tpOr si i delegan
mas de 15 volos. sea cual fuere el mi..
mero de acciones que POS'e8.

Madrid. 11 de _~bril de 1934.-.El S~
cretario, Eduardo Leclére y Yéudez. ¡

X-l'i02 ""

P-189

GOBIER.l'iO CIVlLDE LA. PROVINCIA
DE "'lZCAYA.

comparaúvamente entre todos .105 que I
se h3yan presentado al concu·rso su ap- j
titudt: para el desempeño del cargo y
acordará la propuesta unipersonal por I
mayoría absoluta de votos. pudiéndose I
formular voto particular razon~ldo. I

Cádiz, 31 (le M:¡rzo de 1934.-EI m-¡
rector (ilegible). ..-

P-190
. ----- l

. I
En virtud del artkulo 38-de! Real de-.

crelo de 31 de Agosto de 1922, Real 0("

den de 30 de Abril de 1915 y Orden tIe
la Dir(..~ción general de Enseñanzas. con
fecha 28 de Febrero último, se anuncia
en el plazo de veinte días, a contar des·
de la inserción de este anuncio en la
"'Gaceta de liadrid"• la provisión de "
una plaza de AIL'l:.iliar supernumerario
adscrita al sexto grupo (Alemán). \':1- !
can.te .en esta Escuela, entre Profesores 11
1tle:-e:tntiles.

Para tomar parte en este CO:Jcurso ~e

acreditará por los aspi.rantes. además I
de ser Profesor Mercantil. babel' cum
plido veintiún 3605. no haber sido pro- J
cesado y de todos los demas requisitos
preceptuados en el citad'J Real dcereto_ I

Trans<::Jrrido el ténnino señ2!ado. el 1
Qaustro -de esta Escuela estudLsrá los I
expedientes de los aspirantes, aprecian- I
do en conjunto los méritos de ~ráclcr ,
docen.te olidal. .las hojas de cstudio~ l'
los trnb3ios publicados y las oposido
nes praeticadas por los mismos en or
dcn a la mated.a propia de la '>'3e3.nle. 1
exigiendo asimismo la .práctica de un ¡
ejercicio <[.le le pennita apreciar com- I1
parativamente entre todos los que ~e I
hal'2ll presentado al concurso. su ~pti.

tud para el desempeño del cargo .y I
arordará la propuesta unipersonlll por 1

m~:roria absoluta de "oto~ pudiéndose I
fOmlular voto particnlar razonado.

Cit.díz. 31 de :Marzo de 1934.-EI Di~ l
redor (ilegible).

llipas Explosivos.

Don Emilio de Jor:;e y Lópcz de Zu
biria. Ingeniero Jefe accidental del
Distrito minero de Yizca~·a.

Hago saber: Que por D.•Tuan Manuel
VeJasco y Amirola••ecino de Bilbao
(CD1Ie Alameda de Mazarredo. número
5). se ha :presentado una solidtud para
el est:Jhlecimiento de una fábrica de
explosiv<os de alunrinita en los térmi
nos de Miravalles y Zollo.

HalJiéndose cumplido los artieulos 14
y 18 del Reglamento provisional Ik Ex·
plosiYos de 25 de Junio de 1920, s~

mllilcia al públieo. con arreglo al 31"
liallo 19 del citado Reglament<l. hacien
do saLer que las personas Q'tle se con
sideren perjudicadas con la industria
en proyecto. deberán presentar sus pro
testas o reclamaciones en el Gobierno
civil o en las Alcaldías de ios lJUeblos
en que se fijen los edictos correspc:m.
dientes. en el .plazo de treinta días, a
parfir de la techa de la publicación de
este anuncio, a cuyo efecto el expedien
t:e podrá ser examinado en 18: Jefatul"8.
de~ todos los ditls laborables du
rante el p1a%o citsdo.

BilbaG, 9 de Abril de 1934•....,..EI qe-
mero Jefe accidental, EmIlio de Jorge.

P-;-l88

J'11lio de 1924 y las especiales conte
nidas en el pliego de -condiciones eco
nómicas ailiniriÍstrati.as. entre las que
~Un.ra.n la i~lificación de la persona-·
lidad del soUcitanfe por medio de po
der. C' mandato easo de no hacerlo por
si,. as. obligación de preferir obreros
vecinos sobre forasteros en todos los
¡"amos y trabajos que hay~lO de inter
veXltr en la ejecución de esta obra.
con l::rso!a exccpcÍónde los que a
juicio del DIrector de ]a obra o Arqui
tedo, .eqnieran una especialización. in·
elusv' los lrahajQs de carp¡nteri~ he
rreraa. pintura y demifs que centeno
sa la Ghra, así como albañilería.

Modelo de proposición_

)scuELA PROFESIONAL DE Co
:MERCIODECADIZ

Don __ o. v~iIl() de ...• proyincía de
•••• ha examinado los pliegos de con
diciones para la subasta de un G:-upo
eSoCOlar en Feria con 6n.co Scccion{~

p3ra niñas, comprometiéndose 3. rcali
:lar las obras p~ra la construcción del
mismo por el precio de ... pesetas en
ei pbzo de un año. 3 psrtir desde el
dia en que se dé ·principio a la otra,
siempre dentro de 105 veinte siguie.n·
tes al de la ~djudica<:lón definitiva y
en lns condiciones Qt:e el mismo con
tient"o para lo ena! ha depositado CÜ'P

nlO fianza provisional :la cantidad de
cinco mil doscientas ,"cinte pesetas
ochenta :r dos ci"nUmos. cuyo reS;;;1Jar
do :lcom·paña o promete prcsent3r an
tes de In 3pert"üra. comprornctiénrlosp.
j~¡alinente a la reIizaeién de las obras
de la Forma y modo cxig;oo en el plie
go de ~ndjciones facultativo yeco
nómk.o.

Feria 8 10 de.. Abrii de 1934.-E! .1\1.
eaMe, Pío Franco.

ADIINISfRACIDN PROVINCIAL

lrovisió:a de QJl& Auxiliaría scpernu
meraria.

---'€>()-00~--

En virtud del articulo 38 del Real de-
ttelo de 31 de Agosto de 1922. Real or
tl~n de 30 ile AMil de 1~)1~ y Orden de
la DirecciOO general de Enseñanzas. con
recila 2S de Febrc-ro último, se ammcia
en el plazo de veinte dias. a ("ontar des
de la inse.ciún de este anuncio en la
"Gacela de lladrid". la pr~visi6n de
Boa plaza de .~uriliar supernumerario
.d~rita al sexto grupo Unglés). va
cante en esta Escucla. entre Profesores
Mercantiles.

Par:¡ tomar parte en esle cOO(:Urso se
acredit2rá por lo$ aspirantes. además
d~ ser Proresor Mercantil: haber cmn
plido vcin tiWl año~ no haber sido pro
ce!:ado y <~ todo.s Jo..<; demá:~ requisitos
twecepluados en el citado Real decreto.

TraJlscurrido el término seiialado, el
Claustro de esb Escuela estudiará los
expedientes de 106 ~iranles,. aprecf3n
do ea coniunto los méritos de carácter
aoomte~ las hO;ias. de estDdios.
)Q5 lrabajos. publicados Y las oposicio
Des practicldas por Jos aspirantes, en
enko ala maleri~ propi2 de tavacan·
" aigieDdo asimismo la práctica de
.!!' ~~rci~oque le permita apr~
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ACTIVO

ELECTRA PUERTOLL\~O. S.A.

Balance en 31 de Diciembre de 1933.

FESf.1".\S

COMPAÑIA DE LOS FERROCARR~
LES ECOXmUCos DE ASTCRIAS
1"0 habienrlo podi-do c-elekars~ l~

Junta general ordin<Jl"'ia de señores ae"
eioni:<t:ls. com:ocada par3 el día U del
adual. por f:·¡\ta de acciones dcpcsib·
das, se con"OC:I, por segnnda vez, a los
!>eñnres ac:cjol1i~t~ p;1ra la ref-~rida

Junta. (me dcherii celebrarse el dia 28.
del cor·;ientc. a las once de la mañana!,
en el domiciliQ soda J. calle dé ?j~ndi~

Z3b3t número 3. bajo. con ob,j-c~1') d(
examinar y aflrob:lr, en su ('asn. lit
ge~tión y cuentns rlcl último ej.::r.3iciG.
y rleiU:is asuntos de que ~ .dar:l .c:.uen"';
ta por 'fl Consejo de Adnnmstr;lclün•. '\

P:lr3 concu.rir a esta Junta s~rá n(l.oG~

c~:nr¡o hacer ccnst:u' rle!:Jidam('n1o:- ha~:

her dep~itado <!ntes del día n del
presente mes 10 accjor.-es, por le me
no". o sus cOrTE's.nond;entes resguélr,io$',
de d("~ósjto, hecho en el Banco de Es.. :
paib. en )IndMd. o en las sucur~ale'S

de éste en provincia..<;. en 1..'1 ÜJja de latO
s..')("iE."d:ld. "

Los r<:sgu:':.rdos norninalesdc <'c;tOSi;
denási-tos deherán acredita·r d día 1?
la '}lOr:¡ en que se !:t:!>icscn yerific:ldo.j

Oviedo 12 de Abril de 1934.-EI Di... ,
rector, Antero S. Coronas. •

X-lOSO

- 1
cilio social, calle de Villanueva, n6":
merQ 5. para la aprohación de cueo",
bs y nombramiento del Consejo d~

Administración.
Las cuentas estarán a di!Josición de

ros señores accionislas. desde esta fe-
cha hasta la anterior a la celcbroción
de la Junta, p:lra concurrir :1 la ('na!
es preciso cumplir las formalidades
que determinan 1o", .EsUltutns soci;¡lc~(

Madrid. 18 de Abrd (fe 193·1.-El DI-
rector Gerente, A. de Rctann. .:\

X-0 170t-'·

2,75

1.562.75

239,05

189.25

215,35

36.336,50

li4/50

81,SO
43-i,S3

38.546,15

PESETaS

Pesetas.

ReserV':IS par.l ricsgos en
curso .

Rp.servas par.. sinics t r o s
J>en,li ~l1t~s de ·pago ..

SaNo ·acr~et1()I"........... .••...

as.[¡·Hj,15

Pcr La Previsión Popular (S. A.): el
Director Gerente (ilegible). .

X-1581

Producto de los fondos
illvedidos.

Intereses producidos por
los '\"al-ores depositados
en el Banco de España...

i
1

1

Reservas téCJ.lCas en 31 de
Diciemble de 1932.

\
1
1
1

1
¡ HABER

l Reseroas técnicas del eju-
I cicio allteriQr.
'1 Rese~vas de riesgos sobre

1
pnmas en curso .

Reserv:!s pan! siniestros
1 ,pendientes de pago.:......

Primas cobradas en el ejer-
cicio ..

Re"'lL0s Igualatorio cobra
<!:os en el cje¡·ciC'io...•....

Reciuos ClínIca cobr<.1dos
en d ejercicio : .

731,00

5:>.00
349.15

,. u·... "'" ro'"
~.Ol)n ..!;)

:3.2.")OJ1d
<ioa.78

:13.034,."10

30.Ü t¡!J,ÜO

Efectivo en Caja Ji cnen-
tas corricnte~ _ o.

Cri·¡jito contra lós accionis
tas p-,)r ~a JlMte no d··,.;
eD)boisada del Lapital
s~5crito , ...•

Vai{)l'es mobiliarios.

Fo~:dos j1úbl¡l'o~ del Estado
c.,ptliiol ..........•............

A~ciones ('n Depósito .
G¡:stos ampliación c~pi:'::l.

DeudQre.~ lIarios.
Primas yel1('iuas pen~!¡en-

les de cobro :
ReciMs "'cnddos pend;cn-

tes de cr.hro _ .
Ct;:Jtas \"encld~s pendientes

de -eo:>ro..........•...........
Otr'Os deudores .

ACTIVO

SEGUNDA SUBASTA

LA PREVISTON POPULAR, S. A.

F.JERCIClO DE 1932

Balc...'lce de situación.

se vende -en subasta extrajudicial.
que se -celebrará el día 21 de Abril pró
ximo y tlora de las once, en el estudio
d~l :Kot~iio de Madrid D. Antonio Pu·
chol. Serrano. 20 p.rime:-o izquieru3. el
cortijo denominado Alca=día, en tér
mino de Loja, y otr:'s dos hazas de
tierra en el mismo térm;no, bajo l:is
condiciones y Htulos que obran en tii
cha !\otaria.--Antonio Pucho!.

X-1692

Cae..a.ta de Pérdidas y GGnancias. 525.000,00

82.500.00
31.65!.1,34

7.0:n,65
3.&67.76

5.504,26
13.016,31
52.113,90

720.683,22

PASIVO

Capital suscrito.... ~ .•........ ,

Reu;roas t¿c:nicas.

Impuestus a liquidar .
:Resen:'as de riesgo. sobre

primas ea curso .
Reservas pa~a siniestros

pendientes de ;p;;;:;o .
Depósito de ga:·antía '"
Otros acreedores ~

.4creedores varios.

Por primas al cobro .
Por recibos al c"Obro ..
Por cuobs al cobro.........•·
1J~ficiJJ ..

DEBE
Sumas pagadas por snues

treo; y ~'itos para su
arregio .

Gtul.O$ de .A.dminht.racwIl.

Gastos gellt!raJes c
Gastos 19uabtorio..........•.•
Fondos públicos ~
Comisiones ~ eoliTO••••••• ,
Cootribución e impuestos.
Gastos ampliación capital...

43.337,73

77,45

174,80

Sl,RO
3.2;',ü,O{)

[,72,05

73J.00
3H,50
5:~,GO

434,83

PESETAS

24.725,45

8.978.05
7G7,70
213,i5

1.2G3,f)$
1.699,70

202,07

Acciones en fianza......... 82.500,00
Depósitos 4 L:¿5S,:a
Edüicios y viviendas....... 1l.().')!J,2a
A.rgam~silla 68.235.06
.~m.¡¡c:(;n .. .•..... 9.448,10
Casetas de transforma,

CjÓil 28.57i.99
Dividendos 15.:~!)2,5j

Int~rcscs de acciones (cu~

PÓ:1 .fijo) _... 6.25Ü,OO
F. s.i:ichc~ de la FUente... 49.IJOO,12
Bed de distribución........ 296.7í·UIfi
f\1QbiL ario y efectos....... 3.847,79

I ~~~~i·~t;.;;~ió~···d~··P~~: 2.4tlO,OO
1 t.ollano ,(3.910,56

r_ "8•.t_28.<:t\

1~J' ····~~·:;·~~~:::::~_í;_O_.6~8_~_.;_;

1
~pita1 .~~~.~~.~~•............
Consejo -de .~dministra-

I cióu .

t
Fondo de reserva ..
RamÓü. Ovr!>elIa .
Impu~sto ~unicjpal.. .

'1 CCP.!~bL~~ot!es e Impu~s-
tos _ .

1 I~pu.esto del 17 p~r 100.
Perdidas y ganancIas. .....

SlHlW. el Pasivo..•

E'ita Sociedad ~elebrará Junta gene·
ra.l ordinaria el dIa: 29 del mes actual,
a. las o~e -de la: mañana. eJl el aomi-

'''lAS Y COXSTRUCCIONES. S. A. 1
Por acuerdo del Cons-ejo de AdmI.. :

nislrnción, se COD'\'OC3 a (os señores
accio:list;¡s a Jun~a gener3! orodin,ria,"
qt~ se celebrará el 2& de Abril de 1934..
a las 0:1 ('C, en su GC\mic¡lio ~oci:J1. ea..)
He ,f:¡'iO". 6: r' cord:'lnúo!'-c qu~, según,
e! arti~llJo 38 de SI1S Estatuto!', se con
sidcr:1rá Ic~:llmentc constituida media:.
hora dl'Srl:i~s de la indicada, ctla~(:uie~
ra qu~ sea el nWnNO de 3ccioni.st~

asist-entcs
~bdri(~: 16 de Abril de 193-f.-EI.

Presidente del Consejo de Arlministra.~

ció:t. Eulogio Aranguren.
X-16~2

.• - -1

SOCIEDAD EST"A~LA PARA El;:
TnATAMrEXTO DE MT!'l"ERALES

POR FLOTAClON
Se con ....oca a los señores accionistaS!

a la .Junta general or-dinaria que ha de
(:~lcbr:lrse en :':.bdr:ri, plaza de c.wo..;
~as, número 4. el día .( de :Ma:yo pr64 ;

ximo. a la, ..mee de la rnañan:l. {'oa el'
fin de qelibcrar sobre la Memoria del,
Consejo de Admi'l~5traci(¡n,cuentas 'J
bwnce dd ejercicio anterior.

Para concurrir a la Junta. los señ~
'I'eS a-ecionistas ~ebej"án poseer un titu
lo de 10 acciones, por lo menos.

l Madrid. 17 de Abril de 1934.-Ei
Presidente del Consejo de Ad.minish"a,,¡'
ció~ Antonio Rebollo Monre1"O. t

X-tal 01



PESETAS

PESETAS

X-1685

600.000,00

45.196,65
15.000,00

5.000,00
359.327,25

1.024.523,90

77.507.6!Hi,53

96.531,30
330.762,50
995.804,00

3.939.081,68

907.119,31

10.006.000,00
.6.19!.30t,12
3.195.291,08

413.394.232.24

310.227.584,7::

103.166.647,52

4.2~8.962>58

366.287,58

DISTRlBCcrqN DE BE1....·EF.1CI.S

'Gaceta- de Madrid.-Núm. 108

PASIVO

J.-Capilal .
H.-Fondo de reserva....... .......•.•.••.•.•••

IlI.-Fondo para fluctuación de valores.
IV.-l.creedcres:

Banc'}s y Banqueros... 11.68<l.6GS,38
Acreedores a la vista

(cu~nta corriente).. 19.892.747.58
Acreedores hasta el

¡plazo de un mes
(Caja de Ahorros). 41.305.030,41

Acreedores a mayor.cs
plazos .

Acreedores eh mone-
da extranjera .

Dividendo ~-;' - .
Amortización de mobiliario, instaladones y

Cajas lÍe Seguridad .
~hmtepio de empleados .
Obras heneftcas .
A fondo para fluctuación de ¡alores .

VALORES NOMINALES

Depósitos voluntarios.. 268.178.712.45
Pignoraciones y afIa n z a -

mient'Js .........•••............ 38.2.59.392,21
Hipotecas 3.7A9.480,OO

V.- .EIeelos y demás· obligacron.es a pa~

gar .
VI.-Dividendos a pagar•...... .........•.....•

\1JI.-Aceptaciones •..............•...............•
VIII.-Cuentas de orden y diversas .

IX.-Acreedores por cupones y amortiza-
ciones .

L-Pérdidas y ganancias.•.. .....•..•.•.••..

..
18- Abril 1934

30.216.03
905.889,54

193.203,48

PESETAS

33.199.732,90
2.112.542.07

478.585.75
995.804.00

53.122.098,45

12.128.575,30

310.227.581,72 El Interventor, ),Iarco~ Ballesteros ::\lier.-V.o B.": el Di:.
rector general, José Luis Gómez Garcín.

413.394.232,24 I

103.166.64i.52

2.035.390,82

9.110.696,5:!

7.613.885,61

1.045,17
4.513.644,52

20.874.787,18
23.136.614,75

14.438.H7,üO

891.90lt,3S
15.834.268,10

ACTIVO

t ~Caja y Bancos:
Caja y Banco de Es·

pOO3. .
)Ioneda y billetes ex

t1:38je.rOS (valor
efectivo .

Ban<:os y Banqueros .

-

•n.-C(lriera:
Efectos de -comercio

hasta 90 días .

TrrULOS:

Fondos públicos....•••
.otros valores........•..•

-------
DI.-Créditos:

Deudores con garan·
. tia prendaria;· .
Deudores varios a la

vista .
Deudores a plazo .
Préstamos hipoteca-

rios ..........•........•
Deudores en rooneda

extranjera (valor
efectivo) .........•...

rv.-Inmuebles .
V.-JlobWario, instalaciones y Cajas de

Seguridad .
. VI.-Deudores por aceptaciones .
LYII.-Gastos generales ..
flIlI.-Cupones y valores amortizados a ca-
, bl'Or .. ; : .

IX.-Cuentas de or4c:n y diversas.•... .......
X.-.4sientos pendientes a formalizar con

Sucursales .

VALOnES NOMI."'ALES

'iValore:" en depósito...... ..... 268.178.712,45
iGarantías pignoraticias y
J tpersonales........ 38.259.392,27
iliarantías hipotec~ias........ 3.789.480,00
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BANCO DE SA.NTANDER

Su situación en 30 de Diciembre de 19~3,":'

X-1697

nA.':co POPULAR DE LOS PREVI::iO·
RES DEL PORYElIl"lR

! -
;' De conformidad con lo dispuesto
c1br el articulo 31 de los Estatutos so
;iales, ~ste Banco celebrará. Junta ge
beral ord'inaria de ~cc¡onistas, en se~

gunda convocatoria, el dia 6 de .Mayo
proximo, a la5 diez y media de la ma
fiana, en su domicilio social.

l\1adríd, 17 de Abril de 19:'t4. - El
JTesidente del Consejo de Administra
-=lón. Antonio Ferrer Jaén.

X-1696

EST.Lq-IFERA DE AROSA. S. A.
. \.;"...r

'1. - Con' arreglo a lo preceptuado en el
, Jlrticulo 17 de los Estatutos social~

~ -.e convoca a Junta general O'I'dinarla
. ~ú de a.ccionistas, que tendrá lugar el día
':'1:ao del corriente mes de Abril, en el

;...-.~...~micilio liocial, Príncipe d-e V~rgara,

11. Il la3 seis y media de la tarde, par.l
:)y~bar.'en su~a~l?, la. Memoria. halan~

ce y cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1933.

Si en ese día no concurriese número
suficiente de acciones. se celebrará
nueva reunión el dia l." del próxímo
mes de Junio, a la mi';¡na hora -:" en el
mismo lugar, tomándose acuerdos
cualquiera que sea el número de acci~

nes pr~sentes.

En la Secretaria de la Sociedad eS~

tána disposición de los señores accio
nistas los documentos citados para su
estudio.

Madrid, 17 de Abril de 1934.-El Se
cretario del Consl;do y Consej1::ro Dele
gado, Antonio Bernabeu.

HISPANO RADIO Y.ARITIMA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en los
F~tat-,ltos sociales, se convoca la Jua.,.
la general ordinaria de a<;tionistas.
que tendrá lugar el día 9 de-Mayo pró
ximo, a las once de la mañana, -en el

local social, calle de AJcaJá, n_úmero
,16, para dar cuenta de la Memoria y.
ba:,:mce correspondientes al ejercicio
de 1933.

Madrid, 17 de Abril de 193(. - El
Secretario d~l Consejo de Adniinis
tración, M. Dorda.

X-169!J

LA PAPELERA ESPA~OLA

Compañía .<\.nón.ima.-Bilbao.

Por acuerdo del Consejo de Admi..
nistradón de <:sta Compañia, con aI"J"eoo'
g10 a lo que disponen los articulos 12.
15 Y 28 de 109 EstaMos, Se con'VOca a
Jun:a general ordinaria de accioriistas.
que se celebrará el día 28 de los co
rrientes, a las once de su .mañana. en
el domicilio social de la misma en.
esta capital. calle de Colón de Larreá
tegui, número 20.
.' De conformidad a lo dispuesto en el
artÍCllJq 14 d~ los. R<;.ta1utos- se advier-
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haga imposible, a mcnos de ,romperse J uno o dos plazos seg'ún cOl,'Ve:1ga a ~
la ligadura. la sepa,raci6n ~el. tarjetón I Comp~ñia ArreGdet~ria en razón a LiIf'
y la muestro. En, dlCj.¡O tarJeton se ex-· 1 cuantia de las cantidades que. en s"",
presará la clase a qu.:: corresponde , caso. hayan sidd aceptadas. fijándosE
c:lda muestr:l y el nombre del ofe· Ipara el primer plazo los meses de JI1'"
rente. . lio y Agosto, y para el segundo los de

Las muestras corrt'~;pl);}dh~ntes a INoviembre y Diciembre, debiendo. el
proposiciones que se.m Jesechada~ se ven,dedor avisar a la Compañía Arre~

destruirán a pres~nc¡a de les propo- I datar.ia de Tabacos la fecha a¡jroxima<l
l;entes o de quienes In, reprcsentc;n. f da de la lleg-ada de los cargmnentos.
si lo desc-al1, Ic\'antúnJose el ::.:1a' t'O- ',lOS bUq".les en que vengan y cantidad
rrcspondientc. que trai3an.

:L" Las p¡-oposiciones habrán d~ 1 El tD.lJaco de cada <:"ar~al!lcnto lo
ha1!¡;rsc en poder dc ia Dirección de i trasladará lo Comp3ñia Arrendataria
la Cümpañ¡a. Arrenda~ari:.t rle Tabacos I desde el muelle a sus almacancs, don~
,\i1tes del día 7 de :\fayo, y podran en- ; de ~e prneticará el l'eco;lO('inücnto a
tre~rsc. bajo reciIJo, en 1!)S uias no ¡ la brevcd~d posible pOl' los peritos
fcri:.ldos, €le diez 3 trece, en lus ofici~ que desigr.~n el Estado y la Campa
nas de did13 Dircccion. Barquillo, 5. ñía, tomándose como término d-:: com-

4.~ En las proposicio:lcs se fijarán pamción las muestras base del con
h',s pr{)ccd~!!das, e!;lses y precios de trato. Dichos p~ritos aprecjar~1l1 .. i el
las ca::tid;ll~~S ~ue se of.re~(',tn. W>S tab:l('o reúne. conl1iciones par:!. ~.::r ad~
prccios se scñubrán en ,p;::setas por mitido. En dicho <lelo se detcrmill<:rá
k·'ilo~rnmo neto d.: cadn clase. puesto también el peso nelo, descor.t~ndo d~l

el tahaco (··ir. en el puerto de Turr:l- pes.o bruto dc recibo la tara m.;ch~

c;ona resultante,
n 5.&' Como según lo convcnido en el De cada reconocimiento se I!'V:1!lla-
;1.,re:~10 complementario al Convenio rá un acta por triplieauo..L'n. cjcmpl~
de Com"rclo Frar.-co-cspañol ]a com- de este docurnentu se enVl~(:l ;\ 13 Dt<
pr-a de L'.ihnco de que se trata h~br:i. rccción de la Co:nfY.Iñia Ar!"cnd:l~.r.ia
de },¡tcerse:' a productores :I:'gclmos, de TabuCO:';, otro a la Represe!: t~clU~
deberá unir:ie ti las proposiciunes un del Estado cerCa de In. misma y el
certificado de .la Regie Fra..l'J.cesa. en tercero ser:' par:l el yeafieno!',
el c¡ue se acredite la condil~¡ón lie los En '\'i~ta del acta dc l'ccono,·imien·
prOpOllC¡lles. que éstos disp.oncn dcl to, la Comr{li1~a ArI"l'nrl:J¡a!'!a d~ Ta
hl.baco qlie orrec~n" y la r~~¡.-'l1 de que h:1CQ5 adopbra la rC~,ol::C.l?il frn,e.
prucede el mismo. ,dente rcspp.eto :l la 3¡:m:SlOll •. el tao

G.' L:ls prOlllbidoTIcs JcJeran ve- baca reconocido.
nir en Iliicgul; ce¡Tados yürm'ados Lo~ tah:1cos df'scch:'(los, ::~¡ como
por el pl·oponent.:, expresándose en los que lleguen en m~l t":h!r:n, hi.en
diclws plie-gos r¡::;.: ,'onticUe;} Ulla pro- Sffi por nvcria de m~.r o por l'l:;~~rlU!f;-~

posiciór:. para el N):1CUrso anul1ciu~o. otra c1rCI1:":st:'l.1ci:l. ser:'m !'ec:,;),J:-til(j(",-
Cuando 'Yenga.a pUl" cor;-eo los plJe- : a Argelia en el nIazo (le dos DOl':','" C'lO

I ....os cprrado::;, se contendrán e:l un so- . t:1do~ n p:lrtir de In rf'ch~ en (Il:C Sp le
brc dirigido al Dircctor Gzrente de la !':otifiqt'+~ al venderhlf nt:e dehen'l ha.
Compaiiia A~rendat3Tia, de, :r'2b~cOs, cerl0, Si pas:1rlo e~te plmo \lO :llILie-
que se abnl'a cn la D;recclOll ae la ra el vendedor reexpo:-t:!rlo c~ t:lbaeo
misma al t.'":ecto r;e qu~ .~I pl,i~óo ce- des!'~hado, l:l r.O!TIlm~!a ..'rn:,'d,....t,~r¡a
rr::G''> quede C!: l!;ucl s.:t~H\Cl?n que de T:¡]¡acos proce~('ra ~ b J!1!'tl"7.~-

los que se cntr::guyn b?}o r<:(,lbo q~e ción del <,!ue s~. halle en f:!1~·,~ co.,ó-
b:; olicinas de la DlreCCIOTl de la Con.- ciones: operaCWIl {¡lIe jlodra prc~en-
p:.liiío. Arn;Tld:.ttaria de Tabal~os. dar c~ \'cndcdor o per~on;¡ CIrc 1e re-

Todus estos pliegD~ cerr:alo.. ~c ,nrcscnte.
abriran cll las ofici!1as de b Direc- . El vendedor, o persona (h·1)::hmen-
ción de la CompaíHa el dia 9 de Mu- tc autorizada que le re~res('p.~('. podrá
:re, a lus once horas, ~nte U.1.:t Junta asistir a 10 s rc('onociT"1~en!(\<; v consig-
CO'¡I}JuesbJ. lJO. el PTc'.¡dcnte ud Con- nar. en su L~~O, c", el :l'c!:!.. J:l<: nhser-
sejo de Admini,¡tr.lci!in de la Compa- ,'aciones que estime connn:l'nfe. La
ñia o un Cú;1sejc¡-'~, el Rcprcscnl~lI1te Compañin AITend~t:lri:l de T:ll,wcos.
del Estado cerca de la miST~la o .per- con b Rcprescnt3{~¡{m del E"~::'~I) ce!'-
sona {j"Je para l'eprcs~ntarle rlc:i!g:?~. c:} de b mi~ma. en ,·lst{). rie (l!l'Il:lS oh-
y el Dir~c:or GCl"i:<lte dc la f:ompama s('n'~do.1CS, detcrmir:ará si ha h1;ar
(, quien le repr'35~'.Jtc. pudicTldo ~sis- :'l la pr:.ídic:l de un ~cgtmd? rel:o,no.~
tir al r.etil de 3jJci'tUl';:: los prC'pone:1' miento. realizado por peritos cllstlO-
teR o pei'SO~;<1S 'l~C les rcprcsent<:il. tos de los primeros. Al l'eg:mdo rcco-

7" La Comp:\ñhl ..-\l'i"c~d:1t:.1I'la c!e nacimiento podr{1TI asistir. cuan· lo asl
Tabarcü, S~ :-":.'C"'·;l, 1:1 ¡~lcult:hi (\1: a,'cp- In :lcuerde l{-l Compañia y la RCllre-
t;:¡:-. uc ,L':'It"r:l(l (D.l el Rc:;:'c~('I:iUl1b scnt:lci6n d~ Est:Hln ("crea de la misma.
dei Estado, ja totalillad ;) p'1rtc com.o los peritos que re::liz:!!"n.1 el primero.
queda dicho n'!'~cs, del tabaco ofr¡>c~' lO. En igualda,l de (~alid~de;¡ y
rio ;::n cada proposición, y se re5~rv.a precios sed motivo dc prdc¡-cncis
también la f~cü1ta.d de rechazar 11- 'lue los proponentes sc ol,li?;::en •
brcmente las cfertas. tr:1nsporbr el tahac'o, dí. a T.Jrf:l30-

8.- E! CQnvenio o convenio<: n que n:J. en bu~cos ('sp~iiol('s.

hr.ya l:.lgar- por decto del ~onC~lr:-;r) se 11. Los Tl:J;!O<; del t<l~;:lCO ndm¡lid.
celebrarán en b. ~0rrrHl oComercbl 01'- por 13 r()mpañ::~ Arn:'n(l:l!::ria de Ta
di.laria, e sea mediante cruce de -e::lr- bacos se hará,1 por la III bfl!'~ ("<¡!ltra
las. factura.

9.- La Cc.r;paiíia sólo recibirá el 12. Las uifcrcnl"i~s o (·uP"tiooei
robaco {"cntratacio en cuanto SCl :.¡jus- Que pued:m sur~ir en 1:1 "kcl!«,":1 de

Ite (\ las i:"1.1e51rns acept:u1:ls pnr C"na. lo C'on,('nir':o ~e .... f'r.tiJ:¡r·j" ,." V:HlricL
las cuales hnn de servir para los re- :\fadrid, 17 rie Abril d:' ':';:~' :~l Di-

t conocimientos. r('cfor GrT"('rJiC', I.l1is rl~ ,\;'-, ..
I lA" eatre.;as del tabaco se harán en ...: ~ :)':,3

X-1Q98

COMPA~IA ARRENDATARIA
DE TABACOS

La Compañía Arrendatada de Ta
bacos en vista del arreglo cOlnplcmcn
tarío al Convenio de (:omercio Fr:u
co,.español publicado en la GACETA. del
dia 11 de )iarzo de 1934, :lbrc un co::
curso para la celebración, en su caso,
del contrato o contr~l.tos cOITespon
dientes relativos a la -compra de has
ta uos millones de kiiogramos de taba
co e.l I"3ma obscuro de Argelia, pro
cedente de la última cosecha. con arre
glo a loas condiciones siguientes:

1.- Las proposiciones habrán de
referirse 'a un n±inimo de 50.000 kilo
gramos y a un máximo de 2.000.000
de kilogramos. y a partir del minimo in
dkado podrá.l negar hasta los kilo-,!
gramos 2.000.000, quedando obligados ~
los proponentes 'U sumir;istrar a la
Compañia Arrendataria de Tabacos,
en su caso, la cantidad de tabaco, que,
en cuanto a la oferta rc-;;pctt!v:'l, se
acepte.

No podrán con~¡¡rende!"scen :'.!.1~ so
la proposición ofertas de tabacos 1)(;1'
tenccientes a distintas entidadcs. sino
que cada una (persona indiv.t.ctu~ll o
sccü\l) deberá formul:1r Sl'p~H·JlbiTJC.1'
te )a propia.

2.- Las proposiciones se !·cf.-·rh·,n
a las muestras que, por triplicad.) y
eri cantidad de dos kilogramos Jl(IT
cla-?e, se remitirán oportunamente a la
Compañia Arrl'nd~lariade Tabacos, de
suerte que se hallcn r:n poder de ésta
antes del 7 de Mnyo próximo.

Las muestms deher.:ín e3.vinrse :1
puerto español, consigna d:!s a la Como
pañia Arrendataria de Tabacos, que
las recogerá y transportará ~ ~fadrid,

a fin de que se3n examinadas en la
Dirección de la Compañia. a prell:en~
cia, si lo desell.n, de los pro~o;}entes
o ]>ez:sor.a que les representen. Estos
muestras qued~rán en poder d.e la
Compañis. Arrendataria, y !eM"!r{¡n. en
su caso. a los efectos del contrato que
puede celebrarse.

Las muestras dehc:,;,n ¡,rcsc¡¡f:-:n::
con un tarjetón sujeto por- mcdio de
nnacinta ,o bramante,. en forma que

T _' :,,_••;.~'. ~ • • ..

te a los señores accionistas que pam
hacer uso qel dere..no de ~sisten:::~
deberán depositar en la Caja sacun.
cuatro díaS antes del scñaladopara 1a
celebración de la Junta, sus acciones
o los reSo"Ullrdo'5 de los establecimien
tos de crédito en que lai tuviesen de
positadas o certificaciones expedidas
por lbS aludidos establecimientos, acre
ditando la pro-TJiedad de 1o.s accione."
que 'posean.
'r..TO;(i.-~Sc ruega encarecidamente a

los "'e!¡Dr~s accionistas que par::: f<::dH·
tal' jos tnl!lajos preparatorios de la
Junta cuniplan estrictamente con lo
preceptuado en el citado artículo 14
üc los Estatutos, y tengan adcm:!'S en
cuenta que ·para haeerse representar
pa¡ medio de mandatario que no os
len.e el carácter de accionista, es in
dispensable tenga su repreS'E'ntacjóa
legal, debidllwente acreditada por c,;
crilura pública.

Bilbao, 15 de Abril de 1934. - El
Presidente d-el Consejo de Ad:ninistI'J.
ción. Enl'ique Aresti y Torre. Conde
de Aresti.
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Por ~;;t:crJo del r;ue s~tscri:'c, como
m;-es1:1o d¿ tod.,:s las f:1:.·11It:J(l~ que al
Consejo tie Ad:-ninist;-¡.¡::ión con'cspon
den• .:;cgún odc;.,e,'lo de la Jt:n::l ~c::.eral

ex'lr;iordi:~:l:-i:l d~ :¿O l!e (Jo:t:úre de
1:133, ~-e e(¡l1\.Of':¡ la Jur:tn p: n.::r:::! de
3ccicr.!s!..:s d~ la f ...m:p::ñi:;¡ rara el dÍ;'¡
15 (2e':'1<I ;,) de H;;;4. ;;. fn de C;:'2111i"ar
1:1 }~C":10.:;:l, lla]"Po¡oe y ct1cn'~s eor:-c:>
pOild:"cntn :.tI (';::,(':";0 de n~~.

La JunL: ;.;:ne':ll h;ilU;-¡'( lu;;::-r en el

El üm<;ejo de Administración. cum
?4iendo lo prevenido en I~ Estatutos,
~nvoca a los señores ac6onis!as a
:;Unta ¡¡er.eral ord>l:!.;a fhlr:l el dia 16
del próximo mzs ~e "byo. a Ins Clf3.tt;0
y medi3 de la t2¡-d-::. en el dO"II!lclltO
5oeial, Rambb de E:ltudios. numero 1,
con ei fin de da:- cuenta de 10-. rcs~llta

dos de 1:::1 eX'j)lo1ación en 1'1 año J 933 y
someter a su ~ccerdo d balance y el
inver.':;r:o COrreSlJondlcntis.

Los dcpósiios de :J('.ciones para con
rurrir a dicho 3C'tO podran verifiearse
en el ,Banco Hispano Colonial de esta
plaza o en la Caja social., donde se ex
~dirán los re~.guardos y las papele12s
t..e entl.lda a los de¡;osítantes.

Barcelona. 11 de Abril d~ 1934.-El
)ecrc1:.l:-¡o ~neral, Tomás Garcia.

X-1595

Precisando esta Sociedad adqllirir
UDa draza esta-cion;.¡r:a a \":1;"101". ('on
esta fecha 2:,:-e un t"oncurso ri;:sen'adQ
ti los f~bric::ntes ntl(':ona:es para el su
ministro d-e la misma.

Los p!:~gOl> de CG<l diciones. genera
les y técnicos c:m: h::n de regIr el su
ministro podrán st't t:'xamin3do 10:'0

dí::!s labor::hlcs. de d¡~7- a trece. en la:>
ofkin:l~ de la Socie':~HI. Libe¡-lau. 4~,

Gr.w-ValeTIcb y Sei"r:lno. 16. :\lodnd.
El p:~?0 de 3dmi~ióp. de prOlm~ias se·
r-á t'I de \'ein!c di<lS hú!>¡le~. a conl:lr
dC'sde 13 fec:13 de puhlk:lción de este
anuncio. y éstas deh-t.'rÁn S"'t present:l
das. b~jo sobl'''' C('rn:flo y h('rarlo, ~'on
)a intlic:lc:0n "ConcLl,so Dra:=:a-. f~n

"tr,) sobre tarnbié-:1 ('err~do y dirigi.lo
al Sr. Dircdo, GE";"'cnle de la So¡'¡N!<ld
Ibérica dl! Construcciones y Obra-s pú
~lic~ S, A., Libertad. 48, Grao-Va
~ncI3_

X-lmJO

Villa de Sada.

Don )li~uel Quijano 83utista, Iuez
(:e primera instancia de f!et-anzos.

Hacio público: Que en e....te J\;zg.ado
pentlcn :lulos ejecutivos ;;0. el proce
dinüen10 iutlicial l>umario del articu
lo 131 de ia ley HipOtecaria. prom~

vidos por el l-'rOClJratior Sr. B..milla. a.
nomhre ue D. Antonio Mumo lllas.
contra D. Yanue1 Za.PQ,1a lfontero, ve
('ino de Sad<L, sobre pa~o de 45.000
pesetas de ·principal y 7.000 pesetas
más para intereses y. co~tas, p~lI" t::I
seguro de cuyas {antid;lGCs e.sl.::m hi
potec:.:d:n las siguientes fincas: .

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAJ.~CIA;

DE Bl::'fANZOS

procedi..uiento judicial SUJ11¡;lJ"lo v.-uilló
vidQ con arreglo a la ley Hipolecaria
por D_ Manuel Bone BoDe. contra don
Mario Jorge Rufas Bordas. se saca a
pUblica subasta, por segunda v·u, y
término de veinte dias, el siguiente in
mueble especialmente hipotecaOo;

Toda aquella ClSc<t. o sea t..'<:LHc:o y
ter:"~no, Que consta de seis plantas, si
tuada en esta ciudad. harriada de l~(\s

tafranclls, calle de Leí"a. dor.de está
sltlla!ada con el número 36: de SUlll.:l'
fic:ie 230 met.os y 20 decímetros clla~ra
dos, dt.' la que ocupa el edificio 2f)O
metros 58 ccntlmetrcs, c:".Lando el resto
dcs:kauo a paliQs intcriure,;_

Linda ~ por su frente, con dicha l';1

Ile tic Leiva; a la izquierda. entrancu.
cull I:a finca del SI'. Rufas. y en part·e,
coa la de l'.oña Josefa Cateu; al fondo
o eS:);1lda. en I)a.-te., con firK'3 de doi13
Jo:>c'ia Wteu. ). en parie, con olra de
D. "kcntc Fallado. y por la den:t;J¡a.
con tinca de doña Maria :\la!l'u,

Pa¡-a 1.:1 celebración del remate se ha
S<:i~313do el día 16 de M.:I~·o próximo.
.él las cnce. en la Sala audic;:cia de este
Juzg~d(). silo en d Palacio de Justicia.
3lh'irtiendose que dicho mmueble ~a¡e

a ~!lb¡.j"t3 con la rehaja del 25 por lIJO
del precio fi,iml0 en la eS("Tilalr;l dI:" ~n::s

tamo. () S·.':I ba50 <.>1 tipo <le s(::cn!;, y
cin;.:,) mil p~sctas; que "o se admilir.lll
I..."!:t~.,: s Que- S('an ;n~":;"·'·I·"; a d:cho
ti~•• ; que podrán hace: ..:: en ..~a¡i.,¡.¡d de
ceder el rema te a un ter{·cro:. (/UI: ios
autos y la certific-ación del BegislrQ
<1 qUl;' se refiere la reg)., cuarta del Clr
liculo 131 de la ley Hipolec:lria. esl~ran
de manifiesto en Sc{:relaJ'ia~ tlue !'.e l'n
ll~rderá que lGJ.o Ikit:;¡)or acepta ~omo

~:lst.anle la litu!aciün. y que l~s ('.3r;.¡as
o gr:n'am,n::s ,;mterio¡'cs y los prefe
r¡on les al cri-di to del actor, COnbhla

r:íll su1.>sistectes. entenGiéndose que el
rematante 10s acepta y queda subro~a
do en la I"csponsahiEd:1d de ¡-os ;nis
mos, sin destinarse a su extin-l:iún el
precio del reLlUlte. y que para poJcr
t'nma. p<lrte en la suhasta ha dc I;ull·

S¡~'rarse pn~yiaIU~tc ('u la mesa t1d
Juz~3d\) f) t'n el .:s.ablecimiento Jo:;;
tin:Hlo ::tI dec:t:) uDa SOO13 i~ual. por 1:>
¡:Icnos. al 10 por 100 del tipo ;'" la
misJi1:l.

Barcelona, 7 de Abril de 1!J3-1.--El
S~-:r<',ario judicial, Antonio Codorniu.

X-16i9

La C;¡S:l números ~ y G de la f".alle
Mayor, hoy Linarc-s Riy3.S, de dicha
,-in:;. com¡3u¡:ostrl de p~a;)ta boja, piso

, y boardU1a, dislrilnúdos en diferentes

X-169!

COMPA~IA TRA.SATLA..~TICA

Por el prc.>l'r:.tc y en ....i.t:.!d da lo
acon~~do par el s('i1cr Juez d~ P;'i:n¡;¡'3

I insta'1da n~I;;I:':1'O 6, de csta dndllcl, cn
• providcn::ia de este dia, dicta~a en el

Verificado en el dia de· hoy el sor
teo par.a la aruoMiz:ll:íón de 3.100 o!.Jlj
gaciones especiales dc esta COlilp¡¡ñia.
5 y JI.: 100 interes, emisión 16 Ma'iO
19:!5. con la garanti:l del Estado, h~1)
resultado arnojtizaá~s las sio;uie:1tcs.
números

601 a 700, 2.101 a 2.:;00, 2.501 a
2.600, 3.901 a 4.UOO, 6.001 :l 6.10U,
7.501 a 7.GOO, 16.7Cl a Hi.8CO, 26.601 a
26.700. 33.M! a 3:t7UQ. 3;1.:.;(11 <,35.400.
3!).~01 a 3!UUU, 39.GU1 a ::;9.70U. 39.301
a 39.900. 41.101 a 41.2tO, .f:~.2Ql a
H.3UO. .J:·UOJ a 43.50U. 44.301 a
44.400. 55.4U1 a 55.500. 5:>.101 a 58.800,
59.601 a 59.7GO. 63.701 a 63.&00. G8.:\Ol
a 68.400. 71.801 a 71.900, 74.gCl a
74.10U, 73.6;)1 a iR.ifl!}, S1..~Ui a S1.600.
90.2Hl a 9U.3UO, 92.2Ul a 9:!.:)íJO. 9:UOI
II 93.800, 99.;01 a 9~.300, 10í.51J1 a
101.6{jO.

El ~go de est3~ ob'i¡:taciones aornor
tiza das se avi~a;,a oportünamente.

B.:ncelo r-::t, 11 ce .\ bril de 193.;.
Comp~ñia .T"a~llán1ir:ll: el Sub3dmi
nistr:ldcl'. Juan Ferrer y Pui~.

X-1700

C05iPA~lA GE..1\lER..<\.L DE ASF~'~LTOS

y PORTLAND "ASLAXD"

En el sorteo número 18 para la
amorlización ce 2~3 ohlí~.:Jciones hi
potecarias 6 iJOr 100 de ef:t3 SoclNbd,
emisión 11 de :\fayo de 1916. "l'ril1
(':.Ido eon el (Ha de hoy. con inten'cl'l
c;ón del :\o'm'io de esta ciudad dún
Antonio P3r Tusquets, h.:ln resultzdo

. 'amortiz::das las obli~<Ic¡ones si~ukn

tes:
;:)1 a 60. 211 a 22Q. 951 3 960. 1.1;¡]

a 1.160. 1.401 a UI0. 2.381 a 2.390.
3.0';5, 3.0-tG. 3.C.fS. 3.711 a 3.i20. 3.821
a 3J~30. 4.111 a U20. 4.131 :; 4.140.
4.:101 a CHO, 4.411 a 4.420. 4.471 a
4.480, 4.671 a 4.fl:'lO_ t,S61 a 4.8iO,
5.t 71 a :'.180. 5.281 tl :i.290. 5.591 3
5.fiOO, 5.641 a 5.650, 5.ii¡ 3 á.nO,
:l.ROl a 5.RtO. 5.811 a 5.820, G.901 a '
6.910, 7.381 :1 7.390. 1.(,91 Q 7,700.
7.811 :1 7.850. 7.991 a 8.000.

A l):trtir dd di.a 15 de ~Jayo opte,....
ximo' ten~rr:i lu;z~r. en las oncinas ~.c

'1' la S. A.. Arnús-G3ri, pasf."'O de G:<IC!~.
número 9, el pa::(o d~l cap;kl_ de dl-
ch:ts obl:~~ciones " Mlzon ·de ;;00 pe-

• scus c-3{h nna. deducidos los irnpue!'
tos del Tesoro.

B;¡rl:el');"!:l. 13 de Abril de 1934.
El Secretario ger.eral, E. Molir!é 'S
Bms~~ ~

X-1691

, domicilio. de la Com.pa.ñía, Fernanflor.
1- número 6

I Se advierte a los señores ~ccioni'áaS
• que. Ipa~:h,asistir a la expresada Junta,
I deberán depositar predam-e-nte sus- ac
1 ciones en cualquier establecimiento
; bancario de Madrid.

~tadrid. 13 de Abril de 1934.-El
Ger-ente, Daniel de Araoz.

DE

X-16~8

.ALM..J\CE.."IlES T_ A. S. A.

iBERiA. CO~fPA~L~ AEREA
TRA~SPORTES. S. A.

SOClED"\ D DEL FERROCARRIL DE
Ai>:A~'"'1'ARILLA A LORCA

SOCIEDAD IBERICA DE CO~RTI~DC
CI01-l""ES y OBRAS PUBLICAS, S. A.

'f Se~n determinan los Estatutos so
ciales se convoca Junta general ordi
naria 'pua el día 3tl del corrie~te.. _a
las diez de la mañana, en el domH:lho
&ocia.4 Atocha. 4. triplicado.

Dicho día Y a las doce. se convoca
Igualmente Junta general exlI?ordina
na para acordar transfel"'Cncl~ de ac
ciones. con arreglo a io que dlsponen
los articulos 7 y 29 de los Estatutos.

Marlrid, 17 de Atril de 1934. - El
Cornejo de Adnüni:,-1.r..lción, Lur.; ~iun

1ái1.
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interina de una finca dada en ga-rantia
de un ,pr-éstamo de cuatro mil quinien
tas pesetas, se saca a la venta en ,pú
blica y segunda subasta la finca hÍ;po
tecada en garantia de dicho préstamo~

que es:
Un'l casa, l>j~a en Sevilla al sitio de la

Huerta del Fontanar. úelrás de! co~

vento de la Trinidad, construíl1a st')b:-e
la paN:ela n(nuero 65, que es el q"..le !a
ha coiTeSpoTI-dido en el plano de p:'lr..~e

ladón de la primitiva finca. Col'l:>ta de
phmta bajn con cuatro habitaciones. co
cina y corral con un pozo y en 10 aH/)
azotea. Tiene de frente su fac~1ad3 nI
Este nuevc metros 1ineal~s por dos de
fondo, que compr.mcn una superficie dll
lOS mct.os C'..Iodr-ados.

Para cuya subasta, que tendra lug~t

doble y si-mu!L~r::;erlmen!c a!1te este Juz
gado, sito en la ~alle del Genera! Cm;
taos, número 1, y cn el de primer~ in'>
tancia fle S~villa que co:re"pOf1,la, ~c ha
seiJ.alaJ<) el tiia 10 '..le ~~:;y() pr(ndmo, a
las once de su maiian¿¡, hajo las ~i~pien

tc~ condió'll1es:
lo" Servirá de- tipo para esta SC).,'1.l:l

da suhasta la ('::mtid<Jd di.' seis mil ~l':e

cien! <JS C'Íncucn l:l pcsetLls, o se;} el se
tenta y cinco po. ciento tic! pl'\...~i() ll~:e

sirvio rlc D2se .;ar-a la anti:=r-ior, no ,ld
miliénctose poshrr:ls que no c"llbr~n la.
dos terCl'ras p;¡ rte..,;. detlicndo consignar
prey1¡HilcrH.c JQs. ~it:it:!düres ~~ro tnnlar
parte en la subasta el diez por ciento,
sin cuyr¡ r~quisito no s~rán ;¡dmilir\l)s.

2.- Si se hickscn dos pos:ur~s ¡g~la

les, se :l~rir3 m.le'·a licil:¡ción enlre ·OS

dos rern3trmles. y 13 (.·onsignlición del
pre-cio se l."crificará a los ochn dlas si
guientes al de la aprOD:lÓÓn del rema!e.

3,- Los fluloS y la titula6én. suplirla
por ccrtific:l~¡6TT ticl Reg¡st¡·o, :=;e halla
rán de m:n:.inesto en la S~retar¡a del
qUl' refrenda. dt'hienc!o con form;n:o;e eon
ellos los IidtadorCl;. sin dcrl'ciln ~ t.':d
gir ningullos otros. y que 13s c~rgas o
grav:ímeones antcriorcs :l' los preferen
tes al crédito del actor, contim.wr/!1
subsistentes y qt.1C- el rema tan te ~ 4
acept~ y q!-lcda subrogado en la rl.. l'"
ponsabilidm.l de Ins mismos. sir. de! 1
narse a su e"tinó6:l el precio dd '1 Z.
mate.

Modrid, 19 de ~ano de 193t.-EI !,e
crctcl"io, Pedro Pérez :\ lonso.--El Juez,
Ursicir.o Gór:::::ez Carb:ljo.

X-1686

JUZGi',OO DE PRú~R..<\ INSTASCIA
i'li1.IEIW 3. DE· MADRrD

En virtud de lo ;acordado el} provi
dencia dictada con esta fecha por el
Sr. J¡;('"z de primera ins1anc.:i-a nl:nle
ro 3. de esta c.a.pit.al. en los a¡;tos eje-

, cu!.ívos. hoy en via de a;>rcmio. pl'o
movidos por doiia ~l:iria Charles Se
rex ~¡ol'era, cont:-a D. Bern3:"do Gr.on.
zillez de Cand~mo y Sárn:hez Campo
manes. sobre pa;;o de i6.213.n pese
tas. se saca s la "cnta en pública ,.
tercera suba...ta. sin sujec ión a tipo.
la finca emoal-;;afl3. Jo" espi:cialmente
hipolec3da po... el deuJor, y (jlle es;

Cna C:J<;<I $ciiabd:l CO:1 el número
5 de la c811e de S3nta FeJi.cb.n:t., po~

ño~de til'ne ~u f''1t,'ada, di:,t"rito d.
Cha!TIDerí, barrio de Tr:ifal~:tr> de esta
capital, l·on "t:rla stlp~r!ide de 545 me-
trrn; 33 decímetro! CU:Jdr::>.~o~.

Para ('¡IYO remalr, q¡:e fr,~!ll":' 1"::-:1'
en la S:->ta nl1ríi!.'nC-;:l fié: ('S".' , ".
sito en 1:1 c-:JJe dt.,¡ :i;'_H'r;)~ ':.. ..''1::

Bienes.

JUZGXDO DE PRIMER" l~gTAXClA

NGl\IERO 3, DE MADRID

En viJ;tud de lú acord3do en p!'o,,~

dencia dictada con es!a fecha por d
Juz;p.do de primel"a in~t~mcia núme
ro :1, de esta capit31, ('n los autos o;e
gUIdos por el Banco Hipotecorio de
Esp:llla, contra doña nominga PL-rCZ
Fernáodez, sobre se~uestro 1· Doscsión

Condleion~s.

Para tomar parte en la subasta sed.
necesario Cí'_rsiI;Uar sobre la meso del
Juzgado ellO por 100, cuando menos,
de 1::1 t3sadún.

No se 3dmitirá postura que no cubra
el 75 por 100 de la mis~~. siendo de
advertir que los au!os y la certifica
ción a que se refiere la r('~la <"uarta
del articulo 131 de la ley Hipot('('aria,
se hallan de manifiesto ~n la Secre
tarín.

Que se entenderá que todo lic~tador

llcepta como bastante 13 titulación. y
que bs car¡::;as o gravámenes ~mtcricrcs

y los prdcrentcs, si los hub:!"re. al cré
dito del ;¡dOl". C(:lDtinu~r:í.n suh~istentes.

cntcndiénflosc q u le' el rema tan te los
~l;epta y Cjueda subro~ado en la r~s

llonsahmdad de los mism~~ s:n desfi
naiS~ a su extinción el precio del re
mate.
D~do en Bilbao a 12 de Abril de

1934.-El Secret:uio, P.) S. (ilegible).
El Juez, Angel Campano y hume.

X-16M

Terreno en Biibao, en la manzana nú
mero 93 del E..'1sanc..l-¡e. con frente al
i\iortc, :> la c.;lIe del l...icenriado Poza,
(Iue ¡jene una extt'osión. superficial de
2.0!!l mctrcs y 37 Y medio rcntimclros
cmHlr~dos; que linda: al ",arte. con la
:alle del Licenc¡ndo Pm:;l; al Sur. con
eie de l.·allte' P~rticular. y al aIrO lado
riel ele. más terreno de propicf13ucs In
d:mchu; al Este. más también de la
m¡~--na Soded3d. y al Oeste, terreno
de D. Federico Vktoria rtc Lecea. va·
lorado en 1.0-12,000 pesetas.

viGmenle sobre la mesa del Juz.gado ,
o eu el establ&imiento destinado al I
efecto, una cantidad igual al 10 pOr l'
¡Oí) del tipo') de subasta._

D:! do en Bet~zos a 9 de Abril de ¡
193-1.---EI Secretario, P. S.. Eladio i
Gonz.'ilez.-EI Juez. Miguel Quijano. I

X-1678

JUZG_~DO DE PRnffiRA lliSTA..~CIA I
i'iUMERO 2. DE BILBAO 1

Don Ange1 Campano "Ji Jaume, Juez
de primera inslancia número 2. de ~sta 1

~
vilis. de Bilbao y su partido. i,
B~go s:lber: Que a las doce horos

del di(l 19 de I\byo próx.imo venidero, !
¡ teTI~J'~ lur-:ar. en 13 Sala de audiencius j
I de esk J uz;;:ado, ~ito en el pj;;o seg'un- :
i do de 1<1 ('asa Il":úmero 1 de In calle de

Maria :\lui'ioz. la vcnt3 en publica su
·1' b:1~t3 de los 0icces. que luega se di-
, "á;:, \' ql'ó' S? pcrsigu,n en el procc- ,

dimicnlo j.lnieial sumario del artículo
131_ ce la ley Hipolccar:a, prmnm,-ido
por D. .'\ngd Gómcz Rodulfo, contra
Propiedades Urbanas Indau~lU.

departamen·to:>. con p¡ltio a s.u trasera.
En la planta baja exllite un local des
tinado a café, con un departamento en
que se halla la cociua y a continu~

ción separado de él por cierre de cris
tales. un amplio sajún dedicado a b<:li
le y espec-tácdos, con palco corrido
en el alto por los lados Sur, Este )"
Norte. y eSCf'nz.rio en el ludo Oeste,
con dcpenue!:c1'3s unidas destinadas a
tocador de scnor-as ·~i CU~l"tos de ar"
tistas. Por la tras-cr4 de la ~sa y sa-

·Ión l.·orre el li,en:.;ion:Hio patio o Sali
do con parral y vari;}s p:antaciones
que t.e convierten en j2.:-din, comuni
cando directamente con aquéllos, y ce
rrat.:o de solire si cun muralla. ToJo lo
expresado forma I f~:1 sola 11n('"a {fIle
ocupa en conjur.to la extensión super
ficial de 11 áre-ds 89 eenti:ireas, o s~a.n

1.180 metros cuadrados; y linda al Es
te, r...ontis. la cit¡¡da \·:llle. por donde
tiene tres pt:ertas de entr2da; ~orte,

derech."1 coll·anno. ('~''''a qe los herede
ro" de D, EI1ll'3rr!o Ló)X-zVidal. hoy
de ~2mlel pere7. .';l~Hl::ln: ot....l: ca~a ele
10$ beredero~ de' Ju..m Pérez Golán. :Y
otra que Jle'~enen~ a Jnst: Aoln¡rez. con
más el callej:in de )a C'':'pil1a. por ,Con
de tiene l'l~alro puertas de entrnda al
sal¡).n, y muralla de huert:.! de los he
rederos ele D, Ern:lin Lú!)ez \'irlal. sen
dero- cil meG~(;; Sar. i:.':~;~!:e;d::t. horl~

ga y salido fie' los he:-Pl!eros de ~o;:¡

Nic-otás Esteoon Rey Yid:>J '!JI hrerta
de D. JU;ln S::rtos J1:lrtinez. y Oeste.
resp:lldo. l:lhradir> !le ;0:<; <'ilados he
rerkros de D, F.mtJio Lo-pez Vida!'

2.- Otr~ easa. sin nÚme:-l). sita en
la calle de la 1)f)1":l... hny de I:ls [)eli
cias. de la eXj)res;~fi:l ,.¡¡la. rompu~ta

de nJoG'nta h~j:1 y pt..o. ~te l"(Jn nn tro
zo de ~rotea. ilistribllído en varros de- ,
pr.rt3menlos, CIH} huerb a los aires I

?\orte, E.<>te y Sur. tenientio por este
último aiN' nn :tr"plio cooerti70 de5
tinado a talIcl" tic c~:-pinte'rill. oe!!p~n

d'J el conjunto I-d e".t"'T1~ión superficial
de 14 á~s. 23 c"cntj::irp~. ":o" 1i;'l~:J al
Oeste, frontis. rlif'ha calle de Oh~ o
Defkjas; ~rte. i7.m~ierlla entr:mrlo.
terren:o de los hert>deros de Higlnio
Aranda Barrer-il;Sur. der;e~·h;¡, pared
medi-anera eme rh-termina !a fábrictl y
:a..~re~ado5 de rlnib )fllnuel<t $anjurjo,
y F.:c;tf'. la f'l'lle tie O'ilbrnH.

Dichas finC'3~ se :';<lC'<J.P. a r>úblira· su
OOst3 por se~unrt::t ','ez. y el acto tt'n
drz lU!<.Jr ea la S3l:l rle <1lldicnci.a de
este Ji:r.zgado e! rila 11 de- ~hyo pró
ximo y hora rle las oncf'. SI"' h~ce cons
tal" que los allto~ y b l"ertiftc~C'ión del
Re~istro de la Prop!erl-nrl a qt:e se re
fiere la red:\ CU3rta 0:-1 artiC111t') 131
de b t("y Hipotl:.'C':'H'-ja estarán rle ma
nifiesto en la SerrpL'lrl3 del qUf' re
frenda; que se entendprá que todo li
cit~dol" ecep'ta como b:H<t:!lnte 13 titu
Ja.ción. y que las (':lr~?:,; o ,qr.l\·;Ímem·~

antel'Ínrel> al ~r¿'rlito del ac"tnr C'or.ti
"1luar:ín suh.sist~nfl'l'. entendjénclm;e
que el rern:'!Ul'1te 1m; l'Ice"t:) y queda
subroZ!do en 1-3 rcsr>0ns:lbilirl:Ht de loo¡
mismos, sin ot'sti)1:¡;"se (l su (""di~-ción

el predo del rf'm:1t~; Olle s(" ...... ir:'ín ~e

tipos para La suhastn el ne 7:;.000 pc~

seta:'> para la ~aS3 nún:':"rns 4 y 6 de
la <."9Ue )'f:lyor, y el ~e 1~.OOO p!'~ef:1s

para la otTa. o .<;('" el ;5 por 100 r'e
los tir>O!> P3chdos en In co;critUT:l t'fl'!
constitución (le hipoteca: y (me r:o se
admitirá postl:nl alguna inrerior ~ hs
sumas expresad:ls. Para tmr::'!r p:1rte
en la suba.sta deberá consigcatse pre-

~..
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dad de las mismas sin destinarse a
su extinción el precio del remate.
. Dado en M-adrid a 6 de Abril de
1~34.-El Secretario, Lúis de Miguel.
VIsto bue.l0: el Juez de pr-imera ins
tancia, Angel VUlnr y ~Iadrneiio.

X-1701

X-lli83
~'S>-_--

JUZGADO DE PRIMERA L.""I¡"STANCIA
DE- i'\AVALCARNERO

Don Luis Ortii de Rezas y Bourgón
Juez de primera instancia del partid;
de Navalcarnero. - -

Hago saber: Que en los aulos de jui
cio dccl:'1rati\'o dc mayor- cuantía de
.::¡ue se hará expre·sión. se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par~

te dispositi....a, son del tenor siguientc:
"Sentencia.-En la vi9.1a de Navalcar-·

nero a 11 de Abril de 1934.
El Sr. D. Luis Ortiz de Rozas y Bour·

gón, Juez de primera inst@lcia de la
misma y su partido, habiendo visto
Jos autos de juicio declarativo de ma..
yor cuantia, en reclamación de can ti..
dad, tramitados a instancia de la Co..
misión liquidadora de la suspensión de
pagos Uil D. César Ruiz de 11 Torre'
e Inda, representada por D. Juan Arre
cubieta Rubio y D. Vicente Abad Océn.
mayores de edad, casados, propietarü>.
e indu~tri"al, respccti\'an:cnte y vecinos
de .\rnedo, que se hallan defendidos
por el Lctrado D. Apolinar de Rato y
r. pr-cscntados por el Procurador don
F~lix Colomo y Lucas, contra la heren~

cía yacente de D. Arturo Garcia Cas..
tellanos, vecino que fué del Alamo. de

. csle partido, cuyos herederos son des
conocidos y se hallan representados por.
los estrados del Juzgado, mediante su
dedaración de rebeldía, y

Fallo que debo condenar y conden~

a los herederos de D. Arturo García
Castellanos, cuyos nombres y domicilios
se desconocen, al pago de la cantidad
de cuarenta y siete mil doscientas no·
....enta y cinco pesetas illoventa cénti
mos a D. Césm: RUÍD de la Torre e
Inda, y en su nombre y representación
:l la Comisión liquidadora de la sus..
pensión de pagos de dicho señor, inte
reses legales de dicha cantidad, desde
nueve de Diciembre de mil novecientos
treinta y tres, condenándoles también
al pago de todas las costas, incluso las.
practicadas en 1 a s diligencias sobra
ascguramie:l1o de bienes o de embarg~

preventivo.
Así, por esta mi sentencia, que poi!

la rebeldía de ·105 deroand;¡¡dos se noti
ficará a los luismos por edictos que s.
insertarán en la "Gaceta de Madrid~
y "Boletín Oficial" de la proYincia, de.
finitivamente juzgando, lo pronuncio.
mando y flrmo.-Luis O, de Rozas."

La expresada sentencia rué publicada
en el mismo día de su fecha.

y para que sirva de iDotificación a
los herederos demandados de D. Artu
roro Garda Castellanos, cuyos nombres
y domicilios se desconocen, se expide el
p.esente.

Dado En Navalcarncro a 11 de Abril
de 1934.-El Secretario, Valentin orUz.
El Juez. Luis O. de Rozas.

X-1703

JUZGADO DE PR!Y.a.ER..-\ INSTANCIA
NUMERO 21, DE M.:\DRID

El Sr. Juez de primera insta;¡cia
número 21 de esta capit-aJ, por pro
\"'idencia de esta fccba dictada en los
au~os de Seq.lestro y posesión promo
vidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Luis García ~ié!:dez,

se anunci-a la venta en publica subas·
ta por primera vez y tipo de tasació.:l,
pactado e'n la escritura de la siguien
te :mea, sita en CarrnQna.

Lasa en la calle de Torre del Oro,
marcada oCQll el nÚ,me.o 14 de gobier
no, que ocupa un área superficial de
1.319,83 metros cuadrados; linda por
la derecha de su entrada, eo.l. casa de
los herederos del Excmo. Sr. Conde
de Casa Galindo; por la izquierda,
con otra de doña Maria del Rosario
Domingucz Caro, y por la espalda, con
los extramuros de la calle de Barba
.::ana Alta.

Tasad$. en la cantidad de 34.000 pe
setas.

y se advierte a los licitadores: Que
el tipo de subasla scrá el de tasación,
no -admitiéndose posturas que .10 cu
bran las dos. terceras partes de di·
cho tipo; que pat";¡ tomar parte en la
subasta deberán consignar previamen~

le los lidtlldores en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
lo, una cantidad igual por lo menos al
10 por 100 del meneionado tipo. sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que la subasta se celebrorá doble y
simultáneamente en este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número 1, y en el de igual clase de
Carmona el dia 10 de Mayo, '3. las on-
ce de la mañana; que si se hiciesen
:los posturas iguales, se abrirá nueva
licitación entre los dos rematantes;
que la consig¡:ación del precio se ....e
ritlcará a los ocho días siguie.ltes al
de la aprobación del remate; que los
títulos suplidos por certificación del
Registro se halla de manifiesto en la
f·eeretaría del que refrend... a dispo~

sición de los licitadores, los cuales de·
bcr~n confonnarse con ellos sin te
ner derecho a exigir ni.lgunos otros,
y que las carg.as o ~ravámenes ante
riores y lus preferentes (si las hubie
re) al crédito del actor continuarán
scbsistentes y sin cancelar, ente.J.dién
dose que el rematante las acepta y J
_~eda subroGado en la res'p.onsabUi· e

llarán de manifiesto en la Se<:retaría,
donde podrán; ser- examinados por los
que deseen inter-esarse ~11 la licitación,
entendiéndose que los licitadores debe
rán co!.formarse con ellos, sin derecho
a exigir JÍingunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre~

f·crentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsi,tentes ~. sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los ace¡>ta;.y queda subrogado
en la responsabilIdad de los mismos,
sin destinarse a su -<.>xtinción el precio
del remate. "

Madrid, 3 de Abril de 1934.-El Se
cretario. P. S., Arturo Roldán. - El
Ju~ de primera instancia, Antonio Do
minguez.

JlJZGADO DE PRIMERA lKSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

Ilamero 1, se ha señalado ~l día 18 de
\layo próximo, a las once de su ma~

bIJa. liajo las siguientes condiciones:
Primel~a. Para tomar parte en esta

'.eI'Cer3. subasta. sin sujeción a tipo, de~

>era» consig;).ar previamente los lid
)adores ellO por 100 de la cantidad
de 225.000" pesetas, o sea del precio
sue sirvió de base para la segunda su
hasta. si;] cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Actuario,
entendiendose que todQ licitador acep.
ta corno bastante la titulación y que
.las cargas o gravámenes anteriores y
.los prefe:'entes al -crédito del actor
cc-ntinuarán subsistentes, y que el re
matante los '3eepla. y queda subrogado
en la responsabilidad de los. mismos
;sin destinarsc a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, 13 de Abril de 1934.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. -- El
Juez, Ursicino Gómez Car-bajo.

- X-1687

En virtud de lo acordado en pro,"i~
dencia dictada en el dia~de hoy por
el Sr. D. Anlonio Dominguez y Femán
dcz, Juez de primera instancia del Juz
gado nümero 13, de esta capital, en los
autos ·de secuestro y enajenación de
finca. prornovioos por el Banco Hipo
tecar:o de España, repreS€ntado por el
Procurador D. Vicente Ruiz Valarino,
contra D. José Garda González y doña
Isabel Fernándcz Segura. sO'hrc pago
de 10.000 peseLas de principal, intere
ses, gastos y éostas, se saca a la ....en
la, por segunda vez, en pública subas
la. y ·por la cantidad de quÍlDce mil
pesetas, fijada en la escritura, o sea
con la rebaja del 25 por 100 del tipo
¡¡ue sirvió para la primera, la finca en
~licha escritura hipotecada, consisten
te en

ena casa de reci-enle construccion en
la ciudad de Sevilla, barrio de los Car
teros, sitio de Cantalobos, con fachada
a la calle denominada Segunda, sin nú-
mero detenninado. •

Cuya subasla deberá tencr lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y simultáneamente en la del
de primera iñslancia, decano de los de
Sevilla. el día 9 de l\Iayo próximo, a
las. once de su mañana. previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
'cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar parle cn la subasta,
deberán coasig.nar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado () en el establecimiento
destinado al efeclo, una cantidad igual.
por lo menos. al 10 por 100 del indi-

, cado tipo.
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate,

Que si 6e hicieren dos posturas igua
les se abrirá. nueva licitación entre los
dos rematanles.

Que Jos titulos de propiedad, suplidos
·IOr certificación del Registro,. ~ ~-
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MINISTEH.IO DE LA GOBERNACION

DI RECelON GENERAL DE SEGURIDAD. - SECCIÓN CENTRAL

ESCALAFON de 105 funcionarios del CUdpO de Seguridad, formado en. cumplimiento a lo dispuesto en el artícula·
471 dd Reglamento de la. Policía Gubernativa. de 25 de Diciembre de 1930 (GACETA del 29), y cerrado en
1.° de Enero de 1934. ,,~

(Continuación de la GACETA núm. 6!lJ'!

:Número
de

orden

2.440
2.441
2.442
2.4-13
2.444
2.(45
2.4:46
2.447
2.44S
2.4.49
2.450 •
2.4-H
2-4,>2
2.4.')3
2.4.54
2.{55
2.456
2.457
2.45-S
2.459
2.400
2.461
2.-402
2.~d3

2.404
2.~ú5

2.4:66
2A67
2.4:68
2.469
2.470
2.471
2.4-72
2.473
2.'t14
2.-475
2.476
2.4.7
2.-478
2.479
2.4cSO
2.4S1
2.4S2
2.433
2.434
2.485 i

2.486 I
2.487
2.488 1

~:rf. '1
2.492 ,
2.493 I

2.494:
2.49:>
2.496
2.497
2.498
2~499

2.500
2.601

NOMBRES

D. Jcsf Martínez Ezcutías .
Ma!iLde Lúz:::no Garijo .
Víctor González Garda .
Antonio Guzmán ~lorales ..
E:euterio )1artin Diaz .
Rafael Fernánuez Zay<!s 1

Lucas Fodriguez Martin .
Julián Martín Alegre ..
Miguel Pantoja Otero .
Custodio Otal Laborda .
Joaquín Fernánd-ezAp8rido...............•
Ed;;~undo )'Io-rales Rodriguez !
José RoblE~O Sánchez: ¡'

Angel Rodnguez :\Ienendez .
Regino Serrano León I
F~an~i?co _~anta Maria Cabello I
DlOnlSlo 'ldales Lugo ;
Pedro Hurtado Martin '
José Simón C~rezo .
Francisco G::':lvez Barreda ..
JQsé Santooné Eireo~ .
Antonio :\foreno Zamora .
Antonio Arroyo A:onso .
Francisco Garcia Gómez .
Gabriel Alonso Pérez .
Francisco )ler.elo Tarifa .
José Sellés Cazarla ..
Ramón López Sacristán .
Saturnino Ojeda Martínez .
Mareelino Callejo Bragado .
José Jiménez ~Iartinez .
Pedro Martín Vallejo .
Manuel Gómez Casado .
Luis Cuadros Vargas........................•..•
Ginés Cortés ~lontero..........•......... '" ..•
Manuel Aibar Ma rtinez .
Valeriano Htdalgo Diaz .
Pablo Madoero Sastre.......•.•...........•......
Mateo Sarachaga Marlinez .
Jose F-er-nández Oñ:1 i
Ilanucl Ruz Gi1. : :.• ¡
Teodoro Piña Castillo t
José Lara Sánchez '
Juan :Manu~l Romero Barahona :
Cándido Pederero González :
Francisco Cabrera Barba ¡
David Tomás Alvarez ¡!

Gumersindo Ofuentes }lartinez .
Ignacio Díaz Domínguez ¡
An.t0!lí'O Hidalgo N:1Y?ITo........•.•..••.•.•••
Cnstmo Ortega Ang:Ua...•.•..•.•.....•....•• 1
Filomeno Nozal :\Ieneses...••..••••..•..••.•• I
J!.!an. ~a\"arro Bra.o I
Dlonl:!>lo Lombao FOI"es.............•.•.......
FeUpe Jiménez Castillo......•.........• :. .... !
Fernao?'O Mateos. Lapuente.... •.. ..••... 1
.losé Perez RodrlSuez ; l

Felipe Lados Marin •
Germán Rodríguez Garda ..
Antonio Gómez Ruiz .
Felípe Aorévalo Jj,ménez .
.Tes1Í.s Hernández Garrido .

FECHA
DE

NACIMIENTO

23 - 4: - 1893
8 - 11 - 1S!)Ü

12 - 4: - 1885
2 - 3 -- 1893
6 -- 9 -- 1893

13 - 10 -- lSY3
1 -- 3 - 1896
8 -- 3 -- 1883
8 -- 5 -- 1896

28 -- 7 - 1889
9 -- 8 - 1889

1& -- 11 -- 1833
27 -- 4: -- 1886

2 -- 10 -- 1881
7 -- 9 -- 1888

19 -- 2 -- 18D2
28 -- 6 -- IS91
17 -- 5 -- 1891

2 -- 7 -- 1'396
24 -- 5 -- 18~8

6 -- 11 - 18~6
1 -- 11 -- 1835

13 -- 6 -- 1894
10 -- 11 - 1894
27 -- 11 -- 1883

.) -- 3 -- 1884
24 11 -- 1S84
31 8 - 18!l3

7 4 -- 1894
17 7 -- 1894
13 -- 3 -- 1892
25 -- 3 -- 1889
19 -- 7 - 1889
13 - 7 - 1889
25 - 8 -- 1887
16 -- 12 -- 1889
14 -- 7 -- 1890
28 -- 6 -- 1893
20 -- 5 -- 1896

4 -- 5 -- 1897
1 -- 1 -- 1887
5 -- 9 - 1893

23 -- 10 -- 1895
25 -- 2 -- 1391

4 - 9 -- 1896
17 -- 10 -- 1889

6 -- 7 -- 1886
11 1 -- 1893
31 -- 7 ~ 1892
14 -- .( -- 1887
23 -- 7 -- 1890
28 -- 11 -- 1890
8 -- 5 - 1891

28 -- 2 -- 1895
26 -- 5 -- 1896
28 - 1 -.1899
31 -- 12 -.1890 .
28 -- ~ - 1895
21 -- 8 --189~

1) -- 10 -- 1879
24 - 2 -- 1~91

26 -- 3 -- J.89;i.

FECHA.
DE

INGRESO EN EL CUl::RPO

4 - 12 -- 1921
4 - 12 -- 1921
5 -- 12 - 1921
5 -- 12 1D21
5 -- 12 1921
5 - 12 lnl
5 - 12 1921
6 -,- 12 In21
6 -- 12 1921
7 -- 12 1921
7 -- 12 -- 1921
8 -- r,( - 1921

14 -- 12 - 1921
16 - 12 1\!~1

17 - 12 - lnl
14 - 1 -- Hl22
1 6 - 1 -- 1!J2:t
18 -- 1 -- 1922
19 -- 1 - 1(12~

29 -- 1 - 1922
1 9 - 1nl

'.:'.7 - 11 - In1
1 - 9 - 1nl
1 -- 9 -- 1921

10 -- 9 -- 1~~1

10 -- 9 -- 1921
~O -- 9 -- 1!J~1
18 -- 1 - 1!J21
IR -- 1 1921
1 & - 1 1921
23 -- ti lY21
30 -- 1 1~2~

1 -- 2 - IU22
2 -- 2 - 1~12:!
7 -- 2 - 1',22
8 -- 2 - 19'~~

8 -- 2 -- 19~2 I
11 -- 2 -- 1922....J
13 -- 2 -- 1922 ,
15 -- 2 -- 1922 I

10 -- 9 - 1921
19 -- 2 - 1922
24 2 -- 1922
28 2 -- 1922

4 -- 3 -- 1922
7 -- 3 -- 1922 ,
9 -- 3 -- 1922
3 -- 4 -- 1922

15 -- 8 -- 1920
20 -- 1 -- 1921
10 -- 9 - 1921
10 -- 9 -- 1921
10 -- 9 - 1921
10 - 9 -- 1921
~O -- 1 -- 1921
.6 -- 4, -- 1922

14 --' 4 -- 1922
U -- 4, - 1922
10 -- 9 -- 1921
15 -- 9 19:n
15 -- 9 1921
l& -- 9 -- 1921

FECHA
DE A..~TIGÜEDAO

EN EL E.'tPLEO

16 -- 9 - 1922
16 -- 9 -- 1!.122
16 -- 9 -- 1922
16 -- 9 -- 1912
16 -- 9 - 1912
11.; -- 9 -- 1922
16 -- 9 - 1922
JI; - 9 -- 1~22

1ü - 9 -- 1!J~2
16 -- 9 - 1':122
16 -- !t -- 19~2
lG -- 9 -- 1922
16 -- 9 - 1:122
1G -- 9 ln2
11) -- 11 ln2
Hi -- 9 1912
16 -- 9 1912
15 -- 9 Hl~~
16 -- 9 1\)22
16 -- 9 l!i~2
17 - lO 1U22
2l:\ 1\1 111:¿2
15 11 -- ln~

15 -- 11 - ln~
15 -- 11 -- 1922
15 -- 11 -- 1922
15 11 1!-l22
17 - 11 1921
17 -- 11 1n~
17 -- 11 1!1'·¡
17 -- 11 19~1

17 -- 11 1\3"17-11 H·
17 -- 11 Hl
17 -- 11 1!i
17--1l--1~f
17 -- 11 -- 1~~'
17 -- 11 -- 1922
17 - 11 -- 1922
17 -- 11 - 19~2

1 -- 12 -- 1\1~2
27 -- 1~ -- 1922
27 -- 12 1922
27 -- 12 -- lr:':Z
27 -- 12 -- 1'n2
27 -- 12 -- 1922
')7 1') -- 11122
í7 == 12 -- 1922
11 -- 1 -- 1923
30 -- 1 - 1!123

3 -- 2 -- 192&
3 -- 2 -- 192f
3 - 2 - 1925
3 -- 2 -- 1923
5 -- 2 -- 1923
7 2 -- 1923
7 - 2 -- 1923
7 -- 2 -- 1923
6 -- J -- 1921
6 3 - 1923
6 3 - 1923
(j -- 3 -- 192:l



FECHA
DE ANTIGOEOAD
EN EL !';''JPLEO

'11 -- 3 1923
13 -- 3 1923
13 -- 3 1923
13 - 3 1923
13 3 1923
13 3 1~~3

13 3 1923
13 3 1~:3

13 S 1923
5 4 1~;¿3

5 4 1::.;3
5 4 lJ~3

5 4 1~:¿3

5 4 H)~3

5 4 1:':23
5 4 1!1;¿3
5 4 D~3

~ 4 1l:!~3

5 4 1:J~3

12 4 1~~3

13 4 1923
13 4 l!:1~J

15 6 1!l13
16 6 1~~3

16 6 1923
16 6 ]~~3

16 6 lH~3

16 6 1923
7 7 1~1;¿3

30 7 1~23

11 8 19::!3
11 8 ln3
1] 8 1!:123
13 S 1923
19 8 1~~3

19 8 1923
19 8 1923
24 8 1~~3

2. 8 19~3

1 9 19:!3
1 9 Hit3
1 9 19:!3
1 ~ 19:!3
1 9 19:!3
1 9 19:!3
1 9 1913
1 9 19~3

1 9 1923
1 9 1913
1 9 HI::!3
1 9 19~3

1 9 1913
1 9 19:!3
1 11 1!!23
1 11 1913
1 11 Ht:l3
1 11 1923
1 11 1923
1 -- 11 1923

13 - 11 1923
13 -- 11 1923
13 - !1 1923
13 - 11 1!J23
13 -- 11 19¿3
13 -- 11 1~l3

13 -- 11 1923
14 -- 11 1~23
15 -- 11 19:!3
15 -- 11 1923
15 -- 11 1923
15 - 11 1923
15 -- 11 1923
15 -- 11 1923
15 -- 11 1923
15 -- 11 1923
15 -- 11 1~23

20 -- 12 1923
20 -- 12 -- 1923
20 -- 12" ...... 1923
20 -- 12 - 1923

2 1921
4 1922
4, 1922
4 19~2

4 1922
.5 1922
5 1922
5 1922
6 1922
9 1921

12 '1921
12 1921
12 1921
12 H121

1 1922
1 1922
1 1922
1 1'~2
1 ln2
2 1921
6 1922
6 1322
2 1~2~

7 1922
7 1922
8 1922
8 ]922
8 ]922
6 1921
9 1921

10 191.t
9 1922
9 1!122
G 1921

lO 1!:i22
10 1922
10 1922
11 1921
10 1922
2 1922
2 192"~

2 1922
2 1912
2 1922
2 192.2
2 1922
3 1922
3 1922
3 1922
4 1922
4 1922
4 1922
4 1922
,:) 1022
6 1922
7 192~
8 1922
9 1922
9 1922

11 1922
11 1922
11 19"22
11 1922
11 1922
12 HJ22
12 1922
4 1921

11 19"12
2 1922

12 1922
12 1922
12 1922
12 1922
1 1923
1 1923
1 - 1!l2.3
.. - 1921
4 - 1921
4 - 1921
4 - 1921

!
1

25
9

11
12
2:~

17
ao
27
:~O

14
12
17
17
2i
:20

1
1

15
1~
1';;
1~
21

1
1

21
2S
27
21
27

6
2.5
5
5
1
1

21
21
21
21
21
12
12

9
7
1
5
8

12
14

6
10
10

9
21
21
22

17 - 12 -- 1891
14, - 1 - 1893
20' 6 - 1895
21 5 -- 1~92

4 5 -- 1891
7 9 -- 1897
6 8 -- 1-894

23 1 1895
1-1 2 1889

1 6 1896
17 9 lS92
15 9 1896

9 2 1390
1 6 - 1888

26 7 -- 1~93

27 5 -- 1995
,1 12 1888

23 1 189G
2~ 1 1SS2
5 í 1390
6 3 1895
6 7 11)97
4 2 Hi91
2 5 1899

27 11 1895
24 3 1895
27 12 1887

3 1 1~90-

27 8 1834
27'4 1S~1

4 1 1884
28 ~ 1892
18 11 1893
31 1 1&89
23 12 18-89
10 3 1395
15 8 1&97
28 11 1891
27 4 1&90

7 11 1891
15 8 1&97
29 2 18~O

28 1 1895
8 5 1896

13 1 1397
15 11 1888
26 2 1895

6 2 1897
28 7 1&90
28 1 1894

4, 1 1&93
10 6 1895
13 8 1895

9 7 1~92

30 5 1~~6

20 10 -- 1892
4 5 -- 1394

14 4 -- 1894
9 -- 4 1896

13 - 6 -- 1894
26 - 2 -- 1897
15 -- 8 -- 1897
28 -- 12 - 1897
28 -- 9 -- 1899
12 - 5 -- 1889

9 - 5 - 1892
1 10 -- IS96

31 5 - 1895
8 2 -- 1894

13 7 -- 1836
19 6 - '1897
30 11 -- 1892

3 -- 10 -- 1895
2 - 6 - 1891
6 - 12 -- 1893

14 - 2 • 1899
15 -- 12 -- 1883

3 -- 10 -- lS86
10 -- 5 - 1890
27 -- 10 -:- 1896

FECHA I FECHA
DE DE

__N_A_C_IM_.I_E_N_T_O_I INGREsO EN EL CUERPO

I 15
19
24
26
29

4
5
7

27
21..
'4

7
8

10
21
<) ~-"2~
'J'-;)

21
27
2i

18 AbaIl004,

D. Lá7aro Afl,lricio Garcia...•..•••.•••.••.•••••••
Pedro Exvósito Coba .
Inü<:encio A:onsu S~nl.amaria..•••••••.•.__
Mariano de Pedro Olmo.........••••...••••.•
FlorJ:'m Pérez Jirnént:z..••••••.•••••••••...•••
Regino Ferrero Escudero ....••.•..•.•..•••..•
Francisco Sánchez VictQria..••.•••...•.•._
Josi; ."iaria Gómez Casares..••..••......._ ..
José Garrido Lóp-ez .
\,l(;torwno llenes DuJce.. _ .
Bruno ,Marhn Santiago_ .
VaJeriallQ Etlartinez Sánchez " .•......•_
Cnspulo Corral MarCIAS .
S::::guodo C:Arudo Algela .
I;;D:íque E~j)aña :\cuña__ I
Juho Martmez S:mchez _ I
Eky Sftm:he.z Cenuruor..•_ ,... v . .. -Clrl.Q •.Larlln ::lacz... _.......•...... .....•..•
J uli:ín P~rl:z-Gruc~o Rojas. _ _ ..• 1
:\1igueJ G<ll"cia ::ianchcz.......•••••••••.••••.•• /
(~ ~ f • •
\~ctor ,liar.ln ::lanz .
Jesús ¡'':orcajada Huiz _ ..
}L~:'.J(:1 Hidalgo ~;.l\·a1TO 1
Vicente Bla!ico Gé:lOV3 j

Juan B:Ju~lsla ~eH"án Bearan ¡
JU:I!1 OrtJz RU1Z•••·••••• -._-_

1
Jo;;é ~Ia¡-ja Barquero López .
E:;]jJjQ. C<l~tclJ;;müs :\I::l5.:ls i
FI'a!le iscoGa·f.Jero l\1:mso i
J . S' . ,.. • I., ose . a~cllez ~:Hacrr-dmas I
Ange. Pl:lZ¿1 IluJ2:. •• .-; I

Antnnio :\larHncz PC'ns ¡
}Iaximino Gracia Gil.. ¡
Fed'ericc Guti~rrcz ~lartos !
Ju~n .Pach~~·Q Tri/'!]iñ(~ 1
Agustino ÜlJver Capcll:;¡n .
Bartoloraé Cervel'a Julián __ .......•
GreóoHo :\1artíncz :'ícorcn'O .
Diego Nav:liTo :\forales __ ....•..••
Francisco Sierra Diaz .
Rc-berto B2stián Crespo .
Germán Peña Verneslada ..
J'rude.ncio Garcia ~Iar[ín .
Domio.go PuertJ:ls A;;uadv .
Félix Anton io Cam a'rilIo Pardo .

. Juan .Conesa C..onesa __ .
Fortunato VilIe-gas Lobóa .
Juan Góme-z Sánchez ...
Viclor jIacias $anz .
Hel'menegil do Po:o Rodríguez _
Manuel lj]estaI .-\guadero ..
Víctor Gegundes Pérez......•......•....••.•..
Juan José Gómez Ferre-r .
Enrique Escribano Pic:lZO _/
Fernan-clo López López .
José Usón Alqueza-.l'\" .
Agustín Herrero Garrido....•••..... ' ••.•.•..
Pedro Perez Fernandez.. _ _
Regin~ Amores Guarro .
Antonio :\fenéndez Conde _
Alejandro Romera Garcia ...
AlfonSOo Garda Samper............••.•..•.._
Horacio Torvisco ~Iárquez....•..... _..••.•.•
JOS!! Al"riaga Sán:::hez H. __ ._ _
José ~Iontes. Avila .
José Grau ~farco._._ _•••.•••••_
Francisco López Sanz .
Juan Gllírado Martos .
Francisco G()lnz;'¡)ez Belver .
J()Gquí~ Za:nora, E.o;teban ¡
Ger\'aS10 D13Z A.onso .
Gonzalo Garcia Cordero _ j
Teodoro BachiJler fucalada•........•.••_ .
Pedro Guajardo Gutiérrez .
~icolás Garda \'azql]ez .
F1o-rencio Garda Alonso•..•.•••••••••••••••.•
Luis :\foiína Palomar.........•••••••••••••••_
Luis Raul Ba-rríos GÓm~ .
Antonio Casteblanque Gar<:ia.••••••••••_•••
Vicente Encinas Romano ...

1"- I :Anexo UIlico:=Página 4!lJ
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2.502
2.503
2.504 J

2.505
2.506
2.507
2.508
2.~

2.510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516
2.517
.2.518
2.519
2.520
2.521
2.522
2.523
2.524
2.525
2.526
2.521
2.528
2.5:29
2.530
<) "''!tI-..~-

. NWnero
de

1 orden
I

2.532
2.533
2.634
?.S35
2.536
2.537
2.S3S
2.539
2.540
2.54':'
2.642
2.543
2.544:
2.MoS
~.546

2.547
2.548
2.549
2.5.50
2.551
2 •.562
2.553
2.~

2.555
2..556

..... '~2.5S7

2.558
2.559
2.560
2.561
2.562
2.563
'I.5M
1.565
'.666
a.567
2.5&8
~.569

2.570
2.571
2.572
2.573
2.514
2.575
2.576
2.577
2.518
2.579
2.ó80
~.W
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FECHA

DE A.-'''TIGÜEDAD
E."l EL E....IPLro

lY23
1!>23
1923
Hi:¿3
lnJ
I~23
1:J~3
j:;23
1¡)2¡
1\:i ;!~
1 :':1~
1:124
1J24.
H24
1924
In!
1~)24

1¡j~4

1!12t
1~2t

In..
1924
HI:¿4
1:.124
19:¿-t
ln-l
1:J::4

-.ln4.
1l7:¿4
1!:1:¿4
lni
I!1U
]D24
19201,
19201,
1924
U¡:¿4:
1924:
1924
1924:
1924
HI:¿4
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1~24
1924
19U
lnu
1!l24
1f,24
1(.;24
1!}:24
]l-t24
1924
](;24
ln4
H24
In..
1!124
1924
ln4
1::24
1(f24
]nu
Ini

20 - 12 - 192J
20 - 12 - 1923
20 - 12 - 1923
20 - 12 -- 19:¿3
20 12 -- 1923
20 -- 12 -- 19i3
20 -- 12 1U23
20 - 12 - ln3
20 - 12 -- 19~3
20 -- 12 19~3
20 -- 12 ~_ 19~3

20 -- 12
20 - 12
20 - 1~

::!u - 12
2U - 12
20 - 12
2U - 1:¿
21) -- 12
20 - 12
20 - 12
20 - 12
21 1
21 - 1
21 1
21 1
21 1
:n 1
21 1
21 2
21 2
21 2
21 2
21 2
21 2
21 2
21 '2
21 2
21 2
21 2
21 2

1 4
1 4
1 4
1 4
1 4
1 4
1 4
1 4
1 4:
1 4
1 4
1 4
1 4

15 - 4
15 - 4
15 - 4
15 -- 4
15 -- ..
15 -- 4
15 - 4
15 4
15 4

j 5
7 5
7 5
7 5
7 5
7 5
1 6
1 6
1 6
1 6
1 6
1 6
1 G
1 (¡
1 6

12 9
12 9

_BESOFEIrCUEBNI
I----~

23 - 4 - 1921
24 4 - 19~1

24 4, - 1921
24 - 4 - 1921

1 - 6 - 1921
21 - 6 - 1921
23 - 6 - 1921
27 - S - 1921

6 - 9 - 1921
7 - 9 - 1921

10 - 9 - 1921
13 - 9 - lnl
17 - 9 - Inl
22 9 - H¡21
29 -w11 - 1!J21

2 - 12 - 1921
5 - 12 - 19~1

7 - 12 - 1!J~1
9 - 12 - 1921

15 12 - 1921
1 3 - 1922·

17 - 6 - 19:!2
lU - 10 - lU:¿2

1 - 12 - 1!122
1 - 12 - ln2

12 12 - 19:!2
12 12 1\122
15 1 1!l23
li 1 1!'23
28 2 1923

3 3 In3
5 3 In3

11 3 - 1913
20 3 - l!nJ
27 3 - ln3

6 4 - 19:¿3 !

8 " - 192~
10 4 - 1923
12 4 - In3
26 -4 - 1923
30 4 - 1923

2 ~ - 1923
3 5 - l!I23
4: 5 - l!.}23
4 - 5 - 1923
5 - 5 - 1913
5 5 - 1923
6 5 - 1923
6 5 - 19:!3
6 5 - 1913
6 ~ - ln3

13 5 - lU23
H 5 - 1923
21 6 - 19:¿3
29 6 - 1923

1 i - 1923
2 7 - 1:J23
5 7 - 1923
6 7 - 1923

10 7 - 1:123
12 7 - 1923
12 7 - 19~3
14 7 - 1923'
18 7 - 1923
18 7 - 1923 ¡"

lS 7 - 1923
19 7 - 1923
20 7 - 1923 i

1 3 - 1924 I
~1 7 - 1;):;3
21 7 - 19:¿:\ l'
21 7 - 19::::i
21 7 - 19::;:: ¡
22 7 - 1923 ¡

2 8 - 19:!~l 1
S 8 - 1323
6 S - IS:¿3 i

21 8 - 19:!:~ !
23 8 - 19'~3

23 8 - 1923

FECHA.
DE

NACU4IENTO

3 - 10 - 1892
25 - 11 - 1880

9 - 2 - 1889
18 - 6 - 1890

2 - 9 - 1393
15 - 9 - 1893
23 4 - 1893
18 - 3 - 1391

4 11' - 1885
15 9 1094

6 6 -- 189i
8 6 - 1896
3 10 - 1835

21 2 - 1837
9. - 2 -·1895
9 - 9 - lSS1
2 - 3 - 1895

14 - 4 -- 1:-;g5
11 10 -- ·1833

2 7 1~77

14 8 1~96

!J 1 -- 1391
9 8 - IS~7

30 4 -- lS91
15 3 - 1~\:l3

2 8 - 1896
9 2 - Hw8

18 - 1 - 1895
22 - 5 - 1889
15 - 1 - 1890
23 1 - 188&
22 5 - IS5;6

'14 2 -- 1887
8 4 1898

21 3 -- 1803
;) 11 - 1897

16 4 - 18S7
23 1 - 1&J7
25 3 - 1SU3
13 6 - 1893

8 12 -- 1889
21 8 - 1897

9 3 - 1894
18 5 - 1830
30 6 - 1&92
29 7 - 1(;90
10 6 - 1897

4, 6 -- lS~3

13 8 - 1894
13 5 - lS95

9 3 - 1897
-22 11 - 18!)4.
13 2 - 1893
20 10 - 1t~!

26 8 -- 1896
10 1 - 18\;0
31 - 12 - 1890

-t 1 - 1895
18 9 -- 1891
29 8 -- IS90
20 2 - 1891
15 3 -- 1895
28 5 -- 180'; ¡

5 2 -18:-'1 1
25 2 - 13S5
12 9 - 1895 I

9 - 10 - 1859
16 11 - 1896 I
13 9 -18341,
s :2 - lS~4

23 2 - 18J4 1
17 2 - 18.9.'1 ;

4 9 - lr.a7 ¡
5 3 -- 18%
2 7 - 18"J6

·9 4 -- 1883
16 -- 11 - 1~94
29 3 - 18!'J3

8 6 - 1883
26 - 8 - 1896

NOMBRES

. D. )ligue! Rico. Torres...••.......•.•....•.•••••.•.
Maximino Bern.al García......••....•..•..•...
Benil'O Liarte Campos.•...•..••••......•••••.•.
Pablo Martínez Olíver .
Luis Cala1>u'-8 -c.alah~ .
Joaquin García lllán .
Juse Gallardo Escalanle .
V¡cen~ LJopís GiDer..............•.....••••.•.
C:!l'ios liet~erta Sánchcz .
Porfirio López ~lartínez................•....•
Gonza:o Roca Ga'rcía.................•.....•...
SeVC¡'lO :\.;ma~a E'St~ban..........•......•...
Cándido Romero Alon~o .
l\I::lximino Harreda Panadero........•...•..•
Ricardo Moreno Buriel.. .....•.........•.....•
(i,'C'~o¡'¡{) PrUUCll(;'IQ Mata H••.....•••••- .
Jullán Roy ~1or-<lles .
Val~I·¡ano P3scmÜ Condado .
}<"e..min de Mi3ue i de la JIO'I~erla .
Leoncio !1Olilan Cabanes .
;'o.lanano )le.~r Barroso .
T()más FelTc¡-es Mampoy .
Scveriano ~larlínez Gardga" .
~hI nucl lia rcúl DO'11ín,;;o .
JU1.i<ln :.\~end~Z3 sauta ; ¡
LUis Angel Salarllero Castelvl..........•.•..
Apolonio lh:ra.o,; CAlvo .
El1liLmü Griñún Jiménez...............•..... i
Fr-:llleisco Godínez Sánchez 1
l'ab:o Caballero :\hlrta ¡
~1anuei Ar¿'s h:rnandez .
Victoriano Hoya ~lerinu I

Jul iu nem:i ndez o.ejón ¡
Dionisio Lar.,;o )l'l!"tin .
~!;}nu?1 Luq.ue ~OdrigUez·· ··· .. ·······•..·I'
S::Vl'ri¡inl) (.arCla :\Ivarez....................•
Franc¡s~o Gáh'ez Garda ..•................... ,
Jo~e úel CuerlJ'O Gutiéfl'ez - .• I
Pas;:ual 'larvajal So·er I
Antonio Te.ucl Gazquez _ 1

:\Ianuel Escudero. E~p;:¡rza·•.•••..············1
Juan del Pozo RlIH~on ·················1Manuel Garc.ia López .
Francisco Agündcz Sandro ..
Santiago Rico Sepúlveda :
Jose Diaz Bulz ¡
José :\'0 0 Ca ·allido i

Vicente n¡:¡z Gómcz ¡
Hipólito Ocaiia H~rnández...•..............
Pedro. Rega.~tl.o ),lo:eno Borrego..••.•...• I
FranCJ..SCn PmJlla Sierra '
:Franc.iseo Cubas T31a~·erón :....••..... I
Julián Olea Diez 1
Bartolomé Cha"es Sánchez 1
?\![¡gu~l Sales Bellido.:..: ................•...... i
MarcIal Herrero ReVlrIego..••........•••.... I

Jos;: Bled;.¡ Ü!ilelc ..............••.......•...••. 1
Miguel Bl:isc.o Esicllf:s ¡
Tomas Urea Tor:·cs _ 1
Agustín Lavilla Candor 1
José .~n~on:o Garci~ Ros i
Damí:in IILill Martinez 1
Luis :\!or:lies Flores ¡
B~ld().¡nel·() :,.-oces .Merano..•••••.....•.•.••••• ¡
)hguel Gndmez Sanchez :••.•.•.... 1
Antonio Madrjd Paredes : ....••..••.•.•.•
R:l~nón :Misol Pérez ..
Marcos He¡niindcz Sánchez.••...•.. , I
Fc:1ipe •~~a:to'S h;].~stas..................•.•...• !
Juan ~u'" .. doza RU1Z ¡
Ramón G~rcia Och:mdo '
M!;ru~i G:l~Só. Vidal.........•..••.........•....•. ¡
Candlrlo 1 avlnl Agudo , I
Adrián L6pez Ta1avcra .
M:mucl López G;l. ,
Antonio Martos Peinado..•.•••.•.••.•••••.•.• I

Emilio Estrella ),10:,('no .•••••••••••••••••••••••
Eust..sio SánchezDc·ro.do...•.••..•...••••....
Jesús Frulo:,; Pclliccr .
Fr.ancisco Pérel Garcia .

Número
de

orden

2.582
2.583
2.584
2.583
2.~86

2.587
2.588
2.5.'S9
2.;;90
2.591
2.592
2.593
2.594
2.59:;
2.596
_~.591

2.593
2.599
2.6UO
2.6(11
2.602

..2.tiU3
2.6<.')4,
2.605
2.606
2.607
2.608
2.609
2.tnO
2.611
2.611 bio
2.612
2.613
2.614
2.61';
2.616
~UH7

2.618
2.619
2.6i.O
2.~1

2.622
2.623
2.624
2.6$
2.626
2.6.:n
2.628
2.629
2.630
2.631
2.63:!
2.ti33
2.6M
2.G3.i
2.636
2.637
2.t)38
2.639
2.640
2.641
2.64'2
2.643
2.644:
2.645
2.646
2.647
2.648
2.649
2.6:)0
2.651
2.652
2.653
~.6M

2.6&'l
2.656
2.6.57
2.653
2.6ra
2.600
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N6mero
de

wden

2.661
2.662
2.663
2.664
2.665
2.666
2.667
2.668
2.669
2.6,0
2.671
2.672
2.673
2.674
2.6i5
2.676
2.677
2.67f>
2.6,9
2.680
:2.681
2.6S:!
2.683
~.6S-t

%.08'",
2.6..%
2.6S;
2.6RS
2.61'~)

2.6911
2.691
2.692
2.6m
2.6~H

2.6'J5
2.Sr.ltl
2.69í
2.69g
2.{¡9!}
2.70V
2.7{l1
2.70~

2.703
2.70':'
2.70,~

2.701>
2.7Oi
2.708
2.70!l
2.710
2.711
2.'iJ;!
2.71:l
2.71+
!.7!:1
2.710
2.711
2.71:'1
2.719
2.7:YI
2.721
2.722
2.723
2.724
2.72:;
2.'i2fi
2.7~

2.72;;;
2.72(.1
2.73'1
2.nl
2.73_~

2.7:-n
~~7Zt

2.73'>
2. 7:l~-)

2.737
2.73"';
2.73':)
2 .. í~fj

,
I
1
I,.

NOMBRES

D. José Pardo Pérez... , ...........••••.•••••••••._
Jua~ !.aJusticia Gracia... ~ ...•..•..•.....••..•
Pedro José Romero Blaya....••••••....•.••_
Pedro García Góme.z...•.......••••.._...••••..
Juan Martínez InieSta...••.••••••••••••: ..
Pedro Lucea Uriel. .••..•.•••.•••••••••••.••••••
Jerónimo Santos Pelar .
l'.IanueJ Ragel Pérez... :.•. ; ....•....•...•.......
José Sola Ruiz............••........•........~••..
Daniel Layosa Astorga•.•....•..•.•.••...•.••.
Saniiago Fernández: Gutiérrez ..
Ramiro Tort Castell...•....................•.•.
Luis Alonso Palacios.....................••_•••
)-lanuel Sánchcz Calzada ~ ,.
Laureano Martinez Rumán ·.....•
Mariano Sanjuán Jiment>...•..._ ........••.~
1\fauricio Eneriz Jiménez.....•..•....... "_"
Eduardo Tarodo Barrado .
Adolfo S:inchez Fernández...••••.•••••.•••.•
Rafael Rey Guiruhll , .
Andrés TorraIba Marraco _..
Juan José Compaiiy Miguel...............•..
Jesé -Cabañas Benito .
Celestino Pérez Ceinos.............•.••.•••...
,Moisés ScJ.lazar AnIDlín ..
Máximo Mariscal Granado...•..•.•...•.....•
Félix Ara Fernánd·cz..........•..••.••••••..•...: 1
Miguel González Pastor......••.•••••••••••.•.•-t
Carmelo Lamana Toquero ;.
Angel Hernández: Narras.........••.••..••.. ,
Mauricio Barahona ~fo.eno..•.••.•..••••.•..
Antonio Saavedra Martín..•••••••••••••••._.
José Oreiro Sobrado...........•..•.•....•..•.•
Primitivo Machado Bclver........•.•••...•.•
To-ruás Benito Esteban..•................•••...
Ber-nardo ArandaMuñoz..•...•...••.•••.••.•.
José Ferri M~taix..............•••.•.•.•.••••.•.
Simón Borreguero Tapias.· .
José Abascal Alonso...................•........
Juau Barquero VaI't'crde .
ea...imiro Agapito Igea Cortés .
Afanuel YaJero ZormO'Za_ ...•...... '" •••.••.••
Francisco de Gor Atienza...• , •••••.•.....•..
Domin~o :'IIartínez Landete.........•.•..•...
Jr.sé Suárez Rodri ,~z............•..••.•.....
)Ianuel López Fernundez...•.....•.•...•.•.•.
Anselmo Cebrilm Martin.................•••.
Serafín Vicente Casas..• ;•.••••..•••..•••••.•. ,
José :'Ifo.eno A;.;uUe¡:<J ...•.....••..••••••••••.•.
Ant?nio. ~,r·!,("ha.nte Cócera.........•.....•... 1
Jose Oton Gal-CHl. .• , '
Enrique Xo~ue"a Soriano......•....•.•••..... !
Ramón Rubio Mula...•..•.....•...••.••........ l

Juan Manuel Requiel GaJera........•...••... :
Juan ~artínez !i0rmilIa :..; i
FranCISCO Mm·tm Caro Anno ,
Diego Barceló Caves _ !
Salvador Adame Martín.......•••••••••.....•. :
José Curratalá CJiment....•••••••••••••••.•••. !
Jenaro Bardisa Gomis ...•...•••••••••••••.•... !
Eliseo Izquierdo Llovell........ .•••. .... •..... :
Manuel AguiJa !\lagaña......••....••••••••.... ¡
Cán·dido Peña Delgado............•..••._..... ~

J • R' .. R . Iose ¡vera UIz·

1Gregario Diaz Velasco........•...•••........~
Wences)s() Reguera I~esias......•••••••.•••• 1
:\fanuel Manzano Sendzn•.•...•••••••••••.••.•.
Juan Peña Ramero ~.• I!
Francisco Casko GÓmez , •..••.••••••.••
José Veorgara Vergara I
Francisco Lendines Chica " .......•..... '11

Antonio González Maehedo.....•.•.•.......•
Julio Sáuchez }ferino ".1
CasimirlJ Ce la Fuente Elviar .
Ginés Barriales Tascón .
~larco!i Pérez Lagoma..................•..•~•.
Joaguín Pardo -Merino ",., .
JacÍnto .Martín~z Gai"cia.•.•........••••..•..••
Belarmino Moro Candelas......•.........•••_
José Andrés Arenillas ,.~ ..

FEOlA
DE

NA CIMIENT'O

7 -- 11 -- 1888
1? -- 12 -- 1889
l~ -- 2 -- 1~91
6 -- 9 - 1893

22 - 3 -- 1897
29 -- 5 -- 1898

6 -- 10 -- 1889
17 -- 5 - 1886
7 -- 10 -- 1892

10 -- 12 -- 1899
6 - 12 - 1893

28 -- li -- 1896
12 -- 2 - 1897
15 -- 8 - 1893
29 -- 1 - 1894

S -- 12 - 1891
22 -- 9 - 1887
16 -- 7 -- 1889
11 -- 12 -- 1895
10 -- 10 - 1897
30 -- 11 -- 1894
26 -- 5 -- 1894
12 -- 12 -- 1898
22 - 3 -- 1396
25 -- 11 -- 1895
29 -- 5 - 1897
15 -- 11 -- 1898
27 9 -- 1897
13 -- 6 - l8S!
14 -- 4 -- 1896
14 -- 2 - 1898
31 - 12 - 1889 .

7 - 5 - 1897
5 - 8 -- 1398

12 -- 12 - 1900
5 - 2 - 1891
6 -- 6 -- 1897

28 -- 10 -- 1896
9 -- 9 -- 1891

10 -- -« -- 1892
24 -- 3 -- 1888
18 - 2 -- 1889
31 1 -- 1393
21 6 -- 1893

4 -- 12 -- 1897
26 1 -- 1891

4, 8 -- 1891
21 8 - 1895
28 9 -- 1898'

1 6 -- 1899
'12 -- 6 -- 1889
17 -- 12 -- 1389
24 - S - 1890
24 -- 5 - 1892

3 -- 5 -- 1896
28 - 19 -- 1896
11 -- 1 -- 1889
26 -- 1 -- 1839
21 - 5 -- 1889

7 -- 3 -- 1892
12 - a -- 1894
12 - 7 -- 1598

3 - ., -- 1899
20 -- ¡ -- 1892
12 -- 3 -- 1893

5 -- 12 - 1893
11 -- 4 -- 1895
19 -- J -- 1890
9 -- 3 -- 1892

10 -- I -- 1891
9 -- 3 - 1892

20 - 4 -- 1895
12 -- 4 - 189-8

4 -- 3 -- 1399
25 -- 8 -- 1891

7 - 10 -- 1891
21 -- S - 1892
21 -- a - 1897
21 -- 11 -- 18!8
19 - 3 -- 1899

FECHA
DE

INGRESO EN EL CUERPO

24 -- 8 __o 1923
24 -- 8 -- 1923
24 -- 8 -- 1923
2.4..;... . 8 -- 1923
24 -- 8 - 1923
24 -- 8 - 1923
29 -- 8 -- 1923

3 9 -- 1923
3 9 -- 1923
4 9 -- 1923

22 ,- 11 -- 1923
29 - 11 -- 192J

1 -- 12 -- 192J
4 - 12 -- 1923
5 - 12 -- 1923
8 -- 12 -- 1923

10 - 12 -- 1923
10 -- 12 - 1923
11 12 -- 1923
15 12 -- 1923
17 -- 12 -- 1923
18 -- 12 - 1923
20 12 -- 1923
21 - 12 -- 1923
21 12 -- 1923
21 -- 12 -- 1923
21 - 12 -- 1923
22 -- 12 -- 1923
23 -- 12 -- 1923
23 -- 12 -1923
2'3 -- 12 -- 1923
12 -- 1 - 1924
15 1 -- 1924
1~ -- 1 - 1924
15 -- 1 -- 1924
'3 -- 2 -- 1924
3 -- 2 -- 1924
!j -- 2 -- 1924
9:""" 2 -- 1924

10 -- 2 -- 1924
7 -- 6 -- 1924

11 -- 6 -- 1924
11 -- 6 - 1924
12 6 - 1924
13 6 -- 1924
14 6 -- 1924
14 6 -- 1924
14 6 -- 1924
14 6 - 1924
14 6 - 1924
15 6 -- 1924
15 6 -- 1924
16 - 6 - 1924
16 -- 6 -- 1924
16 -- 6 -- 1924
16 -- 6 - 1924
17 -- 6 -- 1924
17 - 6"':' Hl24
17 - 6 - 1924
17 -- 6 - 1924
17 - 6 -- 1924
17 -- 6 -- 1924
17 - 6 - 1924
18 - 6 - 1924
18 -- 6 - 1924
18 -- 6 -- 1924
18 - 6 -- 1924
19 -- 6 - 1924
19 - 6 - 1924
20 - 6 -- 1924
20·- 6 -- 1924
20 - tl -- H24
20 6 -- 1924
'20 o - 1924
21 6 -- 1924
216 -- 1924
21 Ü -- 1924
U 6 -- 1924
21 6 -- 11124
21 6 -- 1924

-
FECH,A·

DE AN'NGÜEnAD
EN. EL EMPLEO

12 -- ! - 192( ¡
12 - ,-- 1924
12 -- 9 -- 1924 i
12 -- g - 1924 t
12 -- 9 -- 1924: J
12 - 9 -- 192~ ¡
12 -- ! -- 1924 i
12 -- 9 -- 192' ¡
12 -- 9 -- 1924 !
12 -- 9 -- 1924:
1~.... 9 - 1924 :
12 -- 9 -" 1924 '
12 -- 9 -- 192-1 .
12 -- 9 - 19~i
12 -- 9 -- 1924
12 -- 9 - 1924
12 - ; -- 19U
12 -- ! -- 1924:
12 -- 9 -- 1924 "
12 -- 9 -- 1924 :
12 -- 9 -- 1924 "
12 -- 9 -- 1924. ,
12 -- 9 -- 1924 1
12 -- 9 -- 192~ 1

12 -- ! -- 1924: :
12 -- 9 -- 1924:. ¡
12 S -- 1924 ¡
12.... 9 -- 192( ,
12 -- 9 - 192i" :
12 -- 9 -- 1924 :
12 -- 9 -- 1924 :
12 -- 9 - 1924 [
12 -- 9 -- 192' i
12 -- 9 -- 1924, ;
12 -- 9 -- 1924 t

12.... 9 -- 192( ,
12 - 9 -- 192( ,
12 - 9 - 1924 :
12 -- 9 -- 1924 "
12 -- 9 -- 1924 ,
12 - 9 - 1924
12 -- 9 -- 1924 '
12 -- 9 -- 1924 .
12 -- 9 - 1924
12 -- 9 -- 19U
12 -- 9 -- 19U
12 -- 9 -- 1924,
12 -- 9 -- 1924:
12 -- 9 -- 1924
12 - 9 -- 19U
12 -- 9 - 1924
12 -- 9 -- 1924
12 -- 9 -- 1924
12 -- 9 -1924
12 -- 9 -- 19U
12 -- -9 .... 1924

8 -- 10 -- 1924
8 -- 10 -- 192(
8 -- 10 -- 192(
S -- 10 -- 1~2'
8 -- 10 - 1924
8 -- 10 -- 192{
8 -- 10 -- 1924
8 -- 10 -- 1924:
8 -- 10 -- 1924
S -- 10 -- 19U
8 -- 10 -- 1924
8 -- 10 -- 192.(.
8 -- 10 -- 1924:
8 -- 10 -- 1924
9 -- 11 -- 1924'
9 -- 11 -- 1921'
9 -- 11 -- 192(
9 -- 11 - 192:{
9 -- 11 - 19.219-11--1·'9-11-1 .
9-1'1--1 '
9 -- 11' -- 1 '
9-11--·,',./
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Xámero

de
orden.

2.741
2.742
2.743
2.744
2.745
2.746
2.747
2.748
2.749
2.750
2.751
2.7.52
2.753
2.754
2.755
2.756
2.757
2.758
2.759
2.760
2.761
2.762
2.763
2.764
2.76,;
2.766
2.7Gi
2.763
2.769
2.770
2.771
2.772
2.773
2.774
2 •.775
2.776
2.777
2.778
2.779
2.780
2.781
2.782
2.783
2.784
2.785
2.786
2.787
2.788
2.789
2.790
2.791
2.792
2.793
2.794:
2.795
2.796
2.797
2.791>
2.799
2.800
2.801
2.802
2.803
2.804
2.805
2.806
2.807
2.808
2.809
2.810
2.8B
2.812
2.813
2.814
2.815
2.816
2.817.
2.818 .
2=819.
2.820

NOMBRES

D. JO'S~ Co?tan Gx:all....•.••..•.•••.....••.....••...
Jose M-eJlas RUlZ.. '" ..•.•••••••••...•••••••••_.
Belisro-i'() Sánchez Góme::l:•• ~••.••••••••....••.
:Fernat:do Crego -del Brio........•......••._
Amador Fernán·dez Martin.•...•.......•••...
Pedro Moreno Ruiz.........•••....•..•...••....
Nicolás l\ianuel Pizarra Sevillan() .
ii\lariano Galian'O García.••...................•
Erigido Rodríguez López.......•...........••
Máximo lIartín Maes() o' •••••••••••••

Vicente Ab..ld Lópcz...•••.•.••..•••••••••.•.•••.
Manuel Villanueva Sánc~z.......••......•.•
Rafael Elías DonceL.......•.....•••.••....•••
Gregorio Santos Rábano..........•••.•..•••.•
Jesús Marcelo Gutiérre~ Alonso.....•..•••.
Domingo Ugena Esquivias......•.•.••..._••. I
Moisés Aláez Robles.•......... _...•.•••....•••.
Gen·asio Rojas Cubas.......................•••
.valentin Gómez Lurente......•.••.........•.•
Olegario Fuentataja P¡;:sto-r......•........•..•
Emilio Hernández ~á'rquez...•...........••.
Manuel Pérez Sán~hez .
Feiiciano Herranz Ot-ero.•.......•••••.....•••
Fernundo Díaz Carmena..........•.......••.
José Maria Valencoso Ruiz .
José CarbaIlo Ronco..•...........•..•••.•.....
Antonio Calle Carcia................•••.....•..
Antonio _de la Rubia Caballero••.......•..•
Julián Jimén-ez Herr3ut!o...•....•••••..•..•_
Eduardo Monje Romera............•........_
Feliciano Martin Olivera...•........••.......
Antonio Salin-as Munoz..............••..•..•••
Gregorio AIday Sáez de Gorde3.........••.
José González Gutiérrez __ ....•.•.
Grt!gorio Sánchez CorraL..........•......••
Martín Julián Rives Martínez..••••.....;•••
Luis Guzmán Vaca.....•..•........•••.•...•.••.
S-egundoBellot Campos .
Cesáreo Pérez Campos...••.••.•.•••.•...•.•••
Rafael Febrer Ferragut.....••...•.••••...•.•••
Alejanúro l\Iaortin-ez Regalado...••••••.•..••
Plácido Valdivieso C:lstañeda......•••....••
Guillermo Sánchez ZabaIa........•.......•••
Francis~o Soriano Userón.•......•..•......•..
P~dro Fernández Matanco y López.....•
Policarpo Herranz Reo)·o _.........•
Juan Peña yelmo................•.•..•••..••..•
Martín Arrib1s Ballesteros.••..•.•.•.•...•....
Juan ~-Iacias Barrena.........••.•...•••....•..•
Domingo Ruiz Martínez.............•..•.•.•..
Timoteo De1gado Carmona....•.••••..•....•
Jenaro Martín Ga'reía:•.........••••••.........
José Mula BeImonte " ............••...
Manuel Alonso Valdivieso•.•..•.••••...•..••
Ginés Carcelén Garcia...•••.•.•.••••••....••.
Domingo Sánchez Castro..........•..•..•.••.
Urbano Quintana Cabal .
Gregorio Lozano Varas•....••..•••••....•.••.
Canuto de la Torre López•..•••..•••.....•..
Antonio Igloesias Cantero..•.....•••.......•..
Daniel l\fo1ina Sa·n Román......•........•.•.
Julián Abejar Fuentes••.....•..•..••........•.
Antonio Granados Vas.....••................•
José Cortés Iglesias......•••...•..•••.••..•..••
Florencio :Miranda GÓmez .
Lucas Reina Ya·asilla.•......••••••.........•.•
José Marey Gorrochátegui••••....••.••....•••
Jasé López López....•..•.•.••....••••••...•••.•
Esteban Gómez Mínguez .
Luis Alb.ert Francisca...................••..•. 1
Gumersindo Jiménez Jiménez .
Froilán Rodríguez Zamora••.......••...•••••
Eugenio Calle González.••.........•..•.•••..•.
Lorenzo López de Pablo García.•••••••.•..
Gerardo Ma-rtinez Flores,·.......••••••.....•• ,
Franci.sco Larrea Moreno••••••••••••....•.•.
José P.njant~ ~~uelas : ...•..••..••.......
MareeI.mo J uuenez G.:rfJnZález...•••• , •....••• ,
Francisco Po-laina Garei~............•...•••••
Eugenio Vázqu-ez Araujo.....................•

FECHA
DE

NACIMIENTO

2 -- 4 - 1896
2 -- 6 - 1889
8 -- S - 1897

30 -- 5 - 1900
28 -- 4 - 1891
27_ -- 8 -- 1895
10.-- 9 '- 1897

;19 -- 9 - 1898
8 -- 10 - 1892

15 -- 4 - 1890
22 -- 1 - 1391
16 - 4 - 1891

8 - 2....:.... 1892
• - 1 - 1893

16 -- 1 - 1889
4 -- 8 - 1891

25 -- 11 - 1891
19 - 6 - 1894
14 - 2 - 1896

6 -- 3 - lS89
2 - 8 - 1889

13 -- 1 - 1891
22 -- 8 - 1891
31 -- 5 -- 1892
26 -- 6 - 1893
28 -- 11 - 189-1
31 -- 3 - 1897
11 -- 10 -- 1897
13 - 2 -- 1899
17 -- 11 -- lS92
20 - 11 -- 1892
15 -- 8 - 1893
25 -- 5 - 1899
1 -- 2 - 1889
9 - 5 - 1891
1 - 7 - 1892

26 -- 10 - 1893
24 -- 3 - 1897
25 - 2 -- 1899
30 -- 11 - 1900 •
9 - 2 - 1890

11 -- 10 - 1893
'1 -- 2 - 1892
2 -- 12 -- 18115

19 - 10 - 1~9-1
26 -- 1 - lH~15

24 - 11 -- 1396
12 -- 11 -- 1897
25 - 2 -- 1898
31 -- 12 - J897
10 -- 6 - 1893
.. - 4 -- 18\13

26 - 6 - 1897
8 -- 12 - 1897

28 - 3 - 1893
12 -- 5 -- 1894
12 - 3 - H96

9 - :) - 189'6
19 - 1 -- 1898

tJ -- 9 - 1898
3 -- 1 - 1899

28 - 1 -- 1894
18 - :) - 1894
1~ - 7 - 1898
2. -- 2 - 1893
24 - 9 -- 1393
24 - 3 - 1895
14 -- , -1893 
28 -- ., -- 1894
13 -- 10 -- 1896
13 - 1 - 1898
5 - lO" - 1898

10 -- 12 - ]893
19 -- 11 -- 1898
12 -- 9 - 1893
12 - 1 - 1894
28 -- 9 ~ 1895

. 6 - 4 - 1897
- 9 - 2 -- 1893
17 -- 6 -- 1896

FECHA
DE

INGUSO EN EL CUERPO

23 ~ 6 - 1924
24 - 6 - 1924
25 - 6 - 1924
25 - 6 - 1924
26 - 6 - 1924
27 -- 6 - 1924
27 - 6 - 1924
27 - 6 - 1924
28 - 6 - 1924
29 - 6 - 1924
29 - 6 -- 1924
29 - 6 - 1924
29 -- 6 - 1924
29 - 6 - 1924
30 - 6 - 1924
30 - 6 - 1924
30 - 6 -- 1924
30 - 6 -- 1924
3() -- ti - 1924

1 - 7 - 1924
1 - 7 -- 1924
t 7 - 1924
1 - 7 -- 1924
1 - 7 - 1924
1 - 7 - 1924
t - 7 - 1924
t - 7 - 1924
t - 7 - 192-1
1 - 7 - 1924
2 - 7 - 1924
2 - 7 - 1924
2 - 7 - 1924
2 - 1 -- 1924
3 - 7 - 1924
3 -- 7 - 1924
3 - 1 - 1924
3 - 7 - 1924
3 - 7 - 1924

,3- 7 _- 1924
3 7 - 1924
4 - 7 - 1924
4 - 7 - 1924

11 - 7 - 1924
18 - 9 - 1924
21 9 - 1924
21 9 - 1924
21 - 9 - 1924
21 - 9 - 1924
21 - 9 - 1924
24 - 9 - 1924.
26 - 9 - 1924
26 -- 9 - 1924
27 - 9 - 1924
23 - 9 - 1924
1 - 10 - 1893
1 '-- 10 -- 1924
1 - 10 -- 1924
1 - 10 -- 1924
1 - 10 - 1924
1 -- 10 - 192-1
1 -- 10 - 1924
2 - 10 - 1924
2 - 10 - 1924
4 - 10 - 1924
G - 10 - 1924
G -- 10 .-.:.. 1924
6 - 10 - 1924
7 - 10 - 1924
7 - 10 - 1924
7 - 10 - 1924
7 - 10 - 1924
1 - 10 - 192-1
7 - 10 - 1924
8 - 10 - 1924
9 - 10 - 1924
9 - 10 - 1924
9 - 10 - 1924
9 - 10 - 1924

10 - 10 - 1924
1Q lO - 1924

"".
FECHA

DE ANTIGÜEDAD
EN EL EMPLEO

9 - 11 - 1924
9 - 11 - 1924
9 - 11 - 1924
ti - 12 - 1924
6 -- 12 - 1924
6 -- 12 -- 1924
6 -- 12 -- 1924
6 - 12 - 1924
6 - 12 - 1924
6 - 12 -- 1924

14 - 12 -- 1924
14 - 12 - 1924
14 - 12 - 1924
14 - 12 -- 1924
14 - 12 -- H2.j
14 - 12 - 11:24
14 - 12 -- 1!J2.j
14 - 12 -- 19~"
14 - 12 - 1924
14 - 12 - 1921
14 - 12 .- 1924
14 - 12 - 1924 .
14 - 12 - 1924
14 -- 12 -- 1924
14 - 12 - 192t
14 - 12 - 1!J24
31 1 -- 1925
31 - 1 -- 1925
31 - 1 -- 1!)25
31 -- 1 - 1925
31 - 1 - 1925
31 1 -- 1925
31 - 1 -- 1925
31 -- 1 -- 1925
31 - 1 -- 1925
31 - 1 - 1925
31 - 1 -- 1925
31 - 1 -- 1925
31 - 1 - 1925
31 1 -- 1925
31 1 -- 1925
31 - 1 -- 1925
31 -- 1 -- 1925
31 - 1 -- 1925
25 - 3 - 1925
25 - 3 - 1925
25 -- 3 -- 1925
25 -- 3 -- 1925
25 -- 3 -- 1925
25 - 3 -- 1925
25 -- 3 - 1925
25 - 3 - 1925
25 -- 3 -- 1925
25 - 3 -- 1925
25 -- .3 - 1925
25 - 3 -- 1925
25 -- 3 - 1925
25 -- 3 -- 1925
25 - 3 -- 1925
25 - 3 - 1925
25 -- 3 -- 19i5
25 -- 3 -- 1925
25 - 3 -- 1925
25 -- 3 - 1925
25 - 3 -- 1925
25 -- 3 - 1925
25 -- 3 -- 1925
25 -- 3 -- 1925
25 - 3 -- 1!i25
25 -- 3 -- 1925
25 -- 3 -- 1925
25 - 3 - 1925
25 -- 3 -- 1925
25 -- 3 -- 1925
22 - 4 -- 1925
22 - 4 - 1925
22 - 4 - 1925
22 -- 4 -- 1925
22 - 4 -- 192¡)
22 -- 4 -- 1_925
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4 - 1925
4, - 1925
4, - 1925
4 - 1925
4 - 1.9:25
4 - 1925
4 - 1925
4 - 1915
4, - 19o1a
4, - lS2a
4, - 19::!5
4 - 1925
4 - 19""~
4 - 19'2.')
4 - 1925
4, -1m
4, - 1925
4 - 1925
4 - 1925
4 - 1925
4, - 192.'>
4 - 1925
4 - 1925
5 - 1~5

5 - 19:!5
5 - 192.5
5 - 19'25
5 - 1925
5 ¡- 1~5

5 - 1~5
.5 - 1925
5 - 1925
5 - 1925
5 - 1925
5 - 1925
5 - 1925
5 - 1925
5 - 1925·
6 - 1925
6 - 1925
6 - 1'9:25
6 - 1925
6 - 1'9"'25
6 - 19'25
6 -1~5
6 - 1'925
6 -- 1'925
G - 1925
6 - 1925
6 - 1925
7 - 1925
7 - 1925
7 - 1925
7 - 1925
7 - 1925
7 - 1925
7 - 1925
7 -- 1925
7 - 1925
7 - '1925
7 - 1925
8 - 1925
8 - 19"25
8 - 1925
S -1925
8 -1125
8 - "1925
8 - 1925
8 - 1925
8 - 1!2S'
8 - 1!2S
8 - U25
8 - 1925
8 -U25
8 - 1925
B - 1'25
" - 1925
9 -IMS•- '25
9 -1125

22 
'22 
'22 
22
'22 
22
22
22 
2%
22
'22 
22
'27 
~7-

'27 
71.-

22
22 
?! 
22
22
22
22
22 
22 
22 
22
'22 
22
22 
2"'~ 
22
22 
24 
24 
24 
24 -
24 -
24 
23 
23~

2'3 
23 -
'23 
2'3 ........
23 -
23 -
'n
23 
23 
'23 
23 
23
23 
~-6 
25
'26. 
26 
26
26
"26 
2i -

.26 -
00
25 
2-6 
19 
19 
1'9 
1'9 
19
1'9 
19 
19 -
111
tt 
19
22 
22
22 -

u-- ;- 1$1'
8 - 6 - 189S

15 - 6 -- 1898
13 - S -- 1898
12 - 8 - 189&

3 - 11 - 1893
11 - 1 -- 1-898
16 - 9 -- 1&~8

7 - 7 -:.. 1396
18 - í - 1898

-9 - 2 -- 1893
18 - 4 - 1~1

"1 - 9 - 1096
1 - 1 - 1&97

27 - 1 - 1897
00 - 4 - 183-8

3 - 6 - IBM
13 - 2 - 1399
23 - 2 - 18.99
26 - 10 - 1894

1 - '; - 1895
19 - 6 - 189,
15 - 11 - 189¡
22 - 1 - 189-&
15 - 2 -- 1898
'9 - 3 - 1&99

2i)- - 2 - 1895
2tt - 1 - l~¡

2'S - 6 - 18.97
1"6 - 5 - H99
15 - 7 - 1899
l1t - 7 - 1.B.99
3i:t - 3 - 1&99
19 - 8 - 1899
25 - lO. - 1899
11 - 12- 1~99

1~ - 7 - 1899
19 - 12 - )S~

4 -- 4 - lS9J
21 - 4 - 1891

3 - 12 - ::S9.9
4 - 1 - l~OO
9 - 9 - lS9~

lZ - 9 - 1S9.9
z..a - 10 - 1"899
12 - 3 - U.98
15 - 5 - 1.s91
1-9 - 4. - lSS2
~S - 2 - toSJ1
9 - 1~ - ¡~93
~ _ 2 - 1-&9.1
~ - t - lS!J.&
:-.ti - 12 - 2.s.s~
~3 - 12 - 'g~

7 - 5 - 190Q
1~- 2-¡~

'; - 11 - 1891
-; _ ~ - 1S93

:H; - 9 - 1892
13 - 4 - 1-8&9

1 - 3 - 1s.92
21 - 1Q - 1&92
13 - g - tR91
11 - 8 - l-S9S
2'6 - 3 - 1892

:2 -- 12 - 1893
-; - 3 - 189t
4 - 11 - 189;
3 - i - U;g;

18 - S - 1897
23 - 2 - 18~
!t - 7 - lJj96
12 - 12 - J.S96

3 - 4, -1.s~
2! - 7 -1~

-5 - 2 - ;..896
a - 2 -1895

W - $ - 1896
ai -- 1 -18908

::t - i -:- 1~~

F.8CH.o\ I FECHA FECR\ .': •.
It E DE' I bE: .-\."lTIGÜEOAD

_N_A_C_I_M_I_E_N_T...;..'O-,,- iIXGRESO EN EL Cli'ERPO! ~__EL_D_f_P_J..E_O

, I
I i:6 _ 10 _ 19"'14 •

16 - 1ft -l9.2á
1~ - 10 - l~t2t
16 - 1'6 ---=. 1~4
11 - 18 - 1~4
11 - Ht - l~t

n=~: =~:i: 1
12 - ID - 1921
12 - 10 - 1~~ 1
13 - 10 - 1924
13 - 10 - 192~
13 - 1-0 - 1924
13 - .t6 - 19~4
13 - 10 - 192-1
13 -- 19 - 1924
U - 19 - 1924
13 - 16 - 19!t
13- 1'6 - ~~.t
14 - le - 1-924
14 - ID - 19:H
14 - Ji} - 1924
14 -- 10 - 1~4
14 - 1{J -- 19"24
14 - lG - 1924
14 - 10 - 192!
la -- 1~ - 19'24
lS - l-ú - 1924
1-5 -- 19 - 1924

. 21 - 19 -- 1924
21 -- 10 - 1'!24
21 --' tt - 1924
'2.3 - 1-6 - 19:!4
24 - 1~.- 1~14

24 -- 10 - 1924
24 - 19 - 1924
28 - 13 -- 1924
28- 16 - 1924
29 -10 - 1924

1 - 11 - 1~4
:2 - 11 - 1924 .
~ - 11 - 1924
fi - 11 -- 1924 1
7 ~ 11 -- 1924 1
'1 -' 11 -- 19?..A

12 - 11 - 19"24
,3.0 - 12 -- 1. 92-1

1 - 1 - 1'9'25
2 - 1 -- 1925
2 -- 1 - 1'925
5 -- 1 -- 1925
5 - 1 -- 1925
7 - 1- lf}25
'1 -- 1 - 1~¿5
'1 - t - 1925
8 - 1 -- 19'25
J;-- 1-'1'92.5
-9 -- 1 -- 19'25

11 - 1 - 1925
12- 1-1'925
12 - 1 -1925
1-3 -- 1 - lfrt~
a4- 1 - 1925
l4 - 1 -- 1925
l5 - 1 - 1925
l~ - 1 -- 1925
t~ - 1 -1925
la - 1 -1~
t6 -- t - 1925
17 - 1 - 1~
1:8 -- '2 - tn5
13 -- 2 - 1'925
1&':'" '2 - 1925
21 - 2 -1925
21 - 2-~
22 -- 2 -- 1'925

2 - S -1125
2 - ~ -1925
.. _ S -1923
4- 3 -nJ25

NOMBRES

I
D . .Antonio P:alón AJar.cÓ'n•••••••••: ••••••••••••.•

l..uis ~ruz Ca?lllú_....;_.•_ 40 ~ ••••••

.AntonIo AyUóIl FerJla.l:l.dez '
Jesús López Fue:ntes.__..••••.•..••••••••.•••
Hilaria Sanz López•..•_ •.•_•.•.•..•••••_......
A.,.,"UStin SetuaiD Zabalegu;i..••••.•••••••••••••
Biginio ::'tIalilla }fa:tiIla.••.••.•••...•.•••••••••
Luclano Pérez Frias._....•..........•...•..
.Jú5é Cha:varnas Lujáa.... .••••• '" ..•.•••.••...
Santi'2.,go .Pardo f'l¡rd-o.•..••...•...•.•.•.•.•.•
..ksé Joaquíe M-ompó Tormo.•........•.•.••.
Vioente ~ea Fernández....••...••.•
Diego Briln..~ga "~rán. .
Maanel GaI-cinui'lo ~Iayo .
Camilo Vilax Garcia......••" .
.J.esús Farcia de la TMre l\Ior:l!eda.•.•..
LaJarentioo Vega Fe1an{)__ .........••••••••••
Sebastián Garcia Garcla_•.•............•....
Floorencio Poved-a Ah·,a¡-o••••.•••..•..••••..•.
Do..'"J1in~o Sanz Gaorcia_ .....•.••.•.••••.•••••.
Casto Garcia Fi"'eire.. _ .......•.•....... :.....
Fran.cisco Aparicio Goocllez•...•••••••.•••
Lttis Fcl"fl.á¡¡dez Garcia .
Vicente CalriIJ.e Roja...............•.•.••.•.•..
F-ede:-icúCabal!a l'úi'iez_ .••.••.•••••••••.•••
FraadscOl Garcú '"'á¡r,quez•.•..•.•.•••••••.•...
Andrés LeOn Andiíjar NiletQ_•.•••••••.•.•...
SelJastián Garda y Ga-r..:ia•••.••••.••••••••••.
JoSJé RaIJlÓ.n Y:iz'(Juez Rodri3ucz. ..
Fernando Lamas Grau.. _...........•..•.....
Salltiago YjDez Sé:iñe.. _ ..
Manl.···cl Cal"ba!t.ri Silva•• _ .
&:tbino Alcalde Gónlez.....••.••.•.•.••••••••• '
Nari:ano de Bias Santiuste .
J.csús Galri Jl.o.d.ri~uez..•.•••.••••.•.•••••.•••
.Enri:que R.amire'l P·acllila. ..•.•.......••••.•••
J'acmto Gó.Incz Alvarez.._. .-..•.•.•...•......
Manuel Rxzb!o Gi.L __._ :
.A.dolfo Có:l:ar Siles....•~ ••••.•.••.•.••..••••.•. :
Anael .o\si-as FragBSo _ .
C!all:cii"'O Sae:ristáuAjQ.... .
Jl2mJel noarigu:ez Cam.pos.•.••.•.••.••••.•••
Sel"erino López Castillo._ .
Eugenio Mesc-ItCi'O SaHnas.....•.••.•.••••••••. ·
}o'rancisc0 Ru~te 1-1::iluanarcs.......••••.•..
Beaíto Rive.ra Alv~·rcz ;· .
Isidro A~ Martínez Atb~o.•.••. , ..•.•
Mam:e! Navas Jirneno_.. __ ...•...............
Cristóbal Barceló PascuaL.......•.••....•.•
Antonio Fnitos N:i.collis_~...•.....•.•......•
Pedro Castta Cahanilbs_· .
lla-ri.uno Dia:z: PI'¡ego .
Leonarr1(} del p~w Pérez.•...................
A n:g.el Hel:'m:ida Samaniego..••••••••••..••.•
),!anucl .~ya~ -Calvo .
F¡-:¡,¡¡¡crsco PElY.-ejón GGmez•.•.••..••••••••••
JOSlé Xeiro Rodrígllez .
Fra:ncisco ltfurtinez Cenlán..•......••........
Err.-e..-nio Henn-crsa Sanchcz 1

José CaS2S JrlontoF_••...........••.•••••••..•.•.
),1:GJJJc1 Rueda Muii.<n..•..•...•••••••••••••. ·· ••
AlU"eEano llansi!la Alonso .
C3Siano ílob-las <::ido2eha. •••.••••.•••••••••••
Ped.-o López GoDZá~.••...••••••.•••••••••.•
Eer'Ilardmo FotK"e Tabodle.......•.........•
Francisco Beltr::'1D ROOrigp.cz....•..•••.•..•
Emeterio J-alón Martínez .
J ese :\Il.end"za S'3ura............••...••••....•..
losi: Díaz )(:arnnez.. o .

ERr~que Pal<iCios Lamol1a....•.••....••......¡
Fl.';;--entino López MartíRcZ .
Pedro Verdugo V-a11ejo .
i:J&;¡zaJo Pérel: Gar<:=-..•..•••••••••••••••••••.
Alltonio Lle.-eH Bt-eH.••••.••••••••.•••••••••••
Camilo Soler VáZQUe7' ]
'Tic:ente 'S3barer Dolz._.••...•••••••••••••.••••
J'wan Díaz .'Poznelo..•....••...••••••.••••••••.••
Regelio R&81es Llamazlll"e5_•••••••••••.•.••
Sehastiá-u Garcia liega .
J>i.eao~~.•.t~ i...!.I!.'!. c.-

~821
2..82;2
2.,.8!:3
~.8f:4
2.8( 5
Laff}
2.~!1 .
2-8:8
2.8~

2.830
2.831
2.8:12
2.813
:.8'.)4
~.835

2.W6
2.~»¡

2.8:t:)
2.839
2.840
L8U
2.S~

2.843
2.844
t.S45
.2.846
%.847... ~.~...-~;)
2.849
2.&:.0
2_8:.1
2.852
"2..853
2-8[;4
2.&-15
2.8.':i6
2.85'
2..853
J..8.':>9
2.860
2.861
2.~
2.863
2.864
:2.805
2.866
2.867
:2.86S
2..869
2-8-;0
.:L87.l
L872
%.;s• ..:J
2.'lj7~

2.'S~

2.S'6
2.8,7
2.S7S
2.S'~
:2.&.-'G
:2.'881
2.8S2
:.~

2.884
2.S8a
2.&..~

2.8S1
2.&'8
2.~9

~.r.g:J

:2.891
%..S8Z
~S-~3
s.~94,

~895

'2...896
~8~

2.898
1.899
"2.989



18 Abril 1934 ifuexo 'iínieo.-Página 435 .!

FECHA
DE

INGRESO EN EL CUERPo

-
2.901
2.902
2.m3
2.9(}.!
.2.~,:)

2.006
2.OCn
2.903
'2.009
2.910
2.911
2.9]2
2.913
2.9l4
2.315
2.!H6
2.917
2.918
2.919'
2.9:!O
2.9:H
2.92.2
2.9:?3
2.924
2.9:13
2.926
2.9::IT
2.~Z&
2.929
2.930
2.931
2.932
2.933
2.934
2.!l$
2.936
2.937
2.93i:S
2.939
2.94Q
2.9.u

.2.ft42
2.943
2.944
2.!l4S
~.946

2.947
~.948

:;.949
2.950
2.951
2.90)2
2.953
2.954
2.955
2.956
2.957
2.958
2.M9
2.960
2.961
2.962
2.963
2.004
2.965
2.966
2'.967
2.96&

.2'.009
2.!110
%.911
%.972
%.9';3
2.974
%.915
2.975
2.m
209"lg
S-97g
2.~

NOMBRES

D. Camilo Caiasta oQ;rasta-•••••••••••••••••_••••
FranciscOc Hii~lamo GaTcia..••••••••. _ •••••
Vírginio Nieto Almodóvar :••••..•••...
Mateo Pérc.z Martinez...........•••.•.•........
José Aranda Hernoíndí:z_ ..
Ciri;o Calvo Remón•......••...••••••••.••.•••~
Ricardo Ru~no C8rmona.....••••••••.•.•••••
Bienvenido Gonz.á ¡ez Prieto;..••.••....•..•.
Raf:lCl Benítcz Moreno .
Jos¿ Antonio Rodl";gucz GabrieL..•.•.•.•
~1anuel Lozano Ponee .
Raimurrdo Ama! Bescos........•••••......•.•.
José Dí:tz Regañón Salinas .
Alejandro Almagzo Aleázar...••••••.........
Modesto s-.m Juan Agudo......•••••••.••••...
Fernando "illalva Lozano .
Jmm Jestis $ánchez Amor•.....••••••.••..••.
Leona.rdo Guti~rrez Moreno...••......•...•.
hime Cuadrado Chillón......••••........... I
Primitivo Colmena nequena j
Cemente !'D3cruin C~mp3:ñ':r~.••••••..•..•._. ;
Sixto López ScC'o................•.••••••.•••.••• I
Eugenio Sanabria Sánchez .
Ferroin Alvaro San;;; .
Santill¡.{O Gllíiarro Palomero....•..••..•.•.•..
Natalio Diego RtJlz._.......•.....••••••.•••..••
Candela Gom::á1ez &lrc"ía.•....••.••••.•••••••
Romualdo Bernal San7- '" .••...••••.•.
:l\1anuel Sáncbez Sánch~: .
F"nCÍ'Sco ce Paco Padilla .
Francisco Scrl'ano )íedtfl3....••••••..•••.••.
'Manuel Garrido :.1o]in>1. .
Mauro Alija Ferai:ndez. _........•.••.....•••••
Marcelino Tascón Gonzálcz...••••••.......•. 1
1\Ifai1uel Garcia Sánchez.~..•..••..•••...••.•.
Rufino C..olmen2're]o Morales..•• _ .•.......•.
Jnlián Xartíucz Martincz......•••••••.•....•.
Silvestre SeiTa:nO Cue~ta , ;••.
Francisco García Iglesias _ •......•..
Francisco Peñas PaUarés .
Antonio Federico Serra Gabaldón...•.....
Oernentc Canales Sánchez .
Victor Sánchez Benamol" ..
Modesto Blanco Piña..:..· _ ••....•..••
Luis Alon'SO Fcrnández .
J~ ROUlero Córdoba .
.José :Maria 05ate García. .
Pascual Ramón Sancha...~::••••_ I
z.oilo Roas Duan~ _ _ •.......•. I
Rafael }{OYa Aguilera 1
Fernando' Valve:dc Marfinez .
Agustín. Ya,güe García. .
Co~me Rodríguez Doblado.....••••.••...••.•.
Ví~tlJr .~ybar JllUénez .
José Huertas Legaza ~•. '" .•.•.
Sikerio Rodriguez Fr:;l;Deisco _ •••••.•.
Federico ~Iadrid Bern2l_ .
José Garcia <:.azoo-Ia.....•••..•.••••••••••••••••
F..tIsta<nlÍo Ruipérez Fi"aDco .•••••••••••••••••
Benjal~¡n Garcia Martín ,
Tomás Mendoz:! Garcia.•..•.•..•..•••...•••.•• i
JesÚ'S Nicolás TeJ'3n I

Pablo Tejada Gutiérrez I
M2ntleI Ruiz Pardo._ _ ••••••••
Robustiano Quintana Guinea.•.•••••...•..••
Isidro Cerro Estf"xQ.~..............•• _ ••••••••
Basilio Gómu Gómez_..•......•••••_ ...•..••
Antonio. Fernández Muñoz•...•..••_ I
AntonÍ'o. Pérez Sal. ,
l' _ r_' P- - I
Lll/:Cag ..-rt::la e~.•.••••... ,.... • ••••• .... . ••• 1
Manuel .RoI:no A!)túnez.•..••..••••.•_ ••••..•• 1
JUn IiernáDdez S::!nz_.••••••.•..•••_ ....•••• 1
.Ramém CarDioos García.....•....•••_ _ I
Roque Bertoméu COffipany I

• Francisco Ji,mé;}ez Rui:l:.. •••.•••_._•.••••••
Casimiro Bañón Garcia.._•••.••.•••_ ••••••_
R:a:fael l.ópez Sim6n.•..•...••••••_._••.•••••
Alttonio Jareií.D C..u-cia.••••••••_ •••_ ••••••••
Be8i10 lIonie LIOJ"eIlc1e•••••••••••••• _ ••••••••
Juan Estebªn López ..

FECHA
DE

HACIMIENTO

"8 :.... 10 - 1894
9 - 3 - 1&95

27 - 11 - 1891
16 -- 4 - 1898

7 - 4 - 1895
28 - 1 - 1398

5 -- 8 - 1894
1 - 5 -- 1897

15 - 1 - 1898
20 - 3 - 1896

4 - 8 - 1891
15 - 3 - 1897

4 - 12 - 1896
3 - ;; - 1.s91

15 - 6 - 1896
12 - S - 1889

7 -- 9 - 1889
18 - 8 - 1898
22 - 5 - 1899
27 -- 11 -- 1899
22 -- 1 - ISBO
28 -- 3 - 18'99

6 - 9 -- 18U9
25 -- 9 - 1398
30 -- 4 - lSS0

5 -- 10 -- 18'99
2 - 2 - 1899
7 -- 2 - le90
1 - 10 - 1889'

21 -- S - 1>889
7 -- 2 - 1901
3 -- 11 - 1889'

20 - 11 -- 1899
?l6 - 4 -- 18'39
15 - 8 - 1889
20 - 12 - 1898
28 - 1 -- 1899
15 - 4 - 1099
17 - 9 - 1888"
• 8 - 7 - 1899'
18 -- 7 - 18'98
30 - 5 -- 1599
23 - 7 - 1892
17 - f(} -- 1S99
22 -- 11 -- 1891
20 -- 2 -- 1892'
22 -- 4 - 1593
21 -- 12 -- 1891
27 - 6 -- 1897
17 -- 2 -- l~nl

9 -- 3 - 18;;3'
2S - 8 - len
27 -9 - I89:! l
11 -- 4 -- 1893 I
16 -- 9 -- 1391 I
20 -- 6 - 189"2 fr
19 - 9 - 1892
12 - 9 - 1891
20 -- 9 - 1892 1
31 3 - 18n L
15 2 - 1890
25 - 6 - 1S97
2;; -- 1 - 1891

1 9 - 1891
24 -- ~ - 8192

9 -- 4 - 1893
14: -- 6 - 1893
23 - 5 - 1891
13 -- 11 -- 1891
25 - 6 - 1890
30 -- 7 - 1·891
12 -- 6 ~ 18'93
10 -- 6 ~ IZrrl
13 -- 12 -- la9!
16 -- 10 ~·I&J:r

14 -- 10 -- Hg'j
28 - 4~ ISg4
2.9 S :"':"t3~H

2.9 9 -- 189J
14 12 - !8:J3

5-"
5
5-
5
6
6
7
7
7
8-
9--

10 
11 
11
20 -
23 -

1
1
1
1-

29 
5
6
9-

10 
11 
14
1~ -
]6 
17 
17 
18 -
18 
20
20 
2f}
20
20 
21 
21 
22 
22-
1
4
7
s
s-

11 
11 
12 
12 -
12 
13 .-:..
J3 -
14 -
14 -
15 
17 -
17 -
18 -
19 -
22 
23 
23
23 
24 -
2&
~
25 -
:.;.G 
::;/# -
26 -
31 -
7
\}-

10 -
1& 
13 
1& 
15

3 -- 1925
3- U25
3 -- 1925
3 -- 1925
3 - 1925
3 - 1925
3 - 1925
3 - 1925
3 - 1925
3 - 1925
3 - 1925
3 - 1925
3 ---:. 1S25
3 - 1925
3 -- 1925
3 - 1925
4 _. 19~
4 - 1925
.(. -- 1925
4 - 19:¿J
3 - 19~
4 -- 1925
4 - 19"25
4 - 19"15
4 - 19:5
4 - 192~
4 -- 132:)
4 - 19~:i

4 - 1925
4 - 1025
4 -- 1925
4 - 1925
.(. -19~
4 - 1~25
4 - 192.,
4 -- 1925
4 - 19::;:5
4 - 1925
.(. - 1925
4 - 1925
4 - 1925
4 - 1925
5. -- 1925
5 - 1925
5 -1925
5 - 1925
5 - 1925
5. - 1925
5 -ln5
;) - 19Zá
5 - lD~.
5 - 1925
5 -- 1925
5 - 1925
5 - 1925
5 -- 1925
5 - 1925
5 - 1925
.;t - 1225
5 - 1925
5 - 1925
;j - 1925
5 - 1J25
~ - 1925
5 - 1925
5 - 1925
5 - 1925
S - 1!).~
5 - 1!j25
5 - 1iJl.')
5 - 192j
5 - 12:?J
5 - 1925
6 - 19~
6 - 1925
6 - 19:25
5 - 1925
6- :19~

& - 1925
6 - 1925

FECHA
DE Al'."TIGijEDAD

__m_N_EL__El_M_PLEO "

21 - 9 - 1925
21 - 9 - 1925'
21 - 9 - 1925·
27 - 9 - 1925
21 - 9 -- 1925'
27 - 9 - 19~5
27 - 9 - 1925,
21 -- 9 -- 1925
27 - 9 - 1925,
27 - 9 -- 1925~
21 - 10 -- 1925
21 - 10 -- 192~ ~
21 - 10 - 192:> r
21 - 10 - 1925 ,
21 -- 10 - 1925 .
21 -- 10 -- 1925
21 -- 10 -- 1925
21 - 10 - 1925
21 - 10 - 192.i
21 -- 10 -- 19~5.

4 -- 11 - 1925.
2.1 - 11 -- 1:12;)'
21 - 11 ~ 1925,
21 -- 11 -- 1~25
21 - 11 -- 1925
2.1 - 11 - 1925
21 - 11 -- 19:25·
21 -- 11 -- 1925.
21 - 11 -- 1925
2t - 12 - 1925 :
24 -- 12 - 1925 ,
24 - 12 - 1925 ~
20l - 12 - 1925. :
24 - 12 - 1025 :
2.4 - 12 -- 19~5 .
24 -- 12 - 1925 •
2.4 -- 12 - 1925
2~ -- 12 -- 1925
27..... 1 1926,
2.7 - 1 192¡¡·
2.1 - 1 - 1926.
21 - 1 - 1926
31 - 1 - 192a
31 -- 1 - 192(i
12 -- 2 -- 1926
11 ..... 2 - 1926
17 - 2 - 1926
ti - 2 - 1926
19 - 3 1926
19..... 3 1926
19 - 3 -- 1926
19..... 3..... 1926
19 - 3 - 1!;:!6
1~ - 3 ..... 1326
19 - 3 - 1926:
19 3 ..... 1926·
19 3 -- 1926
31 3 ..... 1926

• 31 3 - 1926
¡ 31 3 - 1926
1 31 3 - 1926·
! 31 3 - 1926

I 31 3 ..... 1926
3.1 ---:- 3 - 1926

1 31 3 - U26
f 8 4 -- 1926

16 - .( -- 192-6
t 16 -- ...... 1926
f 16 - ,,- 1926

1& - 4 - 1926
18 - .( - 1926
18 - ,,-- 1926
18 -- 4 -- 19~6

• 29 - 4: -- 1926
29 - • - 1926
29 -- .. - 1926
12 - 5 -- Hl26
12 -- 6 - 1926
12 -- S - 1926
12 - 5 - 1926



D. Gabriel .Redondo Villa....••.•...... ~ .•....•• ~. 9 -3 - 189•
..loan Egea Belchi :.............. 17 - 2 - 1895
.José Rodríguez Fernández.. ......•. .... ..•... . 31 - 12 - 1S!i3
Laurea·no Molina Espin-osa.................. 4 - 7 - 1&94
Efren Be~jo Grijalvo... .... .............••. i - 2 -:.. 1~!,5
Felipe Gil Vjeente....................... 29 - 16 - 1893
Amadeo Fernández López.................... 12 - 3 - 1:;t95
Fr~ncisc:~ Ga:~ía Abad Valenciano.•.. :. 4 - 6 - 1900
Lws MeJlas Sanchez................. ..••• j G - 11 - 1394
Rafael Buiz García. 24 - 10 - IBM
Jacinto Gascón Martínez : 2 - 7 - 1895
Miguel Rodríguez Santafé.......... .••.•..... :s - 3 - ¡ ~S6
Antonio Martinez Navarro...... ~............ 5 - 11 - 1895
José García Puntas............................. 9 - 7 - 18~;)
Dáruaso Medina Gómez........... 11 - 12 - 18~5
Secundino Vispo Fernández................. 18 - 1 - H;Hii
Jesús Osés Abreio.............................. 16 - 4 -- 1396
Francisco Sanz de Pedro..... ••...•. 2 - 4 - 1~95
Gabriel Lat(lTI'e Máñez.......... 7 - 2 - :396
José Lloréns Garcia............................3 - 1 - 1896
-Félix Moya Cotillas.... . 12 - 7 - 1893
Rafael Pérez Nicolás........................... 2 - 12 - 1894
Trinidad Vj.cente Vicente..................... 31 5-·1896
Pedro Quijorna Cenjor........................ 19 -5 - 1895
Julián Mondéjar Escobar..................... 14 - ·7 - 1895

- Epifanio Martín Gómez.. 12- 5 ·-"1896
'Forancisco Gázquez Ortiz ~. 16 - 4· - 1S88
Salvador CabalIles Lóp-ez...................... 8 - 12 - 1893-
José López Mondéjar.... 9 - 9· - ·1896-
Pedro Moya Aranda........................... 14 - {) -·1884
Cristóbal López Quintana..................... 20 - 1-1 - 18-H8
Jose Momn Garcia _ ~ ..:..•;.............. 12- 10 - 1896

. Fernando Pintor Gea ,. ..•. -U - 3-1877
Alf:-edo Barandela Pascual.................. 3 - 9 - 1896
Buenaventura LIamazares Martinez....... l 2 - 9 - 1896
Anton!o Rot!rígue~Valve-rde................. . 14 - 11 - 1896
Antomo Munoz Sánchez... 11 - 11 - 1881
José Adell Tost... 7- - 1 ~ 1897 .
Pedro León Rebollo........................... 29 - 7 - 1886
Eugenio GonzáJez Vara -. -13 -11 - 1896
José Rodriguez Pérez.......................... 16 - 2 - 1397
An"ton-io Consuegra Camaclro................-15 -1 - 1897
Pedro José Rodríguez GiL................... 13 - 2 - 1897
Jdime Berenguer Ferrá. 13 -3 - 1897
Bmegio Alvarez LIamazares................. 9 - 2 - 1897
Saturnino Pérez Garrapucho..... 7 - 3 - 1897
Balbino Salinas Dorado.... 31 - 3 - 1897
Antoni-o Corrales Sancho..................... 16 - 12 - 1896
Lucíni'O 1/.;.so Ro-drlguez :...... . 21 - 1 - Hl97
BIas Pérez Peón................................. 12 - 13 - 1897
Celedonio Niño Marlín..•....._............... 4 - 3 - 1897
Ricardo Martín Mancebo.... 26 - 1 - 1897
Tomás Bernardo Rodríguez... 6 - 6 - 1897
Juan Alfonso Aya·la Morán........ 27 - 5 - 1897
Damián López Mínguez....................... 27 - 9 - 1396
Eduardo >Caballero Maindo.................. 19 - 3 - 1884
José Sánchez Sáncbez......................... 11 - 6 - 1897
Francisco Buiz Arias........................... 30 - 4 - 1891
Tomás Baños Diaz...........•.....-............ 11 - 7 -- 1897
Patricio Ruiz Valero ·•..••.• 25 - 6 - 1897
Dionisio Vesga Gómez......................... 18 - 5 - 1897'
Hilarlo de las Heras Cavia ~...... 14 - 1 - 1882
Angel Ruiz López............................... 1 - 12 - 1888
Antonio Martínez González.................. 13 - 6 - 1S97
Julián Martinez Plaza..... 27 - 4 - 1893
Gaspar Beltrán Lozano • 28 - ;) - 1891
Fernando Barcedo Maestro · 30 - 5 - 1897
Victoriano Orozco Cejudo... 7 - 7 - 1897
Miguel Soneira Ayuso......................... 1i - 1 - 1894
Manuel Valverde Salmerón. 16 - 8 - 1897
Rogelio Malagón Cañizares.................. 16 - 9 - 1897
Iloqúe Ruiz Femández ·.. 16 - 8 - 1897
José Guillén Gutiérrez.. .•••• 3 - 8 - 1S97
Ramón Manero Bernués _.. 28 - 9 - 1897·
Belisario Cuadrado Galán.................... 22 - 9 - 1897
Mariano Mftrcos Parra........................ 16 - lO - 1897

. BernaTdo Machado Mo-rillas.................. 3 - "lO - 1897
Pedro Puértola-s Agraz.... 5 - 12 - 1885
Cri5tóbal Pérez Asen~i,o,....................... 7 - lQ - 1877

. ·.FECHA.
. . ni'ANTIGÜEDAD

EN SL EMPLEO

16 - 5 - 1926
23 - 5 -- 1926
23 - 5 - 1926
23"-- 5 c- 1926
23 - 5 - 1926
29 - 5 - 1926
29 - 5 - 1926
3 - 6 - 1926
3 -- 6 ~ 1926
3'.... 6 - 1926

18 - 6 ~ 1926
24 -- 6 - 1926
24 - 6 - 1926

2 - 7 - 1926
2 - 7 - 1916
2 - 7 - 1926
6 - 7 - 1926
6 - 7- 1926

13 - 7 - 1"926
13 - í - 1926
24- - 7 - 1926

3 - 8 - 1"~26
3 -- 8 - 1926
3'- 8 - 1926
6 .... 8 - 1926

12 -- '8 - 1926
12 - 8 - 1926

. 12 - 8 -- 1~26

21 - 8 - 1926
21 - 8 - 1926
27 - 8 - 1926
27 - 8 - 1926
28 - 8 - 1926

2 - '9 - 1"926
4 - 10 - 1926
4 - 10 - 1926

13 -- 10 -- 1926
13 .... 10 -- 1926
13 ::.... 10 - 1926
16 -- 10 -- 1926
22 - 10 -- 1-926
22 - 10 :- 1926
22 -- 10 - 1926
25 - 10 - 1926
25 --.:. 10 - 1926
25 .:...... 10 - 1926
30 - 10 -- 1-925
30 -- 10 --1926
30 .... 10 - 1926
5 - 11 - 1926
5 - 11 - 1J26
5 - 11 - 1926

16 - 11 - 1926
17 -- 11 -- 1926
17 -- 11 -- 1926
18 -- 11 -- 1926
25 -- 11 -- 1926

2 -- 12 - 1926
2 - 12 - 1926
7 - 12 - 192.6

.. 7 - 12 - 1926
10 .... 12 -- 192&
31 -- 12 -- 1926
31 - 12 - 1926-
31 -- 12 -- 1926
31 -- 12 -- 1926
31 - 12 -- 1926
31 - 12 - 1926
31 - 12 - 1926
12 - 1 -- 1927
12 -- 1 -- 1927
22 - 1 - 1927
22 -- 1 --'1927
22 -- 1 -- 1927
24 ~ 1 -- 1927
28 -- 1 -- 1927
28 -- 1 ~ 1927
2 -- 2 -- 1927

15 -- 2 - 1927
"(Conlinaarci.>.

15 - 6 - 1925
15 -,- 6 - 1925
16 - 6 - 1925
17 - 6 - 1925
17 - 6 - 1925
21 - 6 - 1925
22 - 6 - 1925
22 - 6 - 1925
23 - 6 - 1925
24 - 6 - 1925

1 - 7 - 1925
5 - 7 - 192~
6 - 7 - 1925
7 - j - 1925
7 - j - 1925

11 -- 7 -- 1925
13 - 7 - 1925
14 - 7 - 1925
15 - 7 -:. 1925
16 -- 7 - 1925

-17 -- 7 1925
1-7 - 7 1925
17 - i - 1925
21 - 7 - 1925
24 - 7 - 192~
25 .... 7 - 1925
27 -- 7 - 1925
1 - 8 - 1925
3 -- 8 -- 1925
5 - 8 - 1925

"7 - 8 - 1925
7 - 8 - 1925
9 - 8 - 1925

12 -- 8 - 1925
18' .... 8 -- 1925
29 -- 8 - 1925
1 ~ 9 - 1925
2 - 9 - 1925
8 - 9 - 1925
9 - 9 -- ln5
9 -- 9 -- 1925

10 - 9 - 1925
11 .... 9 -'1925
11 -- 9 -- 192.5
12 - 9 - 1925
15 - 9 - 1925
16 - 9 - 1925
18 - 9 - 1925
18 - 9 - 1925
18 - 9 - 1925
23 - 9 - 1925
24 -- 9 - 1925

;; -- 10 - 1925
9 - 10 - 1925

12 - 10 - 1925
13 10 -- 1925
14 10 -- 1925
16 -- 10 - 1925
20 - 10 - 1925
21 -- 10 - 1925
24 -- 10 -- 1925
25 .... 10 -- 1925
26 - 10 -- 1925
26 - 10 - 1925
27 -- 10 -- 1925
27 -- 10 - 1925
27 -- 10 - 1925
29 -- 10 -- 1925
2 -- 11 -- 1925
8 - 11 -- 1925
8 -- 11 - 1925

11 -- 11 - 1925
12 -- 11 -- 1925
15 -- 11 -- 1925
19 -- 11 - 1925
21 -- 11 -1925
-23 -- 11 - 1925
24 - 11 - 1925
30 -- U .... 1925

i EECJiA..J

IlN~~~O~~Lc~~1
¡--------
I

I

FECHA
DE

'NAC I~IENTO.

18 AbriI.1934

.. :2(181
:2. i82
2,)83
2,)84
2,0.)85
~ .¡-')S6
2087
2.088
2.989
2.990
2.001
2.992
2.993
2.99~

2.995
2.996
2.997
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002
3.003
3.004
3.005

. 3.006
3.007
3.008
3.009
3'.010
3.0Il
3.012
3.013
3.014
3.015
3.016
3.017
3.018
3.019
3.020
3.0'"21
3.022
3.023
3.024
3.0"25
3.026
3.027
3.028
3.029
3.030
3.031
3.032
3.033
3.034,
3.035
3.035
3.037
3.038
3.039

¡.040
.041
.042

3.043
3.044
3.045
3.046
3.047
3.048
3.0-19
3.050
3.051
3.052
3.053
3.054'
3.055
3.056
3.057
3.058
1.059

f
<., .:Anex~'Unico.-Págin.a !l36..... . .

. N"6mero

. ~ NOMBRE~
\ .. orden ~
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ADMINÍSl'RAClóN DE JUSTICIA

CITACIONES

8a;0 los apercibimientos pr~cedentes
en derecho. se cita y emplaza•• por
los Juues O Tr,ibuaales .~esI!ectlv.o.s.
a las personas que (! contmuacwn
se expre..~an. para que comparezcan
~l día Que se seliale. a contar desde
la fecha de la pu~!ic.ación .d~l.anun
cio en este perwdlco OfIClCJ.. con
arrealo al articulo. 173 de la ley d.e
Enjuiciamiento crzmmal. ~80 del Co~
digo de Justicia Alililar y 63 del de
Marina.

2.021

AGUILAR PASCUAL, Francisco, y
:Antonio López. cuyos domicilios se ig~
D()ran; se les cita para que comparf'Z
ican en este Juzgado municipal nÚ31e
ro 8, de Madrid. sito en la calle de los
Estudios, número 3. principal, eljia 23
de Mayo. a las once horas. para asis~
tir a la celebración del juicio de fal
1as; aperdbiéndol€.s que, de 'DO compa
:recer, les parará el periukio a que haya
Jugar -en el expediente número 584 ue
1933.

2.-022

AGUDO CAl\IASO, Silvestre; cuyo 1
domicilio se ignora; se le cita para
qt,le comparezca en este Juzgado mu-'
mcipal número 8, de Madrid. sito en
]a calle' de los Estudios, número 3.

.. ,'Principal, el día 16 de Mayo. a las diez
horas, ))ara asistir a la celebración del
juicio de faltas; apercibiéndole que, de
no comparecer. le parará el perjúicio a
que baya lugar en el expediente núme
ro 717 de 1934.

, 2.023

ALVAREZ PERDIGUERO. Julio; cu
yo domicilio se ignora; se le cita para
que comparezca en este Juzgado muni
cipal número 8. de Madrid, sito en la
calle de los Estudios, número 3, prin
dpal, el dia 23 de Mayo. a las diez
h~ras, para asistir a la celebradón del
juicio de faltas. como denunciado; aper~
cibiéndole que. de no comparecer, le
!parará el perjuicio a que haya lugar
en el expediente número 193 de 1934.

2.024

1 ARIAS DELGADO. Alej&n<lra; Mer~

cedes Párraga Tejeros. Mercedes R~

drigllez Gascón, Ramona Garda Sán
chez y Antonia Ruiz Femández. cuyos
domicilios se ignoran; se les cita para
que comparezcan en este Juzgado mu
nicipal número 8. de Madrid, sito en la
calle de los Estudios, número 3, prin~

cipal, el día 23 de Mayo, a las once
horas, para asistir a la celebración del
:iuicio de faltas, como denmlciados;
apercibiéndoles que, de no oomparecer.
les parará el perjuicio a que. haya lu':'
gar en, el expediente número 49 de

.1934. .
2.025

, ARROYO HERNA.""''DEZ. Nemesio;
~gueda Mediero Carnes, María López
~~ y María Mateo León, cuyos domi
,cilios se ignoran; se les cita para que
comparezcan en este Juzgado mnni=-

cipal nlÍmero 8, de Madrid. sito en la
calle, de Jos Estudios. número 3. prin
cipal. el dia 23 de Mayo. a las once
horas. para asistir a ,la celebración del
iuicio de faltas número 277 de 1933;
apercibiéndole que. de no comparecer,
le parará el perjuicio a que haya
Jugar.

2.026

BARRIO PRADO, Saturcino; cuyo
do..'l1ieilio se ignora; se le cita para
que comparezca en este Juzgado muni
cipal. número 8, de Mad.id. sito en la
calle de los Estudios, número 3. PTin~
eipal, el día 16 de M-ayo, a las die..
horas, para asistir a la .:::elebració:t del
juicio, como denunciado; apercibiéndo
le que, de no comparecer, ie parará el
perjuicio a que haya lugar en el expc~

diente número 190 de 1934.

2.027

BE~ITO, JU3'na; condudora del ca·
rro. de su propiedad. número 404. cuyo
domidlio se ignora; se la cita para que
comparezca en este Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la calle
de los EStudios, nÚa-nero 3, principal.
el día 23 de Mayo. a las once horas.
para asistir a la celebración del juicio
de fallas, como denunciada; apercibién
dola que. de no comparecer la para
rá el perjuicio a que baya higar en el
expediente iIlÚInero 846 de 1933.

2.028

BLAZQUEZ GINES. Bern-ardino. y
Gregorio Sánchez Diaz; cuyos domi
cilios se ignoran. se les cita para que
comparezcan en este Juzgado munici~

pal número 8. de Madrid. sito en la
cane de los Estudios. número 3. prin
ci.pal. el dla 23 de MayO. a las <mee
horas, :para asistir a la cele!Jración del
juicio de faltas; apercibiéndoles que,
de no comparecer, les parará el pero
juicio a que haya lugar. en el expe·
diente número 923 de 1933.

2.029

BRENER IGNACIO, Jnan; hijo de
José, domiciliado últimamente en la
Asistencia Social. sita en J.a calle del
Rosario, número "; comparecerá el
dia 3 de Mayo, a las once horas. ante
el Juzgado municipal númer(l 7. de
Madrid, sito en la calle de la Magda·
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas pcr lesiones, instruido
contra el mismo y ~tro.

2.030

nOMINGUEZ GONZALEZ, Antonio,
y su madre Re,2ina GonziUez: hijo de
Antonio y de Regina. domiciliados úl~

timamente en la calle de Castilla, nú
mero 1. piso primero; comparecerán
el dia 8 de MaY<l. a las o-nce boras;
ante el JuZga.do municipal número 7.
de Madrid, sito en la calle de la M-ag
'!Ialena, número 22. principal, a cele
brar juicio de faltas por lesion-es ca~

suale9.
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2.031

ELDISA SAIZ. Vicente. y Francisco.
Martiliez Blanco; cuyos domicilios;;Se
ignoran. se les cit-a para que compa..
rezean en este Juzgado municipal ,nú·
mero 8. de Madrid. sito en la calle
de los Estudios. número 3, .principal,
el dia 23 de Mayo. a las once horas.
para aSi<;tir a la celebración del juicio
número 738 de 1933; 'S,percibiéndoles
que. de no oomparecer. les parará el
perjuicio a que haya ,lugar.

2.032

FERENC, Juan; hijo de Juan yde
Maria. domiciliado últimamente en la
Asistencia Social. sita en la calle del
Rosario, número 4; comparecerá el
día 3 de l\[ayo, a las once horas, ante
el Juzgado municipal númerú 7. de
Madrid. sito en la calle de la Magda
lena. número 22, princi.pal. a celebrar
juicio de faltas por lesiones. instruido
contra él y -otro.

2.033

FER.NANDEZ MARTINEZ, AntOO1io;
'cuyo -domicili-o se ignora, se le cita
para que comparezca en este Juzgado
munkipal número 8. de M'8drid. sito
en la calle de los F..studios. número 3.
principal. el día 23 de Mayo, a las
once horas, para asistir a la -celebra
ción del juicio de faltas; apercibién
dole que, de no comparece-r, le 'parará
el perjuicio a que haya lugar, en el
expediente númcro 231 de 1934.

2.034

FLORES. Enriqueta; cuyo domicl~

lio se ignora, se la cita para que com
parezca en este Juzgado municipal nú~

mero 8, de :Madrid, sito en al calle dt
los Estudios, número 3. principal. ~
db 23 de Mayo, a las once horas, pa~

i"a asistir a al celebración del juiciOl
de faltas; apercibiéndola que. de nC;

. Cl)mparecer. la parará el perjuÍ'Cio a.
que haya lugar, en el expediente nú~

mero 1.100 de 1933.

2.035

FRANCO l\fO::\'TERO. Rufino; cuyu
domicilio se ignora; se le cita para

Ique comparezca en este Juzgado mu
nicipal número 8, -de Madrid, sito en
la calle de los Estudios, núme.o 3.
principal, el día 23 de i\[ayo, a las
diez horas, para asistir a la ceJebra
cion del juicio de faltas, como dCDlIll
ciado; aper~ibíéndoleque, de DO como
!parecer. le parará el perjuicio a que

( haya lugar. en el expediente nümero
, 151 de 1933.

2.036

FRANCISCO. José, y Antonio Gar·
cia Diéguez; cuyos domicilios se ig~

noran; se les cita para que comparez
can en este Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid, sito en la C'alle de
los Estudios, nÚlm-ero 3, principal, el
día 23 de Mayo, a las diez hora:;, para
a')ístir a la ce?ebración del juicio de
faltas, corno denunci'auos: apercibién~
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MOGARRA, Teodora; domiciliada úl
timamente en la calle del Amor Her-
moso, número 79,piso bajo (Barrio del. 2.053
Carmen) ; eomparece~ el día 8 de Ma-
yo, a las ouc:e horas, ante el j~do PINO MARTlNEZ. Cecilío del, Fl'3n"'&
Jl1lmieipal número 7. de lIadri~~to cisco Pérez :M.art.ine% Y An.~~ 1I~[loI
en la calle de la Magdale."1a. . ro tesino Rubio; ~uyos domleillos se 19..
22, ¡principal. a cdebrar juicio de fal- noran. se les cita para ~e .<.:omparez
las por bu.r-to mstnúdo·· contra la lean en este Juzg2do munICIpal nlÍme--
~. - re 8, ".le Kadrid. sito en la calle de lOS;

2.048 . Eslu~ -n1Íll1el'O S. principaL <el tdía.
. . . 23 de J&yo. Y hior'a de las diez de la

MU:&OZ ORTIZ. José,. y llanoe1 SAn- SIlaBaDa. para!Mistil" a la aiebl'8Ci6n
c:bez de la Torre:. cu;¡os dOT'OirUios se Gel Jskio \le laltu. ~~ depwtc\a. _

2.042

; LASl1\E SANZ, MaNz:1ina; a1)'O do·
t .... se ipora; se la <ita para que
~..16 de II$YO. y hora de Jas diez.
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ignoran; se les cita para que compare?,.;
can en este lnzg.ado municipal mimcro
8, de Madritl. sito en la calle de Jos
Estudios, número 3. principal, el día
23 de l\fa~, a las ")nc~ horas. para asis
tir a la celehración del juicio; aperci.
bidos que, de no comparecer. les pa"
l"ará el perjuicio a que hay~ lugar zn
el ~pediente número 28 de 1933.

PICO SALI.'\lERO,. Elias del; cuyo
domiciJio se ignora. se le otila pura:
que comparezca en este Ju~ad.o mu~

nidpal número 8, 4e Madrid. sito en.
la calle de jos Estudios. mimero 3~
priDcipal, el dúI. 23 de .M~~ a las
diez de la maii3na, para asistir a la:
celebTación del jui-cio de fallas; .per..
cibiéndole (JlIe, -Ce DO comparecer, le.
parwá el1Jetiuicio a 'ClUe luIya lugar.
en el expediente número 1.100 de 1933.

PEREZ NAVAS, Antonio; cuyo .d()ool
micilio se igIlora; se le .cita para que
comparezca -en este Juzgado munid
pal nÚ'!l1cro 8. de Madrid, sit-o en lSi
calle de los Estadios, Dúmerv 3, pri n
ci~ el db 23 de May~ a. las di-cz:
de la manaDa, p2t'a asistir a la cele-
bración del juido. como -denunciado;
apercibiéndole que. de no -comparecer"
le parará· el ;Joerjuieio a que haya lu·
gar. en el expediente número 1.195 de
1~.

2.650

PARDO PA.~UEGO,EmiHano; eu'"
yO domicilro se igno~. se le cita para
qne eomparez.ea en este Ju::g~do rou...
nicipal número 8. de Madrid, sito en
la c~nc de los E.''iÍudios, número 3,
principal, el día 23 de ~laro, a 'as
onca horas. para .asistir a la celebra
ción del juicio de bltas; apel'dbiénd.o..
le que. de !lOo comparecer. le parará el
perjuicio a' que haya d~ar, en el ex~

pediente número 9-1 de 1934.

2.049

MU~OZ SmON~ Pablo; <:u}"o domi.
cilio se ignora. se le cita para q-üe
co-mparezca en· este Juzgado munici
pal número 8. de lfadrid. sito en la
calle de los Estudios, número 3, pri:l
CiP2l, el día 23 de Mayú, a las diez
de la mañana. para -asistir a la ce :e
bmción del juicio de fnltas, como de
nunciado; apercibiéndole que. de no
-comparecer, le parará el perjuicio a
que h.."lya h.lgar. en el expediente nú
mero 65 de 1933.

2.0-17

MIRANDA GARCIA. Pidel; de vein
tisiete -años de .edad. soltero, estudian
le hijo de Bonifacio Y de Maria, na
lu'ral de León. que dijo vivir en la ca·
11e de Fernández de los Rios, núme
ro 29, piso segundo derecha, y <.:uyo
actual d-om.1cilio y paradero se ignon;
comparecerá, el día 24 del mes de
Abril., y hora de las om:e de su ma
ñana ante el Juzgado municipal núme
.ro 19. de Madrid. a celebnr juicio de
fallas, pOr daños. bajo el DÍUUero 206
de 1934-.

1

2.043 I
LORENZO, Tomasa; sirvie:o.ta, dorrñ- "

ciliada últimamente en la -<:alle del Buen
Suceso. número 18; se la cita para qlle
el dia. 5 de Ma)·o. y húra de las nn~ve,

comparezca an1e este Juzgado munici
pal número 18, de Maarid. sito en la
calle de los Estudios, número 3, prhl
cipai, a celebrar iuicio verbal de faltas
número 185 de 1934; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
Jugnr.

comparezca anLe e~e Juzgado ~llni

cipa! mímer-o 8, de Madrid. sito en la
es.lle l~ E¡5tudios, nitm. 3. ·principal.
parn celebrar- juieio ialtas núm. 1.070
ile 1933. como dentmciada; por lesio·
nes; apercibiéndoI2. que. de compare
cer.la parará el perjuicio a que haya
lugar.

1

2.044 1
LLORENTE, Juan, y José López 1

Vi!a; cuyos domicilios se ignoran; se
les cita para q".le comparezcan en este

1,

. juzgado mu:nicipal OOmero 8, dc lb~ f
dl;'Íd, silo en. la. calle •d~ 10$ Estudios, f
numero 3, pl'~, e.. día 23 de Mayo, ¡

¡a las diez ho.as, para asistir a la ce- r
lebración -del juicio de (altas; aperci- 1
biéndoles que. de no comparecer, les I
parará el pe!' juicio a que haya lugar en 1
el elOPedien1e nÚMero L153 d~ 19M.

2.045

MARARA..;.,\;O MU~IZ, Junn de; cuyo 1
domicilio se ignora; se le dta para que I
comj}arezca en este Juxgndo municipal
número" 8. de Madrid, sito en 11.l calle
de los Estu.di~s.. número 3, p~jncipal,
el dia 23 de .:uayo. a las diez boras, ,
para asistir a la celebración del jui- jI

cio, cnmo denunciado; apercibiéndole
que. de no comparecer, le .parm tI "
perjuicio a que haya luga¡- en el ex-
pediente uÚInero 51 Ge 193(.

2.041

JnI.ENEZ PEREZ. Josera; cuyo do
"lDicilio se ignora; se la cita par:t !lue
co~ca en el Juzgado mun~clpal
número 8. (le Madrid, sito en la calle
>de los Estudios, número 3, principal,
el día 23 de Mayo. a las once horas,
para. asistir a la «;~lebración.d~! jui~
~io. como demUlCJada; apercibiendo;
la. que•. de DO comparecer.., 18 parara
-d perjuicio a que haya lugar.

2.039

GUARDIOLA DELGADO, Alfredo. y
Pablo Menéndez Loonbera; euyo domi
cilio se ignora; se le cita para que
comparezca ante el Ju:zgado municipal
número 8. de Ma1rid, sito (!n la calle
de los Estudios, número 3, principal.
el dia 23 de Mayo, a las once hOl:lS,
para asistir a la celebración del juicio
de faltas.; apercibiéDdo~e que. de no
comparece¡-. le parará e.l perjuicio a
r.ne haya Jusar, en el.expediente nú
fuero 9~5 de 1933.

2.040

JUiE,;.,\"EZ CORNAGO. Angela, Crl·

i uta Rodr1guez Amor y Trinidad '\'"áz_•
ez .MornI; se les cita para que el día

. de "'ayo próximo. y hora de las
&nce de la m3ñana, comparezc~m an
te el Juz;odo municipal número 8. de
M3drid, sito en 13 calle de Jos Estu
dios. 3, para celebrar juicio de faltas
número 101 de 1934, que contra las
mismas se sigue por expe:1dición de
monecb f~lsa; apercibiéndohs de pa
rarlas el perjtñclo a que haya lugar,
de no ca:npara:er.

2.Q38

GONZ.~ GAR<:U, Manuel; euyo
domicilio se ~ora; se le cita para
que com.-:mrez~. en este Jazgado mu
Dicipal nÚJnero 8, de lIhdrid. sito en
l:l cune de los Estudios. número 3.
princi pcl. el día 23 de M.a;yo, a la$
once hc·r-as, para asistir a la celebra
ción de! juicio. como denun<.:iante;
apercibiéndole que, de uc) compare
eei".. le parará el perjDicio s que haya
lugar, en ~ expediente nÚlDero 980
ie 193:J.

GARCI.o\,. Manuel; cuyo domicilio se
~ora; se Je cita para qae comparez
ca en este Juzgado munkip:!tI núme
ro 8. áe Madrid. el día 16 de Mayó, a
)as~ .p.;ara asistir a la c-elebración
del juicio de faltas, como denuncia
do; apercibiéndole que. de no comps.
rece!", le par3rá el perjuicio a que ha
'Yll ]uci~r siendo e.l domicilio de este
J uz,;ado 'la calle -de los Estudios, nlÍ
,ne"C' 3, principal, eu el expediente
n~mero 1.683 de 1934.

-dOks ~ue. de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que haya Jugar ea
el expediente número 1.113 de 1934.
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2.069

2.Q68

2.067

'VILA SA.\"Z, Bernardo; de treinta .,
nueve años de edad. cas1.ldo, jornaleroi
hi}o -de Francisco ~. Rosa, que dijo vi-< ,
vir en la caBe ¿e S-'1uta Lucia. núm&'"
ro 17. piso principal número 2. y cn-o
yo actual domicilio o paradero se ig.:'
nora; comP:trecerá, cC:1tro del térmi""~
no Q.e nueve dios, en el Jl1z!=iodo mu" 1

nicipal número 19. de ::\!:ldrül, C~rre- ~

ra de San Francisco. número 8. piso(; .
segundo, a fin ·de ·cuml1]ir la pena que :
le ha sido impuesta en el juicio do'
faltas, se~uido contra e! mismo por:
daiíos, ~jo ~! número 1.221 de 1933~

aperdbido que. de no veriJlcal"lo, le:
parará e~ perju~cio a que hay-::; lugar.

2.066

VALLEJO ALVAREZ, Alejand:'O; en... 
yo domicilio se ignora, ~e le cit.'l para
que compar~zca en este Juzgado J'IID-ó

nicipal número 8, de ~,roorid. sito en
la calle de los Estudios. núm.ero 3.r
prin<:ipaJ., el día 16 de Mayo, a. las
diez horas, para asistir '3 la celebra-;
ció:¡ del juicio üe faltas; a·percibiéa-:
dole que, UC no comparecer, le parará '
elperiuicio a que haya lu.t{ar, en eL
expediente nüme["o 842 <le 1933.

t~s !1úmero 136 de 1934; ibnjo apercí..r
blmlento de pararle el perju!~io a oue
ba:Y3 lugar. -

2.1:l65

TORRES CANO. Vl{':eTrte, Angel Sáiz
Ca.beIJo, Enriqcte VUar MamoJar y Eu
sebio Arcos Ramírez, CUyOS domicilios
se ign"ra.n, se les dta para que ~0IIl""

parezcan en este Juzgado munkipal\
número 8, de ~i3dTid, sit1.l en la -r.aHe ~r
de Jos Estudios, núme'l'O 3, pr~ncipal. i
el dia 16 de Mayo, a l:;¡s once de 1I~ ~

rnañ-ana, para a~istir a la celebración ¡
del juicio de faltas, como denuncia, ,:
dos; apercibiéncoles qne, de no coro:..'
parecer, les parará el perjuido 3 qu,
haya luga...

2.063

2.062

SE CITA a un tal José Dim:::as; due
ño del_automóvil número 21.1G1 M., q'.le
dijo. vi\ir .ca la calle de Don Ramón
de la Cruz, námero 50, piso segnndo,
y cuyo actual domicilio y -paradero se
ignors; para que el día 24 del mes
Abril, y hora de las once de su ma
ñana, compareZ1::a ante el JllZg,-do mu
;aicipal número ~ de Madrid, a cele
bl-ar iuic:iode falias, por daños, bajo
el nÚlneru 206 de 1934.

SANZ JALVO, Julia, y Román Sanz
de la Torre; cuyo domicilio se ignora;
se les cita paTa que comparezcan ante
el Juzgado municipal número 8, de ~fa·
drid, siro en. la calle de los Esludio-s.
nÚ!llero 3. pnndpal. el dí!! 23 de :Mayo,
a las diez ho~as, para asistir a la cc
leltrac:ión del juicio de faHas; aperci
biéndoles qn-e, de no COID]l:lreC'cr, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en el ~pediente número 1.098 ce 1933.

SA~TIAGO CHEeA., Palrkio; cuyo I
domicilio se ignora; se le cita para I
que comparezca en este Juzgado U1U- 1
nicipal número 8, _de Madrid, sito en
la calle de los Estudios. número 3. priu
dpnl, el día 23 de Ma:ro. a las diez !
horas, para asistir a la celebración del ¡
juicio de faltns, como denunciado; 1
apercibiéndole que, de no COl!lpareCer,
!e n3r.ar¿ el perjuicio a que haya -1u- i
gar el): el- expcdien1e número 1.096 de i
1933. I

2.061 I

1

2.3:l"J

S.~'i.CHEZ M.!RTIN~ Cipria'!1a; cuyo
domicilio se ignora; .se la cita par.a que
eo.-nparezca en este- Juzgado municipal
número 8, de Madrid, silo -en la calle
de los Estudios. número 3, principa1"
el día 23 de Mal'O, a las diez horas,
para asistir a la celebración del jui
cio, ('omo denunciada; apercibiéndola
que, de Uo CQmparxcr, ,la parará el
perjuicio a que baya lugar en el ex
pediente númei'o 1.089 de 1933.

2.0-5'3

2.65'1

2.a56

2.65~

2.0;)4

RODRIGL"EZ E...~RlQUE, Jesús; cuyo
domici!i() se ignora; se le cita pura que
comparezea en este Juzgado IDu-nicipm
¡¡Úillero 8, de l\~drid. el día 23 d~ ~Ia

yo a las diez, para asistir a la cele
])r~ción del juicio de fallas, co.ü.ode
llundant-e; apercibiénOOlc que, de no
comparecer, le parará el perjukio a
que baya Jugar; siend1.lel domieilio de
esí.e Jm:gad'O la eaUe de los Estudios,
número 3, princip!l.l; expediente niune
ro 901 de 1933.

PRIETO FERNA1'¡"DEZ, Mai'Ía; se la
-cita Prl!'3 que el dia IG de Mayo, y
hor:! rle las once d~ ]a mnñana, com
;purezca ant~ e<:tc .!mga"do municipal
número 8. de ::\ladI"Id~ 5110 en la calle
de los Estudios, nfrm<?I'O 3, prindpal,
para cc)cbr"::1r jnidu~c f:1lb!i número
!l7 de 1934; ::1p.erciiJié!JdO'!a de pararla
el perjuieio a <role ha:yz. Jugflr si no
{'nffiparcce.

- !1E.... ES BECERRA, R,mó!1, y Gus
lavo "ilIar de la Ri\"a; cuyos dornic~
lio" se ignornn, se !~ cita I!2ra que
t'.O!11prlreZCaa en este Juzgado munid
]lal número ~, rle Mmlrid, el dia ~3
tl~ :\I:1yo, a 135 once horas, para aSIs
tir a la ceiebr3ción de! jui..:!O de fal
t<l!>, como dcn:m-cY.idos; apercibié!1do
ies que, de no compare<>.er, les parará
e]perjuieio a qL.'"e haya Iu~ai", siendo
el domicilio de este Juzg~do la calle
de 101; Estudios. núm~ro 3, p~incipa~
en el expediente número 1.002 de
1933.

eos' 3pereilrléndoJ~s qce.lle no rom·
par;cer~ les par.U1l el pe~rjuicio !1 que
ltaya lU~:lr. en cl expediente numero
Si6 de 1933.

VJLLAR PL"'\, José: de vei ntiséis
años de eda.~ soltero, dependiente de

l·vinos, hijo de J.o~é y Dolores, natur.aJ
- de Lugo. que dijo \"ivir en la ca!le tk

Don Pedro, número 8, cuarto tercero. :
SERRANO FRA~CES. Dion:sio; se ¡número 17, y cu~":) adual domi:cilj.g y,

le cita pal""<l, <;ue el <lía 16 de :-.layo, 3 : p~raJero se i~noran; comparecer{¡ el_
las diez- horas, comparc:zca ante este día 3 del próximo mes <le :\Iayo, y ho- ¡
Juzgado muci.cipal numero 8. de Ma- I ra d,:;! las once de .!ou mañana, a.nk el
drid, sito en la 'Calle de los Estudios, ! Juzpdo mllnicipnJ número 19, de lIa
DÚIllero J. Pil.a celeb1"3.r juicio -de fal. J dríd. a ce!cbr3r j,dcio ele faJb!> po~
tas que conrra el mismo se sigue. por í estafa. bajo el número 223 de 1934.
estafa.; apercibiéndole que, de no com. I

p.:1reeer, le parará el perjukioll que 1
RODRiGUEZ GARCIA. Cedlio. Án- haya lugar.

tomo Asenjo y He1iodoro Linares Ló- 2.061 I VIi..LE(i..!,.S PRIETO, Alejandro; al"
~; cayos donñci!ios s-eignornn; se les yo domicilio se i..~norn, se le cita para
rim para qlJ-: .com¡>~!~zca!l ante este - SO~!O ..~iOLP'-''1::~p, .losé (a) ICEl 1~ comparC:1.ca en este,Juz~do.mUD~
Jn~d~ mUnIclpalnumer? 8, d.e ~a- P~ca~, hIJO de Ramon y d2 Pilar, de I clpaI numero S, de ~ladrid, $Jto en
drld, 51to en la calle de 1QS Es.udIOS, dlecwcho años de edad. de ~,¡adrid, I la ~e de J.os EstudioS,. número 3
número 3, -prineipal, el día 1? ?e Ma- soltero,. si.n profesión, sin domicilio, l' principal, el día 23 de Mayo, a la~
~. a ~ diez. h?l"~ i)ai"a a~I". a laIse le ci1:1 para que el día ~ de l\.Iayo, 1 once horas, para asistir a J;¡ celebra
celeb~ón Gel ~o•.de faltas, como y hora de w nue..-e de la mañana, ción del joiC"io -de faltas, como deD1D1-

: dennnej,ados; apercibléüdoles qü~,.<le COIU~e2Ca ante este ,Juzgado munici-¡' eiado; apercibiéndole que. de no cmn"
-no corilpareClr" les parará 01 perJLU~o pail nwn.ero 18. de Madrld, sito en la pare-cer, le par:u-á el -perjuicio a que,
~ que bJ;:ya lugar en el esnedlel1le nu- calle de los Esmdio~ númerl) 3, prin- haya lu~ar, en el eXDcdiente númel:Qo
-mero 78 de 1934. CiDal, a -celebrar juicio verbal de fal- 1.075 de ~ 19~3. -

ROC:\."lORA BERNABU, Ernesto, An· I
tonio Ruiz Ji;nér.ez y Seb:::stiiin AJbad:a
Jeja Fernández; cuyos domicilios se-¡
ignoran, se les cita pc.l'2 que (;(),npa
rczcan ante dicho JU7ga.-!.o municipal I
nlimero 8, de :Madr!c4 sito en la calle
de los Estudios, número 3 ¡prindpal, el
-<lia 23 de MaY1'. a las ciez horas, para
asist!T a la celebración dd juicio de
faltas. con'!) denuneiauos; 3percibien
doles' que, de no comp-aI'ccer. les pa
~ el perj1ÜciO a qu.e haya lugar, en

- -el expcdiente número 1.112 de 1933.



5513

I -robo en el·g<Íraje de Modesto Garrote-
comparecerá dentro del término d~
diez -días ante el Juzgado de instruc
ción de Castropol. eon objeto de pres
tar declaración indagatoria y redu
cirolo a prisión; previniéndole que, de
no hacerlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que baya lu
gar.

2.898

GARClA ALVAREZ, Antonio; cono
cido por Antonio "el Chófer"', CU)-as
demás circunstancias se 'lignoran. domi..
ciliado últimamente en Málaga, proce
sado•.oor atentado v homicidio. en e8a--

5536

5503

5516

.-------..,.

2.896

2.894

2.897

GALAN SAEZ. Antonio; cuyas de-
más circunstancias personales y actual
domicilio o paradero se ignoran; com
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Santa Cruz de Tenerife dentro <Jel
término de diez días, a contar desde la
publicación de la adjunta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de la provincia, ·para notificar
le auto de procesamiento diclado en sU
contra, por virtud del sornario núme.
ro 259 de 1933, por estafa. y llevar a:
efecto la prisión decretada; bajo aper..
cibimiento de ser declarado rebelde.

5539 ;

GAL_~N SALGUERO, Francisco; ve
cino que fué d'e esta ciudad, que es
ciego, cuyo actual paradero y demás
circunstancias se igll'Qran; comparecerá
ante este Juzgado de San Fernando,
dentro del término de diez -días, ~on

objeto de notificarle auto de procesa
miento, oirle en indagatoria y ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde; pues así está
acordado en sumario que instruyo o:db
el número 27 del corriente año. sobre
abusos deshonestos realizados con la
menor Vicenta Vela Cannona.

2.895

FALCETO BARUQUER, Marcelino;
de estado casado, profesión tranviario,.
domiciliado últimamente en Barcelona,
calIe de Fábrcgas, número 36, bajos~

procesado por homicidio por impruden
cia; -comparecerá. en término de diez
días. ante el Juzgado de instruecián mí
mero 6. Secretaría de D. Antonio Co
dorniu, a respondcr de los cargos que
le resultan en la causa l1úmero 1.055
de 1931.

DO?iEXECH. José; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran. domiciliado aíl
timamcnte en Madrid. procesado. por
~slafa, en caUSa número 108 de 193-1;
compaI"Cceril, en término de diez dia5~

ante el Juzgado de instrucción número
20, de lladrid. Secrelaría del J.iccncia
do D. Rafael López de Panda para fer
reducido a prisión, dccre~arln' en dicha
causa. en la Cárcel de esta capital. co
mo preso comunicado: bajo apercibi
miento de ser declarado rcbelde. pa
rándole el perjuicio a que haya lugu·.

5526

5515

2.893

2.892

DOCE S.o\...."\l"TIAGO. Marcelino; de
veinticinco años de edad. casado. na
tural de Serantes (Coruña) y vecino
del Espín de Coaña, en este partido.
actualmente ausente, en paradero ig
Dürado; PI'OCesado en sumario sobre

CRESPO EXSE~AT, Ricardo; de
veinticinco añ'Os de edad, soltero. hijo
de José y Antonia. natural de Barce
lona, fumista, con instrucción, sin an
tecedeñtes penales; estatura regular,
pelo c.astaño. obseuro ondulado, cejas
al pelo, ojos obscuros. rostro moreno,
con dcatrices lado derecho, nariz re
gular, boca regular, domiciJiad'O últi
mamente en esta capital, calle de Ba·
JIeste:-, y cuyo para<lero se ignora;
proc<'sado por el deUto de rapto. su
mario número 54 de 1934; compare
c.erá o será presentad-o ante ~ Juzga
do de instrucción de Castellón de la
Plana, o <,onducido a las Cárceles de
dicha dudad. corno preso provisional
mente, dentro del improrrogable tér
mino de diez dias. _-al objeto de ser re
ducí do a prisión en la ex.presada cau
sa que se le sigue; con ,la prevención
de que, si no comparece, ni es pre
sentado o habido. será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

5514

2.891

~R~S?O _E.1'I¡SE~AT, Ricardo; de
vemlJtres anos de edad, solter.o, hijo
de José y Antonia. natural de Barce
lona, fumista, con instrucción. sin ';3·n
tecedentes penales. estatura regular,
pelo castaño obseuro, ondulado. cejas
al pelo. oios obscuros, rostro moreno
con cicatrices Jado derecho. nariz re
gular, boca regula-ro domieilia-d'o últi
mamente -en Castellóu, calle de Balles
ter, y cuyo paradero se ignora; proce
sado por el delito de rapto, sumario
número 53 de 1934; comparecerá. ()
seápresentado ante el Juzgado de ins~

trucdón de Castcllón de Ja Plana, o
conducido a las Cárceles de dicha ciu
dad. como preso provisionalmente.
dentro d~l ímprorr~le ténnino de
diez <lias, al objeto de ser reducido a
prisión en la expresada causa; con la
.prevencion de que, si no comparece,
ni eS presentad'O o habido. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
'a que hubiere lugar ron arreglo a la
ley.

2.890

. CASARES ESPL.VOLA, Nicolás; ve
cmo de Granada. domiciliado última
m~nte -..en Granada, calle de Palacios.
n~~me:o 6, natural de Granada, hijo de
Nlcolas y de Francisca. soltero ven
dedor y" de veintidós años de'edad.
procesado en causa por delito de rap·
to; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Sah·ador.
de Granad~, Palacio de Justicia en el
término de diez dias, a constituirse en
prisión en la causa número 169 de
1932; bajo apercihimiento de ser de
elarado rebelde si no lo verifica.

5520

18:Abril .1934:

" BARRUL JLMENEZ, Aquilino;- gita
-)0, ite diecinuc\'e años de eda-d. hijo
't:.e Pedro y Cannen, soltero, natural
r..e Calle. partido judicial de la Veci
Da, provincia de León, vecino de Ri
-hade:;ella (Gangas de Onis), sin pro fe
:osión ni instrucción, y cuy.() actual pa
:radero se desconO{'~; ccmparecerii. en
'término de diez di-as. ante este Juz
gado de instrucción de Cangas de Onís
para constituirse en prisión provisio
Del sin fianza, a disposi-eión de la Au-

:di-mcia provincial de Ovied.(}.por el
:sumario instruido con el número 117
~de 193~. por el delito de tenencia ilí-
cita de armas; previniéndole qlTe. de
no hacerlo. será declarado rebelde :r
te pa.ará el perjuicio a que huhiere
_lugar en derecho.

..

...--
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2.887

. ALBA PELEGRl, María; de dieci
lOCho afios de edad. soltera; Francisco
López López, de veintitrés años. 501
-tero, :r Pedro Margarit Mongard. de
'Veintiocho años de edad. soltero. ha
hitantes los tres en Barcelona. calles
de Galileo, número 60, primero, prime-

¡1l"3; Basegoda, número 18, primero. pri
I mera, y Blay. número 14, tercero. se
I gunda, última y respectivamente; comIparccedn. dentro del término de quin
; fa di:). a contar desde la publicadón

del presente edicto ante el Jm:~~,do

de instrucci6n de Mataró y su partido,
sito en!a c-aIIe de Don :Magin, núme
ro 5. 31 objeto de declarar en d su
mario número 48 de 1934, sobre lesio
nes. y serles ofrecido el procedimien
to; apercibiéoo()les que. de no compa-
(,~er, les parará el perjuicio a que hu-
r .ere lugar. __

_ ~~32

2.888

J -

-Bajo apercibimiento de ser declarados
_. respon.sabilidades legales. de no pre

.enfars~ los procesado.~ que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a confar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez.o
_Trióunal que se sefiala. se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Aut()ridades y Ayerdes de
la Policia ;udicial. procedan a la
busca, capturtl y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue= o Tribunal, con arre
glo rt io&árifculos 512 y 388 de la ley
.de En;uiciamienio criminal, 664 de
la ley de En;uiciamiento militar de
!ladna.

2.389

'. BILBAO MOr-;-ASTERIO, Serafín; na
loral de Ajandir, partido de Guernica,
oe estado soltero. de oficio fogonero,
de veint,¡cuatro años de edad, hijo de
Lázaro y de Petra. domiciliado últí·
mamente en Aiandir, procesadQ por
burto de una bicicleta; compareceni.
~ _término de diez dias. ante el Juz·
Bada de instrucción de Jaca para ser
_reducido a pri:;ión; bajo apércimien to

- de ser declarado rebelde.
5383
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LUNA S_'\.NCHEZ Paulina; de vein
te años de e dad, . soltero, jornalero,
hijo de José y Vicenta, natural de San
ta Eulalia de Gállego y domiciliado úl
timamente en Ayerbe y en la actualidad
ausente en ígnorado .paradero, procesa
do el} sumari'O número 149 de 1933, por
burto; comparecerá, en el término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción de Huesca, para notificarle. el au to
de terminación de la causa y ser empla
zado; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. será declarado rebelde, se
decretará su ,prisión y -le parará el per-
juicio a que ha~·a lugar en derecho.

5521

2.906

5543

2.909

2.911
1-

PARRA C.':.RRILLO, Fernando; natu·
ral ce SC\'iIla, de estado soltero, profe.-¡
sión jornalero, de treinta y ocho años'j
domiciliado uItilmamente en ésta, calle'
19, número 45, barrio Amate, procesa
do, por estafa, en sumario 241 de 1933;
comparecerá, en término de diez días.
an.te el Juzgado ,e instrucción númerG.
5, de Sevilla.

MARTINEZ DE LA TAPIA. Julio~
hijo de.. Antonio y de Jesusa, natural
de Agaña (Filipinas), de estado casa
do. profesión rlel comercio, de cuarenta
y tres años, domici'liado úItim;¡mente
en Barcelona, calle Recarort, número
124, segundo se~llnda. procesado pOI."
estafa, ·n.úmero 981 de 1931; comparece
rá. en término de oiez días. ante la Sec
ción Cl1arta de esta Audiencia provin
cial de Barcelona, Secretaría de D. Emi...
lio Oppelt, para com;tituirse en prisión..
pOr tener decretada la misma.

2.912

2.908

MOLINA SALADO. Miguel; cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en Málaga, ·.proceso.
do por atentado y domicilio, causa tI
de 1934; comparecerá, en térmíno ~
diez días, ante este Juzgado de instr:t •
ción de la Merced, de Málaga; btl:
a-percibimien to de ser declarado 'f
~~. -

5527

5504:

POR LA PRESEXTE, se dejan siJI
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficial"dcl 12 y "Gaceta
de :Madrid" dcl 18 de Enero de 1929.
llamando a los procesados Lorenzo Ball
Bonaplata y Dolores Yilano\'a Jlonclús.
en causa sobre am3ncebamil'nln. núme.
ro 345 dl: 19~G. inslruida en l:S~C Juz."
gado nilnll'ro :::!, de B:¡r('dc)"l:'. :-;~cre

taría de D. Jo,(- Jluría GI!~lr<!¡{h.

,)501 ~. ;)506

2.910

MARQUEZ LO PEZ, Maximiliano:
hijo áe Manuel y Rarnona,. casado, del
<:ampo. de cincnuenta años. natl!ra.lde
Aznalcázar, vecino de Sevilla, con d()loo
micHio en barrio Amate, calle Siete Cha..
zas, número 38, y Joaquin Márqllez Sán
chez. hijo de Maximiliano y Trinidad.
soltero, jornalero natoral de A~naleá.

zar y vecino de Sevilla, eon domiciliO'
Almirante Apodaca, posada del Luce
ro; ambos fug~dos del Depósito muni
cipal de esta dudad la madrugada de
hoy, donde se hall~ban presos en. ~aUS3
cr1m:nal que se instruye, número 49 de
este año, por- hurto de tres vacas, y .-:u-

J yo actual 'paradero se ignora; compar-e-

1

\ cerán ante el Juzgado de instrucciún de
Sanlúcal" la }\.faYQr, dentro del término
de diez dÍ3s, a contar desde el siguiente
al dc la insereif'n de esta requisitoria en¡la "Gaceta de Madrid" y "Boletin Oti-

l
cia!" de esta provineia, con el fin de
constituirse en la prisión que han que
br:lntado; baio apercibimiento de ser
declamdos rebeldes y pararles el .per
juicio a que hubiere lugar en dcr..,.......ho.

5~38

1¡
i
1

;)500

5546

2.90;5

2.904

2.907

WPEZ TORRADO, hntonio; cuyas
demás circunstancias se ignoran, sol
dado. del Regimiento Cazadores nu
mero 2, en la fecha de la comisión del
·delito, dia 5 de Septiembre de 1933;
comparecerá, ante el Juzgado de ins
trucción de Cáceres, para constituir
se en prisión,' notificarle e: auto de
.procesamiento, recibirle indagatoria y
otras diligencias, en el termino de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la publicación de esta requisitoria en
el Boleltin.Oficial de la provincia efe
Cáceres y GACETA DE MADRID; aperci
biéndole. que, en otro caso, será de
clarado rebelde, pues así lo tengo aCor·
dado en el sumario que contra e: mis
mo instruyo con el número 359 del
año 1933, por el delito de estafa a la
Compañia de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zarngoza Y a Alicante.

LOPEZ CIPRIAU, B:lsilio; de diez
y ocho 'años, soltero, transeunte, hijo
de Basilio y de Eh-ira. natural de
Bilbao, procesado en sumario número
46 de 1933. ;por resistencia; compare
cerá en el téI'l:nino de -<Hez dias, ante
la Audiencia provincial de Santander,
a :fin de constituirse en prisión.

5534

cretada por la Audiencia de Jaén, en
el ,sumario seguido en este Juzg-ado
conntra él mismo. número 81 de 1933,
por hallarse comprendido en el caso
del número segundo del artículo 835
de la ley de EnjuiCiamiento criminal;
bajo apercibimiento de que, si no com
parece será declarado rebe: de y Je pa
r.ará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

1

I
I
I¡
1¡
t

1

I
I
I

i
1 LOPEZ RODRIGO, Joaquín; hijo de
¡ José y de María, de estado casado,
I profesión obrero agrícola, de cuaren
i la Y seis años, natural de' Zalega, ve
! cino de Corte de Pelea; procesado por
! este Juzgado de instrucción de Bada
I joz, en causa por estafa, número 55 de

1934; cómparecerá ante dicho Juzga
do, dentr'O del término de diez días,
al objeto de nolificar:e el auto de pro
cesa':niento, :-ccibirle declaración e
ingre~ar en prisión.

2.900

2.899 '
5528

GIME...~O, Juan Eduardo; de estado
casado, mayor de ed3od, domiciliado
ú!timamente en la calle del General
Prioffi, número 15. cuarto, h~uierda,
procesado en causa número 48 de
1934, por el.dento de hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción número
4, de Valencia. como com;Jrel'!dido en
elnúmerQ 1.° de'! artícU'l(} 835 de la
ley de Enjuiciamiento cri:minai; como
parecerá. en término de diez días,
ante el ex:presado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cnr
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que baya lugar.

;;550

GARRIDO, José; conocicJo por "Pepi
no", cuyas demás circunstancias Se ig
noran, domiciliad() últimamente en Se
:villa, barrio de la Puerta Real, pro
cesa-do en causa número 173 de 1934,
por tenencia de arma; comparecerá, en
término de diez días, ante d Juzgado
de instrucción número 2. de Sevilla ca
lle del Almirante Apodaca, número 2,
a responder de los cargos que le re
:!mitan en dicha causa;_baju apcrcibi
mil'nto de ser declarado rebelde.

55-12

sa número 74 de 1934; compar-ecerá, t>n
término de diez días, an'te el Juzgado
de i'llStrucción de la Merced. de Mála
ga; bajo apercibimiento d.. ser decla
rado rebelde.

2.903

2.901

HOKRlJBIA ~lORE~O,Cristóbal; na.
tural y vecino de Ubeda, hijo ¡fe Juan
y de Asunción, de veintidós -años, 5'01
tero. albañil, con domicitlio en la tra
vesía de Guadalupe, cuyas'demás cir·
eunstanci8s se ignoran; comp-arecerá,
en el término ·de diez días, ante el

.Juzgado de instrucción de Ubeda. con
el 110 de ~onstituirse en prisión de-

2.902

GUILLEN EXPOSITO, Salvador; na
tural de Calatayud, de estado soltero,
profesión zapatero, de treinta y dos
años, hijo de padres desconocidos,
expedientado por la ley dé Vagos Ji" Ma
leantes, expediente nlÍmero 10 de 1933;
comparecerá. en térnnino de diez di-as,
ante el Juzgado de instruceión núme
¡-o 9, de Barcelona; bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía.

550-5

5535

.-
GONZLEZ PARDO, Enrique; de diez

y ocho años de edad, natural de Bar
eelona, de profesión camarero, hijo
de José .y de Maria, domici'liado ú:ti
m3mente en Hospitalet, calle Roma
nins. 16, bajos; procesado por el de
lito de hurto en la causa número 384
de 1932: comp~recerá. en ténuino' de

• cinco días, ante este Juzgado de San
FeIíu ·de Llobre~at, al objeto de noti
ficarle el auto de concIuusión de su
mario y constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.
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2.913

SA.:."\cnEZ PEREZ, Nicolás; caS3do
~ Celestina SSnchez Abrea. _vecino
de Garafia, en la ~la de la Palrea, con
domicilio en el pago de Cueva de
~nua. procesado en sumario número

, _ de 1933, por incendio; comparece·
ti. e:;'l término de diez dias. ante este
Jnzgado ck instrucción de Los Llanos;
al obje~o de re~ibirle dcrlaraóón ero
dieho H¡mar~~, noti~icársele el proce
'sam.ieoío y ser reducido a prisión,

5525

2.914

UN TAL TOlaS; cnyos apeliídos.
oemás dTelm~tancias y actual parade
!I"O se it}!Ioran, el cual trabaja en una
barraca donde se exhiben fi~lll'3s del

-4iestro "Josdito"; cori19a~~á ante
este .Tu:zgado c!~ San Fernando. dentro
del térm:no de di~z clí.:ls. con objeto de
lDOtific~rlc &uto de procesamiento. oir
le en ind:~;aloria y !'er reducido a pri·
si(,n; bajo a;¡crcibimienlo de s('.r de
oc1ar-•.H!O rebelJ,e, pue~ así está acorda
,00- en !éum?!'lo que contra el mismo
instruyo con el núme:'o :W del corrien
te f!i'io, soorc abusos deshonestos :0·
metidos con la niña Vjc~!ll:!. Veja Car·
mona.

2.915

VISUALES LARROY, EvarLc;to; sol
tero, ~bestro llzcional. vecino qne rué
de est:1 capital ~' en I'a actualidad ~u

6eDt:e en ignof:Jdo paradero; compare
cerd, en do térnlino de diez d~ a con
tar .(lela jlUblicación de la presente en
la "(i;Il::et2 de Ma·driO" y "IBoll."tín Ofi·
4Cial" de esta ¡provincia, ante el Ju~
do de ins.!:"'\tC"ci-:'n eie Hl2esca. con el

i fin de notificarle el anto de proce'>a
miento y constitulrs~ en prisión, lie
c:rc!..'1::10 todo en sumario número (;9,
rollo 1,~(j, r..el corriente año, seguido
eon ar.'c::;io a lo dispuesto en la vigl'n.
te ley de Orden 'P~hlico, por ei delito
de ilroposición a 13 rebelió~ conlI"a el
"7 otros; bajo a~e::-cibimiento q.l:!e. de
~ verificarlo. !Será declarado rebelde
.. le par~rá el J.eriuicio a que 112ya
lugar en \lerecho.

5522
2.916

A..'1EZUA ALVAREZ, Fe.L·o; lJijo de
2a:ntiago y de l-;umcrsjn~:3, ~J:¡tura] de
El H'O~iQ, pro-;incb. de So¡-ia, de csta
6> soltero, profe;;ióo jvr:lalero, de
'Veintitrés años de eded, domiciliado úl
timamente en El Hoyo, provincia de
Soria. z ~ien :!te le instruye expedien
te por f:!ltar a t"Ui":t'eatración: compa
recerá, en el té-rmiao ce treie'ra días,
~te el J:lez bstrm,k:I'. Teniente de la
Tercera Com3:1dar:da de ~ntc:ldencia,
D. Jes.ús Cal;a!lcN PO:lS, en el Jt:zga
00, "ita ofn le Ct;ar:el de In tcmiencia

·'(San J(lsé).-7Á1;<lgozs., 27 <le ~!:HZO de
1934_-EI Teniet:!t: Juez instruCtor. Je
Iiés. ~l!'tro.

JG--2tlOO
2.917

; ~ArtRTO A::\,O~!O, Juan~ hijo de
Antonio y de Mar1:l, natn •.al de San
ta Eu!e!ia. p:-O\'i!'<::a de Baleares, .de
veintit:m a~').S de edad, y cu)-as señas
pers:o:1a!C! ~ ignoran, i1orniciliado ü1
lim_:ncnte en I~l.!cnos Air.e-s, y sujeto

á expediente P91' haber· faltado a con
centración a-Ji Caia de recluta. nmne
ro 57~pa:ra su destino a Cncrv>. com
parecerá; dentro del término de trein
ta dí~s. en Palma dt: Manorca, ante
el Juez instr-uetor D. Gabriel Casas
L!omp-a:rt. en Pa]~ con destino en el
:Regimiento de 1nf:l.Dtetia nÜInero 28,
de guarn!cién en Palma; b;tjo' aperci
mmiento de ser dedarndo ~ebelde, si
~Q ]0 cfectúa.-P:úma, 31 de :'.Iarzo de
1~4.-El Juez instructor. Gabriel Ca
sas Llcmpart,

2.91S

CATALAN' VIVES~ Francisco; hijo
de Manuel y' de Tomasa. natural de
Rubie]os de Mora, proviocia de TeoueJ,
jornalero, de treinta y cillCO años de
edad. :1 cuyas señas pen'6na!es son:
estatura 1.69& metros, pe:a negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, ,mdz regula.,
domicii;ado últimamente en Tuiouse
(Fr.u~cia). y sujeto a expediente por la
falta grave de -primera deserción; C'om
parcc:eiá. cn el termino de treinta días.
en Vitoria. ante el Capitán Juez ins'
!roetor del Batallón de Montaiia ninr.e
ro 8, D. Luis FelT'1ndez de Pinedo
.-\:ionso, de -guarnicióa en Vitoria, para
notmC"'":lrIe ]a resolución rcc:a1da en el
citado expediente, en el cual se le han
aplicado !os heneficios de indulta de
los Dxretos de 14y 25 de Abril de
1931.-Yúoria, Abril de 193~.-El Ca·
pitán Juez instructor. Luis Fcrnández
de Pinedo.

JG-29GS
2.919

CO~EJO CANO, Ju]iún; hijo de Ru
fino y de Tomasa, n3~ural de Mora,
pt"o\-incia de Toledo. ca~ado con Cele
donia Garcia. de profi!sión jornalero,
de treinta y s.ieie años de edad, domi
ciliado última.."1lente en )101'3 (Toledo),
procesada por este Juzgado eventual
de. Pl<:¡Z3 de TolEdo, por el snpues
to ~lito de coher-ho; compareeerá, en
término de diez~ ante el Jlle2 mi
Jitar D_ Antonio Gómez de S3lazar y
}lartinez-lllesc:l.S, Capitán de Infante
ría. 'Con deslu::o en la Academia de .ht
f¿mtcrl..'l, Caballería e Intendencia, ha
llándose sito dicho JUT..gado en el edi
ficio del A.lcázar ce la EXpresada po
bbción de TolOOo.-Tcledo 2 de Abril
de 1934.--EI C:¡.pilán JueZ instructor,
Anl(}nio Gómez de S3l3zar.

2.92()

EL :i.l:TOR o au tores de l¡j substrac
ción e inutilización de cable tdefónico,
de ocho y 11 pares de conductores de
alam1)fc de cobre ooroerciahnente puro,
recocido y con 1m 98 por 100 de con
ductibilidad mínima, ~n un diarncrc
de 54 milimelros, cuyo aislante es de.
aire seco. con separación de papel apli~

cado hc!koiif21mcote y una envoltura de
doble dnta, ta.-uhién de papel,. y un es
pesor de 13 miHmelros cada una, y q'.Jf'
sobre liúdo el conjunto lleva una cu
bierta de ale~cióD de plomo y antimo
nio. cen un 0,8 a 1 por 100 de este úl
timo. de la Red Telegráfic3-Telefónic~

del .Campamento al Hospit~l miEtar ·1e
Car1lhanchel; hecho Ot'U!T100 en la •..0

che del 9 al 10 de F~brero anteri¡¡r;
compa.recerán. en el términ() de ocho
dias, a contar de la fe\:ha de inserción

de este edicto. ante el Capihíu Juez ins-
tructor D. José Galvez DiCenl~ perre
neciente al Reo<tim.ienl0 de Artillería a
caballo, residente en el Campamento.
para ;prestar dee1arneión en la causa
que s.e instruye por tal motivo: advír
tiéndolcs que, de no verifica¡'lo,'lcs pa_
rad.n los perjuicios a que hubicre lu
gar en dcrecho.-CaIn¡>a lUen10, 2!r da
Marro de 193cl:..--EI Capitán: Juez ins
truC!(ll", José GMvez Dicenta.

JG-29;}2

2.921

FERRER BARRACHINA, .Mariaao;
n3tural de A!'calá del Obispo, provin
cia de Huesca. de treinta y tres añw:
d-e edad, hijo de Jorge y de ::\fi;:n;ela,
'-ecino de .-':Joob~e de Cinc!!, provincia
d~ Huc~ca, !';o1tcro; procesado por el
delito e'e :l.::resión a fue¡-za ar-I~1'ld::l ..
con moti'\'"o de los d~sparos hechos a
la Guardia civil del pu<;::;¡tQ de A~co:ca

de Cinca la noche del 9 del pasado
mes de Diciembre por [m grupo de
individuos; comp:l l'('cerá, en tem11':10
de treinta días, f;nte el Capitim J:JCZ
instrector de la C3usa número 2 de
1!';'34. '"D: Manuel J.imér.cz Qlrr¡¡c~('o,

con destiDo en el Regnmento de ln
fantefÚ número 20, de gn:arn'ición en
HU"$C3; hajo apercibimiento que. de
no hacerlo., sera declarado· rebe-lrle,
HuCSC3, 1." de Abril -d~ 1~34.-EI Ca
pitán 1nez instnIetor, Manuel Jim(mez.

JG-2951

GALE PAGES, Isidro; l¡ljo de Fran
cisco v de Claudia, natural de Beru
mi, A~-uiltam¡ento de Reah, Concejo
de ídem, provincia de Lerida, avecin
dado en Rea.ls., Juzgado de primera
instancia.de SQrt. provincia. de Un
da. distrito de la. División; de estado
soUc:'o. I'..:ació el día 3 de l\<>vrembre
de 1897. de oficio labrador. del re¡¡:m
plazo .«;le 1918. falta a concentración
para. su destino a Cu~rpl); comp.are
cerá, en el término de treinta días,
contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto. ante el Sr, Ca~
pitán de Infantería D. Joaquín Vara
de Rey Sanz, Juez instructor 1fel Re:ñ
miento de Infantería número H, de
goornieión t'!n ~arnplo;la, :para h:l~r
le la notificación del indulto que tIene
solidtarJo; y, en caso de no poder ha
cerlo m::nifestaiá su actual residencia
para: en su día poder hacerle la d
tad:! gracia SIOlicitada.-Pamplona. 4: de
Abril de -19M_ -- El Úlpitáu, Joaquín
'Vara 4e Rey.

-JG-2955

GALL:\STEGUI E{;'LTREA, Andrk;
hijo de EIlI()~io y de An~eJ~. natural
(le Elorri'O (Vizcaya) y avecinl'tado úl~

li:n;:¡mentc en :Mndrid, distrito del Con
~l'eso, nació en 17 da Octuh,e d~ 1912.
;le. pr-of'ec;ión re!i;ioso y :c;ujeto a pro
cedimiento por babel' fa!t::ldo a con·
c:cnlrnción D31'.1 su de~tino a C~t"TpQ;

C'O'mp3re~CT'1. en el término de treinta
¡:!ias, -a p~rti.r de la fecha de la pnbJi
cnción de esta requi~¡toria, :':;¡te el
f..o:nandante Juez instroctor del Regi
miento -de Infal'-1ó!na númcl"G18,. den
Jt)sé de la To.:,,,, Egafi..a. en T.arra:;cns;

, bajo 2perdbimic:nto que; sI no !o et~-
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I boca rC~l.lI;¡r, ¡rente despejad:!; seiia.
1particulares nin¡wna; rlomiciliado úl~

I timamente en B<lT'cel·ona, c::llle de Ara.
gón; sujeto a expedlenle por ;a fo]m

1gra't'e óe deserción; eomp::reccrá, en
i el término de treintn dlas. a p:.lrtir de
: la publicación de esta requisitol':a, -allI te el C..ornanoante Juez instructor del
t Re¡:!Ílm~nto de Infantería numr-rQ 18,

ID. José de la Torre Egaiia, en Tarru
gOr:!a; bajo apercibimiento que. si no

1 10 hace, será deelarado rebeI<h:".--;,\.
I rr3g'Ona, 28 ·de :Uarzo de 1934.-EI ('/.1
( m.'1ad:mle Juez instructor-, Jose de la

Torre.

JG-2967

.H~-2948

JG·--2956

2.934

2_932

P"EREZ CARA~"ES. ~!r~nu~J: hiio de
Pedro y de l\Tnria Ten's~. Ilatl'ral de
Cotovad, pro,inda de Pont"vcnr:l, f.e
e~t:ldo' soltero, ele v"intiún :1¡¡<j~ d~

ednd, y Cuy3s scñ-:Js pcrsona1r. .. S(" (lc~~

conocen, domiciJi<l(1.o últim.:uaente (3
C..otoyad. al que se le instrllY~ ex':;)'
.diente .de <IeseT{'~ón p-or haber fnl ",
orlo a concl"ntración para su rl~tif1" ro
Cn¡orpo: comp:Jr-«'eró, en el térnll p,
'de treinta djas. ante el Teniente ]{ Ji
instructor del P.e~miento de C-aznl ..·
r-es orle Cabane!'i~ número 6. D. E-:t iL
lio Moreno Cllta1ína, d~ [.m:"1rnicibn ,.)0

Yitoria; bajo f1~rcibimknto rlc, !~r

de:-Jarado rebelde ~i no 10 ~fcd1l1.~
Vitoria, 3 de Abril de 19~t.--E1 Te~
niente Juez instruetor, Emilio :\io-o
reno.

anDO?\ GE\!E~O, Fl'rn-:\n~o: hijo
-de Ft"l"llando y de )1;;lrí:l. nai¡¡¡'nl de
C:lsteJiotc, prrn-;ncia c.:c Teme). echd
veintiún años. de )'lrofes:ón del co
mercio, sus señas se clesc-',1noc(?n. (10
mici.~if:do últim::lmente en Castellote.
sujeto a n:pedi~nle por f:1:ta oe in
CO:pOn1C :¡~n 3 fi!~s; cnm pa recera :1 nte
el señor Juez iP.structo!' D. Juan Co
yas ~r~tel1. Cr.;n.;t:'m de] R('t~l!r-n de
Montaña, -':Imero 2. en el ('t!élrt~l rle
Sanoo Dom:nf(o, (le est(l ciu:lad: h,]jOi
apC'"!"cibirniento <T'-1e. si no lo pfe-'¡'ü,
le p::trarti el perjuicio de ser (lP.¡+ ra
d·o :"'chelde en el pl-nzo rlc ~t~;Tti~ Ü~0S.
n part:r de h:l fe~h2 de la pl!b!ie~('¡t,n

de esta I'em11.;itori~.-r.e1"ona ':'l 21'1 rle
~larzo de 1931.-EI Ca!1H~n Juez ins
tructor, Juan Covas,

Pl:;ERTAS GO~ZALEZ, Jesús; hij(.
<le Juan y de ~larí:1 Concepción, natn
l-a1 de Cabezón de Liéb:ma, provinc:a
(le S;lntar.der. de estado soH.~r.f), de
veintiún años de e,darl, y {'¡;:r:l~ seii:1s
personales se desc:onoc(".!1, clomi~'iljatli1
últimamente en Cama.!:uey ((uo:¡). ;lt
que se le instruye t'xpC:"rllente rlc rle·
serción por haber faltado a co.Dcenl;'::;.
don para sn destino a Cuerpo; r~~~
p:1:~ccr5. !'!'l d tprm;n<> d~ tremt;¡ ']¡:'!s.
ante el Teni~ntc .fl1CT. instrudor del
Heg¡mienlo de f> ';>':(Jre<; ~~ Ca.!J:llJ.~

ría número 6, D. ,TUllO i3:l1hln d~ Lor..
de ;:xarn¡ción en YitO!"1"2; bajn aper
cibimiento de ser d~cbr~dn rc~r!lle
si no lo eíectúa.-yito,ín, 1.0 rle .\hril

, de 1934.--El Teniente Juez in:-trtl ":Ol',
ti .Julio B<,¡1bin.

H~ :::n66
......

JG-2954

JG-2945

2.931

2.930

2.929

MOLo\S CALVO. E.~·"'ban; hijo. de
Benito y de !\íarla.. M1ul"al de Villasc
ca, proYincia d~ Tarragona, de pro·
feú6n del .coITtercio, de estado solte
ro, de estatura 1.610 metros. color sa
no. velo cast:~fi.o. cejas al pelo, ojos
pardos, n3riz regular, barba poblada,

MIURA IRAZOQUI, José; hijo de
.Tosé Martin y de FrancisC""? natural
de Yer~ de Bi(l.3S03. f.l.ovincia dp. Fum
pIona, f!.e veint~ún oños de edad y cu
yas señas pl"rsonales son: pe'o y ce
jas neg,as, ojos castaños. nariz g,gui
leña, boc.'l ¡n-ande, frente estrecha;
domiciliado illtimamenw en Vera de
B!dt:.soa Y s!Jjeto a expediente por ha
ber falbd.o ,a concenlraciólI n la Ca
ja .:le Recluta número 37. de Pam;¡lo
n3. para Sil destino a Cuerpo; compa
recerá, dentro del término de treinta
días. en Palencia. "?nte el Juez instruc
tor D. .Tuan Carrillo :Morales, de In
fanteria, con -destino en el R3tal1ón
Ci~list3. de guarnición en Palencill;
tajo .apercibimiento óe ser declararlo
reb!'O'de si no lo efectúa.-Paleneia, 28
de L\Iarzo de 1934.-.El Juez in:struc
tor, Juan Carrillo.

MARTlX SAB.o\DE. José; hijo de
Mi:;<!el y de FrancisC:2, ·natural de Ba
rr-~s:í, pro~·int:ia de Ge-rona, domicilia
do úHi.mmnente ea Vill13lon.':ue (Fran
ci;}); com¡:n:rcecr:':. en el término de
quince d.ias, a contar <!P. la fcehade
la inserción de ("<;te edicto, ante el
Teniente de Cab:1H('r'f~, Juez instruc
tor, D_ Fran::isco Pndrón COl'b2Cho.
pertenecil"nte 31 RE'~jmie~to Caz~do

res de Caballería, número 3, residente
en ~S~:l pla7.:1, -p3ra notificación de la
reCo}llC'Íón recaída 110r la Autoridad
judici:¡l de la. División en el expe
diente que se le instruye por falta a
concen~rnción: advirtiendQlc que, (le
no verific(!rlo. le pararán los pedui
dos -:l. que lmhiere 111!!ar en oerecho.
Ak:11á de Henares, 23 de Marzo de
1934.-El Teniente Juez instructor,
Francisco Padrón.

JG-2961

GONZALEZ RODRIGUEZ, Luis; hi
Jo de LaureaDO y de l\t:aria:. nntural de
"'entosa, AyuT'tamiento -de Candamo.
provincia de Oviedo, de veintiún años
>de edad, domicilia.do últimamente en
el extranjero; sujeto 3 expediente por
haber faltado a concentración; compa
trecern, dentl"'O del término de treinta
.:Has, ante el Teniente Jaez instructor
(Ipl Rem-miento de Infanteria ·número
29. D. 'lose López Alon~. en )a pIara
(le El Ferrol (La Coruña); bajo aper
cibimientG que, de no efectuarlo. será
idecJal'ado en rebeldia.-EI Ferro} a 21
de :\farzo de 1934.-El T-eniente Juez
instructor, José López.

GO~ZALEZ LORfu"liZO, Bernarco;
itij.:) de Manuel y de n"k.l·re-s. natural
(le- Bea-riz, Ayuntamiento de ídem,
;provincia dp- Orcn~. de veintidós años
de edad. domiciliadQ en su pUf'blo;
[procesado por falt:t !!l'J"e de desrrdón
por falt:'\r a co'.centración par-a se d",»
tin'> 'a Cuer-po: compare~erá. en el tér
mino de treinta di3~, ante el Teniente
Juez instructo. del Re~imicnto de ln
iantería número 3, D. l\Ii~uel Esper6n
García, residente en Ovie-do: blljO
:apercibimienlr¡ que. rle no verificarlo,
será declarado rebelde.-Oi...~do, 1.0
ce Ahril de 1934.--EI Teniente Juez
instructoT. ~Miguel Esperón. . ~

. .TG-2~53

2.!:l26

túa. sera decl~mdo rebelde.-Tarrago- '1 cOY. 25 de Marzo de 1934.-El'Jnez ins
na, 26 de Marzo de 1934.-E! Coman- .tmtor, Eduardo Moraga.
dan-te Juez instructQ.r, José de la TOi"re I JG-2943
Egañ:l-

• 'G-2957 2.928
2.924

1
IBARRA ::\1EXE:"DEZ, Emilio; hijo

GO),íEZ CCSZALEZ. Martín: M!e de de José y de Rosali::l, natura:' de Por-
. :Ant-onio y di Teresa, natur~l di: ViBa- I tw:ralcte, provincia de Vizcaya. de
:Ion de Campos, proviucia de Vanad.~- '1 veintiún -arios de edad y doDl.iciUado
~ir1. perteneciente 31 reempia:l.o rle últimamente en sn pueblo; sujeto a
19:U. de oficio (."().mec·ciante. de e~tado r eXJPcdient~ pOI' haber fuU'1do a con
lSoltero. su estatura 1,651 metros; con- 1

1

('cntra-cióil a 'la Caja de Reclut3s de
;ira el cual se instruye exnedic'nte por Bi1b:w, número 40, para su de~tin4) a
:t'alta de concenlración a filas, pertene- Cnerpo: comparecerá, dentro del tél"
cicnte l'11 Rc~jJ'T1!ento de Arfmería de t millO de treinta dias, en wrache. an
Co,;;fa número 2; compaH~cerá, e.. ,el l te el Juez instructor D. Fulgencio
.término de treinta <Ha!>, ante el Te- ¡ Marcos Rodri;!Uez, con d~lino en e~
lJimte de d;c-ho ne~irniento D. Enl"Í- I Eat::t!ló!1 Cazudores de Africa. núme
que López-Sors y López Llanm¡, JFf'Z 1 ro 2, dc gIl~rnición en Lar:lche: ba.io
instructor de dicho ~xp~rl!ente. en E} i "~H'rcibimlento de ~er nechr(!Clo re
Ferrol; bajo ~Dercihimientl) rle ser j bel'!e si no lo efcetúa.-Larac'he a 26
¿~::1arado en rebelcHa si nn lo ef~-cll'3. I <.le !liano de 1934.-E' Tenie::J.te Juez
""1 F 1 98 d 1l~ • 19"z El l' instn.:ctor, Fulgcncio )Iarco~.x. erro. - e ",;lrzo .(Jf! ~ ,"l"t.- . JG-'>_963
Teniente Juez instructor, EnMqu~ Ló- !
pez-Sors. 1

~G-294(j
2S25

2.927

!IERJ."I:A...""iDEZ BB'TRO, Antonio;
hijo -de Antonio y de Angeles. natural
de Gnejor Siérra, provincia de Grana
oda. ce "eintidós años de edad. d()mi
ciliada últim:unente en Guejor Sierra,
y sujeto a -expediente por haber fal
tado a concentrad¿n a la Caja de Re
cluta .<fe Gr.:marta, pal-a su destino a
Cuenpo; comparc-e~rá.dentro del térmi
no de treinta d¡:¡s. en Alcny, ante el
Jue:f instructor D. Edu:.'!rdo )'1ol"3l;tI Va
lenzuela, con destbo en el Regimiento

- de lnrfanteIia n-.ímero 33, de ~uarnkii'n i
~n Aleo:l; b:::lio apercibi..niento de ser 1

,t-~e:l,s:-adorebe!de si no lo cfectúa.-Al~ 1

, .
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JG-2949
2.937

2.938

SUAREZ RODRIGUEZ, Cesáreo A.;
hijo de Aniceto ). -de Consuelo. natural
de Sendelle (Ponteveóra). de estado
soltero, de edad veintiún anos, domi
ciliado últimamente en Creciente (Pon·
tevedra), sujeto a expediente por ha
ber faltado a ('Ü'ncentr:lcjón: C"ompa·
reccrá, dentro del término de treinta
dj;\~. ante el Ju('z instn:dor fl. Jesual
do Domínguez Alcnhud, elel Rl'~dmien·
..... el' Infnn1erb núm(,l"o :~2. d~ gl!:lrni- ;

AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO

. Fallamos que debemos decretar y
decretamos el divcrcio del matriniGmo
Canónico celebrado en 17 de Octubre
de 1928, en la iglesia parr()q'Uial del'
Santo Espíritu, de Tarr-asa, entre doña- .
Mercedes Puigdmnenech Gali y D. José
Filó Sellar~s, POi" C'Onrurrir las causas
cuarta y quinta del articulo 3.° de la
Ley de 2 de Marzo de 1932; declaran
do culpable al marido, al que se im-

. ponen las costas del juicio; dado el eS4
tado de rebeldía del demandado noti
fiquesele esta sentencia en el "Boletín
Ofici~l de la Generalidad de Cataluña"
Y. "Gaceta de 3.1:l?l"id", y, a su tiempo.
cumpl:asc de OfiCIO lo preveni-<io en el
ar1ic~l'O 69 de la expresada ley. .

ASl p~)J" esta nuestra sentencia, lo
pr!?nuncmmos, ~andamos y ftlIDamos•
LUIS Empe,ador. - :\Ianuel L- Avi1{"z~
Luis Pomares.-)!ariano G. tle Andía.

Publicadun.-Barcelona, 10 de Mal'zo
de 1934.-Leida y public:..da fué la an
terior sentencia por el Sr. Magistrado
Pone;¡íe, cclebr~mdo audiencia pública
la Sala segunda de lo CiviJ, en el día
1e su fecha. ce que certifl<."o.-Dr. A!e
Jandro ReY-Stol1~"

y para que en cumplimiento a 10
ordcnado tenga efecto su publicación
en el "Boletín Oficial <te la Generalidad
<le Cataluña" y "Gaceta de Ma-drid"
sirviendo a la vez de noti1leadón a l~
parte no compurecida, libro la presente
e~ Barcelona a 31 de :Marzo de 1934,
Jligt-.cl Sanjuán.

JC-335

150n Leopoldo Rodriguel! Sobrino
Secretario de la Audiencia proyinciaÍ'
áe Bilbao.

Certifico: Que en los autos de juicio
especial de divorcio, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
2 de :os de esta capital, seguido entre
partes: como demandante, D. Antonio
Causo Barrio, ma~'or de edad, casado;
representado por el Procurador don
Rafael de Eguidazu, y como deman
dada doña Benita del Peral. casada y
por su rebeldía por lo que Se entiende
representada pOr los estra-dos del Tri
nisterio fiscal, sobre disolución del
matrimonio contn:fdo entre actor Yo
demandada; la Sección primera de
esta Audiencia ha dictado sentencia,
el! 6 del actual, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallamos que debemos declarar y
dec!aramos no haller lugar al divorcio
vincular del matrimonio habido entre
D. Antonio Couso Barrio y doña Be:..
nita del Peral y l\rena, absolviendo a
ésta de la demanda formulada contra
ella por su marido D. Antonio Couso;
sin hacer expresa conden2. de costas,
y mediante la rebeldía de la deman
dada, notifiquese esta sentencia en la:
forma que determina el arti~uIo 283
de la ley '<le Enjuiciamiento ~ivil,
cumpliéndose lo que preceptúa su
articulo 769.

Así por esta nuestra sentencia, d~·

1
finitivamente juzgando. lo pr.o.nun·
CÍ'8mos, m~m!famos y finnamos.-Isi

1 doro F. del Ribero.-Eduardo de La-

1rrea.-Luis F, GÓmez.
.Y para que sirva de notificación a

JG-2950

AUDIENCIAS TERRITORIALES

Don Miguel Sanjuán de Pineda, Abo
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de Barcelona.

·Cet-lifico: Que por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia. se ha
dictado la sentencia, CU)'US encabeza
miento y parte dü;p:)<;iUvu son como
sigue:

"Senlencia número SS.-En )a ciudad
de Barcdona a 10 de Marzo de 1934;
vistos los presentes autos de juicio de
divorcio, procedentes del Juzgado de
primera instancia de Tarrasa, promO\'i
dos por doña Mercedes Puigdomenech
Gali, mayor de edad. vecina de TaITa
sao representada ante el Juzgado por
el Procurarlnr D. Isidro Riera y ante
esta Audienda por el causidico don
Laureano Gay contra el marido de
aquélla D. José Fit6 Sellares. de igno
rado paradero, representado 'Por 105
estrados del Tribunal, siendo también
parte, en este juído. el )finisterio
fisco l .

n~;:.!p.:·;~ t r \ l"!::-i"tc:-a,

BARCELO~A

Clon en la plaza' de Valladolid; bajo
aperdbimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Valladoli.d. 31
-de Iiar.zo de 1934.-EI Teniente Juez
instructor, Jcsualdo Dominguez.

JG-2959

2.939

SUBIRAS IND."-, Saturnino; hijo de
Francisco y de Francisca, natural de
Legasa, provincia de Navarra, domi
ciliado últimamente en La Habal'a
(República de Cuba); comparecerá. en
término de quince días, 3 contar de
la fecJ1a de la inserción, ante el Te
niente de CaballeTia Juez instructor,
D. Julio C~ncio Arlegui, pertenecien
te al Regimiento de Cazadores de Ca
ballería número 3. residente en esta
:plaza. paTa n.otificarle la resolución
recaída por la Autoridad judicial de
la División en el expediente que se
le instruye por falta a concentración;
advirtiéndole que, de no ,-eriticarlo, le
pasarán los perjuicios a que r.uhiere
lugar en derecho.-Alealá de Henares,
31 de ~a¡-zo de 1934. - El Teniente
Juez instructor. Julio Cando.

. JG-2944

2:.940

VZ:,,\;TURA GIRAL, Juan; hijo de
:Magín y de Teresa, natural de VilIa
franca del Panadés. provincia de Bar
celona. de ",eintiún años de edad, su
profesión del comercio, domicili-a'do
últimamente en Barcelona, distrito dé
cimo. sujeto a expediente por falta de
incorporación a filas; comparecerá an
te el Juez instructor D. Juan Covas
Mateu, Capitán del Batallón de Monta
ña, en el cuartel d~ Santo Domingo.
de esta ciudad; bajo apercimiento
que, si no lo efectúa, li! parará el per
juicio de ser declarado rebdde en el
plazo de treinta dias, a partir de la fe
cha de la publicación de esta requisi
toria.

•2.936

S;\NZ GIL, Angel: hjiü de Tomas y
de. Cesá!'en. natural r1::- Piquera .de San
Estell:m, pro~in6a de oSorja, de vein
tiún aijos de edad, ce oficio jornalero,
pelo negro, <:cjas al peJo. ojos ne~s,

nariz lar~a, barba saliente, boca re~·
lar. color moreno, frente estrecha, sin
señas p3rticu-lares. dorniól¡<>tlo últi·
m:"~e.lte en Piquera de San Esteban;
sujeto a expediente pOr falta de lncor~

poración a filas; comparecerá ante el
Sr. Juez instruct(llr D. Juan Cm'as ~fa

teu, C'3pitán del Batallón de Montaña,
número 2, en el Cu~rfcl de Santo Do
min~o. d~ esta dudad; bak> 3rJercibi
mietlto que. si no 10 cfe~túa, le pnra
rá, el perjuicio de !Oler dec!arado rebel
de; en el plazo· de treinta días. a par
ti.r de la fecha de b ,publicación de
esta requisitori'l.-Gero!la a 28 de Mar
lO de 19!~4.-EI C:Jpitán Juez instruc
lQl", Juan Covas.

SUAREZ ME.'iDEZ, Casimiro; .hijo
Je Antonio y de Plá<"ida, natural de
Espina, pr.o~ineiade Oviedo, de trein
~a y un años de ed':.+d, domiciliado úl
(';bnamente en La Habana, calle Vapor,
:;¡úmero 5, J' sujeto a expediente por
llaber faltado a concentración a la
Caja de recluta de Pravia número 111,
para su destino a Cuerpo; compare
cerá, dentro del ténnino de treinta
dias, en Gijón, Cuartel de Zapadores
JlÚ1IleTO 8, ante el Juez insti~tor don

/Jaan Quesada Araque, Teniente de In·
."enieros del Batallón de Zapadores
!vlin~dores número 8. con destino en
El mismo, de guarnición en Gijón
(Oviedo); bajo apereibimiento de se~

declarado rebelde si no lo efectúa.
Gijón, 2 de Abril de 193t.-EI Juez
").strnctor, Juan Quesada.

JG-2962

2.935

SM...GADO GONZALEZ. Modesto; hi
ro'. de. Emilio y de Teresa, natural de
Qnínbls, Ayuntamiento de Lobera, pro
vincia de Orense. d1'l estado soltero,
p.roí~ión labrador, d~ veintitrés años
de e.:fa.d, domieiliado últimamente en
el ~r:mjero. sujeto a cxpediente por
hatier faltado a eoncentración; com
pareced. dentro del término de trein
ta días. ante el Teniente Juez illsl¡'uc
toro del Re~im1ento de Infantería nú
mero 29, D. José Lónez Alon;;;o, en la
plaza de El Ferrol {La Coruña); bajo
apercibimiento que, ,de no efectnarlo.
f;ef"á' de~larado en I"cbeldía.-El Ferrol,
2t~ de ::\Iarro de 1934, - El Teniente

• JUl;};t. instructor, José López.
JG-29t7
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CA,fu"'\OTA

CARTIRANA.

CARRASCOS.\. DEL CAMPO

De orden del Sr. Jucz de illstrue
ClOn de este parti·dc>, se declara ~,

cante ~a Secretaría de este Juzgado
municipal para proveerla en conéur
so de traslado. según previene el De
creto de 31 de Enero del corriente: año.

Cartirana a 3 de Abril de 193·I.-El
Juez, Andrés Sánchez.

~exo único.-Página 445 ' .\~
,

Don Antonio Leis Lestón, 'JueZ rou..
nicip:!l suplente, en funciones, del
término municipal de Camota (La
Coruña).

Hago público: Que hallándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de este Jllz;ado municipal, por haber
sido nombrado para otro cargo el que
lo venia desempeñando, se anuncia
para su provisión a concurso de tras
lado. confúrme a lo que dispo-ne el
articulo 6.°. en relación -con el 4.", del
Decreto de 31 de Enero último, y más
disposiciones complementarias rela·
tivas al partku]ar, a fin de que cuan·
tos se crean con derecho a solicitar
la puedan verificarlo, presentando sus
solicitndes. debidamente documenta
das, al Sr. Juez de primera instancia
de este partido de Muros, dentro del
término de treinta días, desde la in·
serCÍón en la GACETA. DE M.wRHl y Bo
letín Oficial· de esta provincia; ha
ciéndose saber que e!;te tér-nino mu
nicip-al consta de 6.594 habitantes de
hecho y 7.440 de derecho.

Dado en Camota a 26 de Marzo de
1934.-EI Juez, Antonio Leis.-EI Se
cretario (ilegible),

de la manivela de hierro que sirve:
· para ascender y descender la farola'
~ del alumbrado para señales del disc»
· parte de Baza y de la estadón de Ca-
· niJes, de este término municipal, el·
día 13 de Febrero último, por auto
res desconocidos. se ha acordado se
cite a ésios. por medio del presen
te, para que el dia 4 de Mayo pró
ximo. y hora de las diez, compa-

· rezcan ante la Sala audiencia de este,
Juzgado municipal, el cual se halla sito .
en la calle del Pilar, para ía cele-bra- .
ción del juicio, al cual deberán concu..
rrir acomp~ñados de los medios de,
prueba de Que inlenten valerse, en la
inteligencia que, de no verificarlo. les
parará el perjuicio a que hubiere Ju
gar en derecho.

y para que sirva de citación en for~

ma a los mismos, así como a cuantas
personas puedan deponer sobre reíe
ridos hechos, se expide el presente,
para su inserción en la "Gaceta dB
Madrid", que firmo en Caniles a 4 dlt
Abril de 1934. - El Juez municipal.
Laureano TQrres.-El Secretario, Lau..
reano Garda.

Don .Ricar·do. Ruiz Plaw, Jucz mu..
nicipal suplente, por renuncia del pro-

I
pletariode esta villa. de Carrascosa
del Call1po, en la provincia de Cuenca.

Hat;3 .saber: Que en :1050 autos de

1juicio ,;erbal que pendf:n en este Juz
gado en virtud de -demanda presenta7

JO-5441

JO-5445

CA!':ILES

18 Abril ·1934 -

JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de proveído dictado en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este JU:l:gado.i?or hurto

En "irtud de proveído dictado en
el expediente dc juicio verbal de fal
tas seguido en esle Juzgado, por hurto
de cuatro lraviesas del cierre del paso
a nivel del kilómetro 121,805, de este
término municipal, de la linea de l/)s
ferrocarriles de Lorca a Baza y Agui
las, la noc-l1e del 21 de Enero último.
por autores desconocidos, se ha :leor
dado se cite a ésios, por medio rIel
presente, para que el día 30 de Abdl
próximo y hora de las once, compa
rezcan ::nte la Sala audiencia de este
Juzgado municipal, el cual se halla sito
en la calle del Pi1ar, para la celebr:l
ción del juicio, al cual deberán concu
rrir acompañados de los medios de
prueba de que intenten valerse, en la
inteligencia que, de no verificarlo. les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

y para' que sirva de cilación en for
ma a los .mismos, así co.mo a cuantas
personas puedan deponer sobre refe
ridos hechos. se expide el presente,
para su inserción en la "Gaceta rle
Madrid", que firmo en Cani:es a 28 de
Marzo de 1934. - El Juez municipal.
Laureano .Torres.-El Secretario. Lau
reano García.

En virtud de proveido dictado en
el ex;¡ediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado, por hurto
de una traviesa del cierre del paso a
nivel del kilómetro número 127, de este
término municipal, de la linea de fe
rrocarriles de Baza a Lorca y Agui
las. la noche del 23 de Enero último.
por autores desconoci dos, se ha acor
dado se cite a éstos, por medio del
presente, para que el día 30 de Abril
próximo, y hora de las diez. compa
rezcan anle la Sala audiencia de este
Juzgado rTlUnicipal, el cual se halla ..ito ,

1 en la calle del Pilar, para la celebra.- ¡

, 'ción de' juicio, al cual deberán COncu- I
r["ir aC0J:llpañados de los fl'.edios de I
prueba de que intenten ....alerse, en la
inte.ligencia que, de no verificarlo. les I
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

y para que sirva de citación en for-
ma a los mismos, asi como a cuantas
personas puedan deponer sobre refe
ridos hechos. se expide el ·presente,
para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". que ¡firmo en Caniles a 28 de
Marzo de 1934. - El Juez municipal,
LaureaDO Torres.-El Secretario. Lau·
reano García.
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la demanda-da doña Benita del Pe- 1 les sirviendo de citación en fonn-a a
ral y Mena. por hallarse en rebeld.ía, j los testigos arriba expresados~ extien
ex.;Jido el presente edicto, para su lil- . do la presente, que firmo en Madrid·
sc~e~ón en la G.\CETA ·DE:\L\D!l-IO. 1 a 31 de Marzo de 19M.-El Oficial de

Bilbao, 31 de :Marzo de 1~34. - El I Sala, Ignacio Crespo. •
SC:l"j"étario, Leopo!do Rodríguez.-Vis- . -JO-5553
to bueno: el presidente, Lcopo:00 Ro-
d¡'i;:wez Sobrino.

La Sección primera de esta Audien
cia ,provincial. por su proveido lecha
21 de los corrientes. dictado en causa
del Juzgado del Centro en la que es
parte aclora D. Francisco Prado de
las Heras, y procesado Cándido Ló
pez Turégano, por el delito de lesio
nes por i.mprudencia, ha acordado la
publicación del presente edicto en los
periódicos oficiales, que servirá de ci
tación en fonna a los testigos D. Fe·
lipe de la Torre Guarra~, D. Gregorio I

Andrades Rodriguez, D. Rafael Otero
Diez y D. A.polonio Ibarra Rebollo, ,
cuyo paradero se ignora. a fin de que \
comparezcan al acto <lel juicio oral I
de expresada causa el día 25 de Abril ¡
del año en curso y hora de las .diez y I
media de so mañanat ante la re~erida ,.
Sección primera de la. Audiencia pro--
.:vincial. '. . . l'

y para que conste y en cumplimien· i
to ,de lo mand:tdo pue'da tener lu~ar 1
Sil inserc~ÓD en los peri~dicosoflcia

.~

Don FHiberto Arrontes, Presidente
de esta Audiencia provinci2! de Lo
gmño.

~Ia'<o saber que por este Trihunal
S(: h; dictado sentencia, cuyo enca
bc~am¡Cilla y parte dispositiv<i dicen
C(¡:r.o sigue:

"En la ciudad de Logroño a 3 de
Al¡,i\ de 1934; vistos los presentes au
to.~ procedentes del Juzgacú de pri
mera inst.-lncia de Logroiio, seguidos
en ire parles: de la una, como demlin
d;lnte, D. Tom.:ís Martíncz, de profe
sión jornalero-. ,,:ecino de esla ciGdad,
diri;:ido por el LetrzGQ D. Francisco
l\1unt::!ro y representado por el Pro
cnrador D. Florencia Ballugcra. y de
]3 otra, como demandad<l. doña Justa
Mo':"cno ~Iartinez, en ignorado para~

deJO; declarada en rebcldía~ por lo .
que Se entiende representada por ~C)s ~

e:itrndos del Tribunal. siendo también ,:
PU¡·te el ~Iin~ster¡o fiscal, sobre diso- :
]u~¡ón del vincu!o matrimonia!.. :

Fallamo.;; que debemos decretar y .:
det"ret<lmos el divorcio del matri:mo- ¡.
Din contr:Jido en 29 de Abril de 1895.
en!rc D. Tomás Lap.una Martínez y
doña Justa Moreno ~i:lrtínez, por la
C:lusa 5,' del artículo 3.0 de :a ley, de
clarando culpable a la demandada, a
13 qUe condenamos al pa30 de las cos
tas. y a su tiempo cÚffiplase lo dis
puesto en el articulo 69 de aquella :ey.
y no ha lugar a decretar ~l divorcio
solicitado por !a causa 12 de su ar
ticulo 3.""

Y para que consle y sirva de notifi
ene ión a la demandada Justa Moreno
)Iartínez, que se encuentra declarada
en rebeldía y su publicación en la
G"'C.ETA DE MADRID. expido y firmo el
prel'ente en Logroño a 6 de· Abril de
1934.-P.. S. M.• Antonio Ruiz. - El
Prc<;idente, Filiberto Arrontes.
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J0--5443
ENA OIDESCA)

CUARTE (l:WESCA)

Don PaseuaI Oliván López, luez ron"
nicipal de -dicho pueblo de Cuarteo

Hago saber: Que hallándose vaean.
tes los -cargOS de Seereta.-iopropieta
~o y Suplente de este Juzgado munl..
Clp:al; se anuncia su provisión a con..
curso libre con :tl'Teglo a ~o dispuestO'
en la ley orgánica del Poder judicial
y Decretos de 9 de N'Oviembre de 1933
y 31 Enero de 1934, a fin de que los
aspira.ntes a dichas plazas presenten
sus instancias, documentadas, ante es.
te Juzgado municipal en e! ,pl:azo de
quince dias, a contar desde el siguien
te al de 1a publicación de este 301lQ·

cio_ en la GAlU:T4 02 MADRID y Bolelin.
Oficial de la provincia.

Se hace -constar que el Secretario no
percibe otí'os derechos que los del
Arancel

.Cuarte a -5 de Abril de 1934.-El
Juez, _Pasc!13-I Oliváñ.

de. treima d"ms, contados desdcel si.
gtIlente en que aparezca este "U1t1n.cio
en .I~ GACETA DE MAn'lID; debiendo Jos
SO}I<,:ltantes. presentar sus instancias
debJdamente documenta-lbs y reink:
gradas, :mt,,: este Juzgado municipaL
Al propJO ~~empo, "e hace saber que

¡ la rctrlbuclOn del Secretari() consiste

l en 105 derechos de Arancel, y que este
I pueblo tIene un censo de 365 h,;:,hi
i tantes•.
! Dado en C<!slejón de Alarba a 30 de

Marzo de 1934. - El Jup.7., Manuel
Franco.-El Secretario, Pedro Sanz.

.10-5449

COSCULLANO

JO-5·152

1<>--5454 

CASTEION DE ALARBA

C~A..~O DEL ROBLEDO

y para .que sirva de citación en for
m~ ~~ d"ema.ndado, cuyo nombre y do
rnIel_lO ~ Ignora, Se inserta el .pre~

sente edicto. en la G.'t.CETA DE' ~BID,
de c0.nform,dad Con lo dispue!>to en
el .ar&~~ 269 de la ley de Enjuicia
nunto CIVIL

Carr:lsco~a del Campo a 5 de Abril
rI~ 1934.-E~ Juez municipal suplente,
Ricardo RUlZ.-P. S. lL el Secreta-
rio. Ela dio Plaza. '

D~. AvelillO Romero M-orn.l";s, J lJez
mUn!clp.al.

Ha<'.,o s.aber: Que b..illán dose vacan
te la pb2.3. de Secretario suplente
de este Juzg::¡.do munteipaI. cuyo ceno Don Andrés Levis. Jaez municipal
so de pobjación es de 439 habitantes del pueblo de Cos'Cull:mo (HueS"ca).
de hecho y 53! de derecho Y. Jl':)r tan. ~ago saber: Que haII:indose ñcscm-
to, de !a eJase C), determinada en el penando la Secr('1:lri~ a-{'ddent:l~mcnt6
Decreto de 31 de Enero -del a50 .'le- de est?- J~7.g:ldo municipal por el Se-
tunI. se anunci3 su provisión por con. cr e1ar-!()_ "(;~I Ayttnl3miento, ~e <l!lu:-:cia
curso previo de L""aSIado entre los Se- su prO-Vls'on C'On arre~o·al Decreto de
cretarios de dicha categoría. en la f'Or- 3~ rle E~ero último y dem~s disposi~
ma que determina el articulo G.o del ClOnes vlgentes.
citado Decreto, deb-iend'o los C'oncur- . L~ a~pi::'l~tes dirigirán O presenta..
santes remitir al señor Juez de ins- I r~n. st!s SOhr:ltudes al señor JUez mu
trucción del partido de Aracena las· 1 mClpal en el plazo de quince dias, a
instancias. docU>.'11ent3das, dentro del , co-n!"nr desrle la inserción del presente
términ4) de treinta días, a contar de 1 en la GACET.... DE MADPJD Y Boletín O/i...
la pllbli~ación rie este edicto en la GA- J ciar de la provincia.
CEno DE M,\DEID Y Boletin Oficiál de ¡ Se h3ce saber ql1e e:>te término
esta provincia. 1I C(lI1St~ de 181 habitantes de hech.o y

Dado en Castaño del Ro!:l!cdo a 29 . 19~ de derecho y que el Seere1ario s~
de E!lero de 1934.-El Juez municilpal, i lo se halla retribuido con :05 derechos
AvelJl!o Romero. de AranceL

J"O-5f53 CoSCUThIDO, 4, de Abril de 1934.-El
Secretario, Ddefonso Mena.-El Jue~
Andrés Levis.

Don A....elino Romero M-oralcs,. Juez
municipal.

Hago saber: Que hallándose ~acan·
te )3 nla7.:l de .Secretario cnpropiedad
de este Juzga.do municipal, r:U}"O cen
~o de población es de 439 habitantes
de hecho y 534 de dereCD(l )o', por tan
to, de la c1a1'e C). determinada en el
Decreto de 31 de Enero del año ac
tual, se anuncia su provisión por con·
curso previo de t.asJado entre Jos Se
cretarios de dicha cate;;¡:orla, en la for
ma que determina el articulo 6.· del
citano Decreto, debienlfo los concur
santes remitir al señor Juez de ins
trueción del partido de Aracena las
inst.ancias. documentadas, dentro del
término de treinta. -d.lzs. a contar de
]a publicación de este ed!ct, en la GA-

, CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta pro~fncia.

Dado en Castafio del Robledo a 29
de Enero d'e 1934.-EI Juez municilpal,
Avelino Romero.

;4ia por los vecinos de esta loc::a.lidad
-D. RieaTdo Sáncbez Sá~hez. doña Pe
;!ra G~da <le! Peso, D. lffiguel Martí~
·nez Sanchez. D. Toribio Delgado no-
·~~n, D. Va:.eria~ Delgado Rozalén.
dona De-nntrIa GlSmero Martínez do.
~a Gabriela Valenciano Rni2: y D: Fe- J
Jipe Valenciano Garcia, contra. UD
::vended'Or 2m~lante de cerdos, que en
,los días 26 y 27 Je Marzo último se 1
:presentó en esta l<.c.clidad con una ¡
·camioneta C3r~d":l de cerdos, cuyo
~ nombre y domidlio se ignoran, sobre

· llUlidad de ~ontrato de v~nta de 11
¡;eerdos, v.erificad'o en este 'Pueblo en
· el precio de 75 pesetas cada uno: por
; llallarse en el momentt) de la venta
: :at2caoos de enfermedad infectoc<mta
'glos:J, }]a~~d, "Pe,;,te Porcina". Ha
: l.>iendo señalado nara la cclebrae~ón
,'del juicio el día 25 ,fe l'Os corrientes,
y hora de las once dt" la maíi8na, en
la Sala·alldiencia nI' est~ Jlll';~adn. !>i
:to en las Ca.,a~ Consi!'torh-les. eal1e
'de Hnete. número 1, princinaJ, en Ctl
.yo dia y hm-a deherá comparecer el
cemanrhdll con las 1)T"Ueba!'; eme in
.ten te ,aler~E"; 3pcrdbiér. dole <n.l~, si
:no. comparcC'e ni :,le.~3 c3u;;a J>a<;tnnte
fJ?,a elI-o, sc c.ootinuará el juicio en
rehddía sin \':)],crle a dt<':li.

y para ~e sirva de .citación en f':o)r
:m~ ?-~ demandado, Ci!~'o n'>mbre y do-

-.' iDleilio se ¡;noran. se insert1l el pre
l;ente ..~icto en la G.\C.ET... DE M-AiHnD
de confO'r'IDir'Jad c(:o lo dispuesto eti
!el articu lo 269 de la ley de Enjuícn
miento civil.

Carrascnsa del r~'lmpo a 5 de Abril
de 1934.-F.I Juez mtmieipal )iupJente,
Ricardn Ruiz.-P. S. M., el Seeretario
~adio p~ ,

Don Ricardo Ruiz Plaza. Ju{'z IlllU-
! ')licipaI st:plenle, por renuncia del

propzcttlrio. de esta. villa de Carraseo
~adeI C~!lJPO, en la provincía de
.cuenca.

~ Hago saber: Que en J~ autos de
-Juicio verbal que penden en este luoz
~ado, en virtud d'e demanda presenta
,da poI" Jos vecinos de esta localidad
'doña Presentación Raíz Fraile. doníCesáreo Pradel Garci:a. D. BIas Valen

lciano Ruiz, D. Luis CarlaviOa Plau.
1D. Jnan V:l.lenciano Garda., doña Flo
:rentina de la Cruz Delgado. Lázaro
'J"iménez Carabafb y D. Lorenzo Al
bendea Rozalén, contra un vendedor
rmbulante de cerdos, que en los dias
26 y 2i de :\farzo último se presentó
en es1.::l localid;¡d' con llna camioneta
;cargada de cerdos. cuy() nombre.y do
micilio se ignora, sobre nulidad de

. .'contrato de venta de once cerdos. ve
! rificado en este pueblo. en et precio
: de i5 ¡pesetas cacb uno, por hallarse.
I en el momento de la "enta, atac:ados
de enfermedad infectocontagiosa 1Ia- Don l.{annel Franco Ifuñoz, Juez
mada "Peste poreiu", habiendo se- municipal del pueblo de Castejón de

· tialado para la ce!ebración del juicio Alarh30 partido jud.kial de Calata~rud, Don Juan Antonio Asc:JIo Bozán.
el dia 25 de Jos corrientes, y hQra de provincia de Zs1'agoza. Juez munidpal de Ena. -
las once de la maftana. en la Sala Hago saber: Que en-contrñndose va- Hago saber: Que vae.anle la plaza d(t
:Audien~ia. de este Juzgado, sito en las cante la plaza de Secretario en propie- 1 Secretario ce est~ J.~g3oo, se anuncia
Casas Consistoriales, calle de Huete, dad de este Juzgado municipal. se l' "J):l.ra proveerla ~n concurso de trgsla-
número t, principlI; en enyo dfa y anuncia la misma a eoncurso de do, según ¡,.r'!viene '" lart~culo 6.0 del
hora deberá comparecer el deman- tras:nd'o, de confonnidjd a lo or-1 Decret'O d"11 31 de Enero último. PU"
dado con l:2s pruebas -de que intente I dcnado por cl Sr. Juez municipal de di':!ooo, los que aspiren a ella. prese&
'I"".á?erse; npereihiéndole que, si no primera instancia de Cnl:ltayud, "Y lo tar sus soJjcitud~s docUJmcntadas deR>o
comparece lli ale::;a catl.".3 bastante 1que preceptúa el Q.!'iieu?o 6.* del Dc- 1tro de 10$ 4;¡uince dIas siguienets al de
par3 eIJo, se .continuará el juicio en - creta del Ministerio de Justicia de 31 la ins..,.-rció.ol en el Boleiln Oficial ;¡- eD
~~ldía sin volve.r~ a ci~~ i "4.!. ~o. ~ ~ac~~~-!= té.~g~J,;l G-.lmrA DB lúnJlrD. .



~xounko.--Pá~na«718 Abril-19M~eta:_de Madrid:...:-.Núm.: 108
---------~--------------~------""'"

Jo--.5470

J.\TIEL (TERUEL)

El Sr. Juez mnnicipal de esta villa,
en providencia -de hoy, manda dlar a
un individuo desconfw¡-do .,. <~uyo rlo
micilio y actual pararlc:-o se ignora. pa~

ra qne comp"r~7.ea: ante este JU7.~a{10 el
dia 5 de ~T1aJi} p-tó:dmú, a !f¡S üilc6
horas, para la c<>lchración del luido (le
faltas _po, dcstwzo de dos olivos la no
che del dia 21 al 22 de !\oviemhre l>a~

sado. en la í!Dca de la Cahezuela. de 
este té:mino, propil.'"d.ad de D. Gerardo
Casado Quin~ana: apercibirlo qne, tie no
comparecer. lE: parará el perjuicio que 
ha:va lugar.

y para <lue tenga efecto la citación
acordada ~. su inserción en la "G:.weta \
de Madrid" y "Boletín Oficial" <le esta ,
provincia, expido la presente en La'
H3ba a 5 -de Abril de 19'3-1.-El Sacre- ,
ta!'io. Pedro Barragán.

LABROS
J0-54G.f:

Don Luís u"llcda Biel, Juez municipal
de ~stc pueblo.

Hace saber: Que ballá!1dose vacantes
en este Juzgado los C:lr~os de Seaetrc
no en propie:iad y su suplente, se :::mu..."1~ :
da la prmrisión de ellos por concurso
de traslado, de conformidad con lo dis.
pnesto en el articulo 6: del Decreto (lel
~.HDistcrio de Justicia, de fecha 31 de
Enero de 1934, para lo qne se C'Onccde '
unpla7.0 ce treinta dí:lS, a partir dcl t"n _
que aparezca el presente anuncio en la ,
"Gaceta de ~-[adrid", durante cl cual po-.
drán dirigirse las inshmcias, <1ebida~

mente documentad::xs, al Sr. Juez de ins..
trucción de este partido; debiendo ad~
v;: ...tir que como únicos derechos se per~

cibirán los señalados en el Ararli:~el vi~
~ente, y qoe este Municipio es menar
de .500 h~hit'ln-te5+

¡atiel, 4 Ce Abril de 1934.-El Juea
munici_p~l, Luis IJbeda.

LA H:\.BA (BADAJOZ)

JO-El61

Hago saber: Que h ..,tUáIldose vacantli
la: plaza de Secretario- propietario de~
este Jm:gado. mnnlci}Xll, se anuncia su:;
provisión a concurso de traslad& en la
forma que <letermina el artknlo 6." en·
rel3ción con el 4." del Decreto de 31 (le
En.ei"o ñUrnm, por el ·plazo ce treinta,
días, a contar desde la puhliC':teión del
presente en la "GHeeta de ::\1:uirid" y'
"Bolctín Oficinl" de la provincia.

Los :J:>pir:mtes diri~án sus instan
ci:ts al Juzgado dep-Fimera inst:J.ncia e
instrucción del partido de Pina de Ebr"().
en el plazo indicado, acompa1mda fie
los doccmnentos acreditativos de las
clrcunstancias que en ellos ron-n:rran.

Se arhderi:e a los asp.i~ntes que
este Municipio C-Ol:!_..~ta de 2.176 h:.:tbitan~

tes de derecho y que el agraciado no
percimri otros emolumentos GUe log
se ih!ado5 en Jos Ara<rcelc-s vi~cntc5.

Ge~s3.. 2. de Ahril <le 1W4.-EI Juez
nmnicipal, José mjar.

HaHándose vacante la Secretaría dI!
esti! J nzgado municipal, c.e conrormi~

I dad con lo dispuesto en el articulo 5,
1 ce: Rea! dc.ereto <.le 29 de !'ovicmbre deI 1!)-20, se "L.e concurso para su provl~
1516 ::1. -
• L-{lS asphan.:cs prcsenlill'<.Ín sus sol\-

GATA
Don Emilio Garcia González,. Juez

municipal de esta villa. de Gata (Ci
ceres).

Hago s::ber: Que h::::lltnclosc vacante
h Secretaria de este Juzgado munici
pal, 1..'\ cual tiene un censo de pobla
ción de 2.373 habitantes. se anuncia
para su provisión. a concurso de tras
lado, entre Secretarios de la misma ':::3~

tegoria n, de las establecidas en ei
DeerekJ del Minis1~rio de Justicia de
31 de Enero último. inserto en la "Ga~
cela de Madrid" -del 2 de Febrero pró~

ximo pasado. observ:i.ndose para su
provisiÓD las reglas de prefenmw del
articulo 4.- de dicho Decreto y -dispo
siciones complementarias, debiendo los
a:s¡kiranles dirigir sus solicitudes al se
oor JUe1 municipal de este -pueblo. en
el término: de treinta días a contar des
de la publicación ~l presente en la
"Gaceta de Madriü" y "Boletín Ofi~:al"

de la provincia, y dt:blendo acompañar
a sus solicitudes los documentos perti
nentes. debidamente reintegrados. sin
cuyo r-cqllisito no se terrdrá.:l por p:-e
sentad~.#~

Se hace ccnstm- <pe el Ser.retarm
nomhr:ado no pcr<:lbirá otros derechos
que los sc:ful1:J.dos en el ...igente Arau-:-c1.

D3do en Gata a 2 ce Abril de 1!.t3-l.
El Secretario Habilitado (llcqilile}.-El
Juez mUllidpill, Emilio Garcis.

JO-54G2
GaSA

Don José Hijar Salvador. Juez mur.l
cip3.1 de la 'rilla de: Gclsa, en 12 prGVH~~
cia de Zaragoza., partido judicial de Pi
~ ~e Ebro.

co.nCUl"SO de n-aslado entre los c¡ue: se
hallan d~empeñan-do el mismo cargo
en Ipropi~d..de oonformidad con kt
legislación vigeat-e. ws. aspirantes. pre
sentarán sus 5o!.iúiudes. debidamente
documentadas, ante este Juzgado. ma
nicipal, en el plaze d~ treinta días.
contados d<;sde la inserción de este
edicto en la GACETA. DE MA-DRlD, ha
ciéndose saber. a los fines píOce~

dentes. qL.'"e este Municipio cons'"..a de
783 haiJitllntes de derecho y 686 de
hecho" y que el que resulte nombrado
sólo percihiri 1()oS dei"eehos de AraB-

. cel!- Fuentes de Ru.bielos. 4: de- Abril ~
1 19.34. - El JU& mWlicipal" Andrés¡l\Ion!elin. 1Q--5':i59

! GATIA-CHICA

I
r Den Antonio- Tol"i"C'S RGsales, Juez
I muni.cipal de GaPia-QÜca.
I Hago saber: Que 1Jaiiándose ~acante

I el cargo da Sccretariopropiet3rio de

l este Juzgado municipal, se anunc¡a stl
provisión a co.ncurso- libre, por ténni~

i no de treinta dixs, contados rlesde el
I siguie..te al <le la publicación del pre
I . sente en lo_s peri&l.icos oficiales, en
: virmd a lo que ordena la ley orgáni-

ca del Pod~r jndici31 y disp<isiciones
complementarias; debiendo presentar
l~s a:7¡;.ir::rntes l~ rl~~~t:l~ ~ !i~e
se re-fiere la rey OI"gán::ca antes cita
da, ante el Sr. Juez de primera in5~

tancia del partido de Santafé.
Se hace const:Jr que el censo de po

blaci&n de este términl> es de 243 ha
bit:mtes y la retribución única es la del

Ib.rnncd.
. (ia.bia-QliC3 a 2 ~e Ahn1 <le 1934.-El

j
. Juez nlm::tic-ipaI. Antonio Torres.

Jo-5463
I

I
1

I
I

Ena a 2 de Ab:dl de 1934.-El Juez
municipal, ,fuan AIltouio Ascaro.

JO-545S

FORNICIIE BAJO
lI.-JIándose vaclInt2 la pIDa de Se

cretario en propiedad Ele este .Jm~do
municipal y cumpliendo órdenes de
J<l superioridad, se anuncia :$I! P~t'Í

siún en concurso -c.e tr:lsl~do, -con.
:arre~:(o a jo que deter:::nina el :lrticulo
6." del Decreto de 31 de Enero último,
a fin -de que las. asp.i.I"a..¡¡tcs. al me¡¡,cio~

rnaco cargo puedan. presentar sus ir».<
tandas y demás d'OCUIDelltos necesa
rio:.;. debidamente reintegrados, arl~e

este Jnz~do. dentro de tre.LIita días,
contados deo;de e~ siguiente al en que
ap:rrezca inserto en el Bolefín. Oficial
de la pI"Ovincia y GAC1:."'T.'\. DE ~!:...DS.ID.

El Secretario no peI"ciliírá más que
los derechos de Arancel. sien.úo el
censo de pohlzdón de este término
munici.p-al de 357 habihmtcs ('C dere
eho y 350 d~ hecho.

Fornic-he B:lio, 2 de Abril de 1934.
El JU('z munici.paJ, Frnnd:<:co Torres.

JO-5457
FRAGA

En el joieia de faltas número 5,. de
~e 3ii~ segnido de orden de la Su
perioridad en este Juzg;ulo munici
pal, que se mencionará,. se dietó y
pronunció el mismQ día la sentencia,
euyo- ené~Z::wllerrto y parte dispo
&i.liva dicen:

"En la ciudad c'!e Fragu a 2 de Abril
-de: 1934; el S~. D.•-\.ndrés Galicía de
Dios.,. Juez mnnicipal suplente del dis
trito, ejerciente por disfrutar de li
ee.ncia el propietario, ha vis.1() }. exa
minado las p.recedentes diligencias de
juicio_ ve.rb:il de falw, instruid:ls de
orden ·de la Scperi()ridad, contra Gabi
DO Bajo Cirer-a.. saltero, escribiente.
de edad trein1:l. añ'O~ uam.::l de Sa
bagún, vecino de :YIaárid,. hoy de ig~

llOrado panl:dero. sobre hurta.; en cuyo
juicio ha sido parte el Fiscal mnnici~
paI~ ,

Resultando. etc •.. :
Cousi de.-ando. etc. .•. :
Vista la citada -diSlp'Osición legal y

sus eoneordantes. así como tzmbién
las pertinentes de ?a ley de EnjtIi~

ciamienta criminal y 1usticia munici
pal; de 2e'tlerrlo c:'J~ lo ín-fornmdo por
el Fisc~

Fano que debo condenar y conde~

:no al repetido G:=tbino B310 Cirera.
a a pena de seis días de arresto me
1nor. a que -abo~e al perjudicado en
concepto de indemnización de perjui
cios ~,56 peset:ls y al p:!go de cos
tas.

Asf por e~, mi ~~n~~!:ch. qt!e se no
tificari por lo que se refiere al pernl
ao y perjudicado. 'Publicámlose el en
c:alrezmniento y parte disl>osítiva en
la GACETA -bE ~lAnftm y Boletín Ofi
cial de la provincia, lo pronuncio,
mando y finno.-Andrés GaJieia.-
- y 'Para sn pt:bliendón en los -aludi
éios peI'i6di~. cun1j)!iendo Jo lH::orda
do. extie::ufo l::l presente en Fraga a
3 de Abril de 1934.-FI Se~Tet3rio, An
tonio Ibáñez.-V.o B.o: el Juez mun!-
eipaI ejerciente. _J.ndrés Grcíici~. I

Jo-5458 _1

FUEXTES DE Fi. liBIELOS 1
Han~ndose s.¿:-\"~C! 2 intcrin:::mente la. 1

plaza de Secrel2rio -de. Cst9 JU7.~ado
munic::iP-aI. se BniJilcia SU p'rovision a
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JQ-5468

30-5469

GEA DE ALBARRACIN

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.>:
P~seo de .Sao. Yicell\el 2Q.

audiencia pública en el día de su fe..
cha, de que {loy fe:'

y ,mediante a la rebeldía del enjni..
ciado y a fin de que le sea notificada:
en fonn-a la anterior sentencia Dor la
GACETA, expido la presente en Madrid
a 31 de :Mano de 1934_-El Secretario 
(ilegíble).-Visto bueno: el Juez, Car":
los Fernández Calzada. ;

!
t

1
1

I Hallándose v:;¡cante la plaza le Se.;
¡-cretado ir.terin'O de est~ Juzgado mu"
, nicipal, por _renuncia del q!-le la ~e~
I nLa deSeWp~[li-,1,1o, ::) cumplIendo nr"

denes del señor Juez de primera ins-<
tancia de eslc partido de Albarradll lC
se anuncia su provi:;ión a concurso
de traslado, -con arre~lo al artículo 6,
del Decreto de 31 de Enero últimO\(
p'Or término de treinta dfas, a con
tar desde la inserción del l)reSen~

anuncio en la GACETA DE M.wRID Yo Bo
letin Oficial de la provilDcia.

Las instancias de los que aspiren al
referido cargo se dirigirán a este Jw;
gado municipal. acompañando los d()ool

I cumcntos que justi6quen su derecho..
Se hace consta.r que este 1'.!unicipil),

tiene un censo de 1.176 habItantes.
Gea de Albarracin a 5 de Abril dei

1934.-El Juez municipal, Enrique Ja..
• refro. - -,

J0-5460

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Enrique Mar
tín, por hurto, y señalado con el nú·
mero 1.057 de 1933, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen "3s1:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
a 25 de Enero de 1933, el señor Juez
munieip31 del nÚIDero 2, D. Carlos
Fernández Calzada, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verba!l
de faltas, seguid-as entre aprtes; de la
una, el Ministerio fiscal, en -represen
tación de la ~ión pública, y de la
otra. como denunciado, Enrique Mar
tín Perales,

Fallo que debo eondenar y condeno
a Enrique Manin Perailes a la pena de
veinte días <le arres-to y al pago de
las costas 001 juicio. Siendo descono
cido su actual domicilio o paradero,
notifiquesele la presente por medio de
cédula comprensiva del encabezamien
to y parte dispositiva de est-a senten
cia, que se pttbJicará en la GACETA DE
~lADRID. -

Así por esta sentencia. lo ¡prO-Dun
cio, mando y firm<t.-carlos Fernández
Calzada.

Publicaeión.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car
los F~tnández Calzada, Juez munici
~ del número 2, estando celebrandQ

En el juicio verbal de f3ltas seguido En el juicio verbal de faltas seguido.
en este Juzgado contra .~do1fo Torres, en este Juzgado contra Judio Garci~
por escándalo, y señalado con el nú· al - ~
mero 1.028 de 1933, se ha dictad/:) sen.. _ por m Os tratos, y senalado <:on .el nú.;

me-ro 1.190 de 1933, se ha dictado sen"
lenda, cuyo encabezamiento y parte tencia, cuyo enca·be2aIDiento y parte
dispositiva dicen asi: disDositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Ma,drid, "Sentencia.-En la villa de Madrid"
a 23 de Noviembre de 1934, el señor a 2 de Enero de 1934, el señor Juez
Juez munic1¡n¡l del número 2, D. Juan munidpa1 del número 2, D. Carlos
de Dios Dastis Pérez, habiendo visto Fernández C~lzada, habiendo visto las
las presentes diligencias de juicio ver· presentes diligenei-as de jukio Yerbal
bal de faltas, seguidas entre partes. de de faltas, se;widas entre partes; de la
la una, el Ministerio fiscaJ, en repre- una, el M"inisterio fiscal. en represen"
seniación de la acción púlJ.lica, y de la tación de la acción ,pública, y de la:
otra, como denunciado, Adolfo Torres otra. como denunciado, Julio García
Barrera, - Risco, .

Fallo que debo con-denar y condeno Fallo que debo condenar y con'<ienl)
a Adolfo Torres Barrera á la pena de a Julio Ga,rda Risco a la pena d~ cin..
10 pesetas de multa ). al pago de las 00 días de arresto y al pago de las
costas del juicio. costas del iuido. Siendo desconocido

Así por esta sentencia, ]0 tpronun- tal...· -l' t'n 1 l ••'
cio, mando y finno.-Jnan de Dios Das.. I sn ac U 'UomHll lO, no J.....quese e ui

I
presente por cédula que se insertará

lis. en 1:1 GACETA DE MADRID, comprensiva:
Publka-ción.-Leida y publica-da fué - de la cabeza y parte <lispositiva de es"

la anterior sentecia por el Sr. D. Juan la sentencia.
de Dios Dastis Pérez, Juez municipal i Así por esta sentencia, lo ipronun"
propietario del número 2, estando ce· ci9. mando y firmo.---Carlos Fernández
Iebrando audiencia públi<:a en el dia Calzada.
de su fecha, de que doy fe.-Dr. Luna." Publicación.-Leída y publicada fué

y mediante a la rebeldía del ~niui- lá anterior senetncía por el Sr. D. Car..
ciado y a fin de que le sea notificada los Fernán-dez Calzada, Juez munid..
en fonn~ la anterior sentencia po.r la pal propioetario del distrito deCbam..
GACETA, expido la presente en Madrid herí, estando celebrando audiencia pú..
a 30 de Mano de 1934.-EI Secretario bliéa en el día de la fecha, de que doy¡
(ilep;ible).-Vísto bueno: el Juez, Juan fe.-Dr. Luna." ,
de Dios Dastis Pérez. y medi~nie a la rebeldía del enjuI...

ciado y a fin de que le sea notificada:
en forma la anterior senten-cia por la:
GAC:f:TA, expido la pre8'ente en !IIadr~d
a 39 de Marzo de 1934.-El Secretano.
(ilegible).-VistQ bueno: el Juez, Caz:"
los Fernández Calzada.

Se hace constar que este térmuw tie·
ne 356 habitantes de hecho y 406 de de
rec:ho, y que el Secretario sólo se haUa
ret~nido con los dere'"..hos de Arancel.

Loporzano (Huesca) 5 de Abril de
1934.-El Secretario, Iidefonso Bueno.
El Juez municipal suplente y ejerciente,
Jesús Dome<¡, .

JO-5471

MADRID-JUZGADO NUMERO 2

Don Silverio Molinos Peg, Juez muni
dpal del pueblo <le Lctux. provinda de
Zaragoza.

Hago saber; Que hallándose vacantes
las piazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso libre entre Secrc
;tario$ judiciales, con sujeción a lo pre·
'venido en el artículo 6.0 del Decreto de
fecha 31 de Enero último, en armonia
(:on la ley orgánica del Peder judicial,
por el ;plazo de treinta días, a contar
desde su publicación en 13 "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia, pudiendo Jos aspirantes presen~

taó- sus solicitudes., debidamente docu
mentadas. ante este Juzgado municipal
o en el de primera instancia de Bel
thite.

Se hace constar que este pueblo tiene
J]n censo de población de hecho de
;1.212 habitantes y de derecho 1.225;
ho teniendo otra retribución que los
derechos de Arancel.

Dado en el pueblo de Letux a 1.0 de
AlIril de 193t.-EI Juez mnnicipal, Sil
,erio Molinos.

LOPORZANO
Don Jesús Domeq, Juez municipal su

plc:¡te én funciones de ejerciente de Lo
porzano (Huesca).

Hace saber: Que hallándose desem
peñando accidentalmente la ~retaría
<le este Juzgado municipal por el Secre
b.do de este Ayuntamiento, se anuncia
su provisión con arreglo a lo dispues
to en el Decl"eto de 31 de Enero último
)0 dcmas disposiciones \'igentes.

Los a.~pil'antcs dirigirán o presen~a

rán sus instancias, debidamente dot-"1l
mentadas.; al Sr. Juez municipal, en el
plazo de quince dias, a contar desde la
jn~erdón dcl presente en cl"Bo1etin
Ofidal" de la provincia y "Gaceta de
Madrid".

LANAJA

Don José Anóreu Azara, Juez muni
cipal de esta "iBa de Lanaja.

Harro saber: Que hallándose vacante
el -ca~go de Secretario ,propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia ~u
provisión a concurso libre, co;n .arreglo
• lo di~puesto en la ley orgamca del
Pode. judicial y Decretos de 9 de 1'\0
"ierobre de 1933 y 31 de Enero de 1934.
a fin de que los aspirantes a dichas
plazas presenten sus instancias docu
mentadas ante este Juzgado munici·pal,
en el plazo de quince dias, a contar
rl~súe el siguiente al de 1:1 inserción del
presente anuncio en l.a :Gaceta de ~~a
drid" y "Boletín OficI-:t1 de la provm·
zia.

Se hace constar que el Secretario no
percibe {) t r o s derechos que los del
:\ :-anceI.

L::maja a 2 de Abril de 1934.-El Juez
inunicinal, José Andreu.-

. J0-5467

LETUX

citudes ante el Sr. Juez de primera ins
tanda de Mo.lina de Aragón dentro del
plazQ de treinta días, contados desde la
publicación de este anuncio en la "Ga_
ceta de ~adrid".

Juzgado municipal de Labros (Gua
dalajara),2 de Abril de 19M.-El Juez
munieipal, Juan Marco.


